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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Kw M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas), 

s E n P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscR icioN E s PARA LA G a c e t a  SO recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Eicardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

P|ira la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas.
M a d r id     Por un mes.......
P rov in cia s  , in c l u s a s  l a s  ) Por tres meses..

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  V Por seis meses...
n a r i a s  5 Por un año........

Ul t r a m a r ..........................  Por tres meses.

E x t r a n je r o .  ........ Por tres meses.

4
18
36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. DS« 
rector de la G aceta  DE M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toé® 
descuento.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Habiendo regresado á esta corte D. Manuel Ruiz Zor 

rilla, Ministro de Fomento,
Yengo en disponer cese en el despacho interino del 

referido Ministerio el que lo es de la Gobernación Don 
Práxedes Mateo Sagasta.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisico Serrano.

Habiendo regresado á esta corte D. Manuel Ruiz Zor
rilla, Ministro de Fomento,

Yengo en disponer se encargúe nuevamente del des
pacho del referido MinisteriOi

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

Franeiisieo Serrano. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
limo. Sr;: Enterado S. M. el Rey (̂Q. D. G.), del expe

diente instruido en este Ministerio á consecuencia de la 
Real orden comunicáda por el de Hacienda en 4 de Enero 
último sobre la conveniencia de dictar una regla general 
que, sustituyendo al art. 4̂¡7 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, ponga término á las dudas suscitadas acerca 
de los Notarios, que han de otorgar las escrituras de re
dención de ,censjí?q/#samortizabieSi-fel 
solver: . •

1.® Que haga Y. I. entender á los Jueces dé primera 
instancia que para el otorgamiento de las escrituras de 
redención de los expresados censos se valgan exclusiva
mente de los Notarios nombrados ó ^ e  se nombren en lo 
sucesivo por el Ministerio de, Hacienda, con tal que per
tenezcan al Colegio y distrito notarial del punto en que se 
haya de verificar el otorgamiento, tengan fé pública en el 
mismo y se atemperen en un todo á lo que manda la ley 
del Notariado y á las disposiciones del decreto de >̂ 2 de 
Diciembre de 1868.

Qué cuando sean dos ó más los Juzgados estable
cidos en la población en qué se otorguen las repetidas es
crituras, alternen los Jueces por riguroso turno en el in
dicado servicio, que desempéñarán gratuitamente, de con
formidad con lo prevenido en él art. di del; mencionado 
decreto.  ̂ ^

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á, Y. I. para su conopimiento y 
el de los Jueces de primera instancia del territorio de esa 
Audieúcia. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Junio de 1871.

El Subsecretario,

Manuel León Moncasi.

Yista la Real cédula de D. Felipe Y de 30 de Mayo 
de 1711, por la cual se confirma la venta de las alcabalas y 
unos por 100 comprendidos en el privilegio mencionado, de
clarando unas y otros exceptuados del decreto de incorpo
ración á la Corona:

Yisto no haber sido indemnizado el partícipe en con
cepto alguno del precio de egresión, y que la cantidad con
signada en el presupuesto y qué percibe es igual á la qué 
se detalla en la relación formada en 1851 por la suprimida 
Dirección general de Contribucipnes indirectas:

Yistas las leyes de ^3 de Mayo de 184-5, *29 de Abril 
de 1855 y art. 9.® de la de presupuestos de 1859,'Real órden 
de 30 de Mayo de 1855 y órden de la Regencia del Reino 
de ^5 de Agosto de 1870, que tratan del modo y forma del 
reconocimiento y revisión de las cargas de justicia: 

Considerando que el derecho del Ayuntamiento de Ci- 
guiñuela se* funda en un titulo oneroso, nacido de un con
trato solemne en el que intervino precio, el cual no se ha 
devuelto ni indemnizado de otro modo al partícipe por el 
Estado, é ínterin esto no tenga lugar viene este obligado á 
satisfacer la renta que se le señaló en la relación formada 
á consecuencia de lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo 
de 1845:

Considerando que ía reñta que percibe el Ayuntamiento 
de Ciguiñuela y tiene ponsignada un los presupuestos es la 
misma por que figura en la relación formada en 1851 por 
la suprimida Dirección general de Contribuciones in
directas; .

Dé conformidad con lo informado por la  Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas por la suprimida Asesoría general de este Mi
nisterio, Dirección general del Tesoro público y esa Direc
ción de la Deuda pública.

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de Te\\-  
sion de cargas de justicia de 8 de Agosto
'e:i859, por el que se declara subsistente la de que se

Do que cofñuriiéb^á'Y;'I. pá:ra*^^‘CoUoeimierito ŷ  
tos oportunos. Dios guarde á .V. I. mücñós añtós. Ma
drid 29 de Mayo de 1871.

MORET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Sr. Presidente de la Audiencia dé..

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

limo. Sr.: Yisto el expediente iñstruidp por esa Direc
ción general, en .cumplimiento de la ley de 29 d  ̂ Abril 
de 1855, para llevar á efecto la revisión de la carga de justi
cia importante 764 pesetas 19 céntimos que, bajo el nú- 
meró 618 del art. cap. 1.®, sección 4.̂  dél presupuesto 
dé Obligaciones generales del Estado, se consigna á favor 
del Ayuntarñiento de Giguiñuela,,provincia de Yalladolid, 
por las alcabalas que pércibia eíí el pueblo de su nombre: 

Yisto el privilégió del Rey D¡« váríosill dé 2 de Diciem
bre de 1 6 8 i |4 e l  qúe consta haberse vendido al Concejo, 
Justicia y Régimientó y vecinos Je Ciguiñuela las alcabalas 
y derechos del primero, segundo, tércesío y cuarto unos por 
100 de lo vendible, y el servicio ordinario y éxtsaórdina- 
rio, incluso el 15‘al millár del misino lugar en empeño ál 
quitar á razón de 34.000 el millar, estimado todo  ̂en 198.024 
maravedís de renta, y su principal ascendió á 6.732.816 
maravedís; y ídescontados los situados, satisfizo la villa 
4.851.588 al Tesorero general^ según carta de pago deí 
mismo; redimiendo posteriormente, según se acredita á con
tinuación del privilegio, por cuenta de los 92.200 mrs. de 
renta de situado que sobre sí tenian las alcabalas, 87.064, 
restando sólo 5.136 mrs. :

Yista otra carta-próvision expedida pór el mismo Mo
narca de 7 de Mayo de 1692, mandándose por ella guardar 
y cumplir lo prevenido en el anterior privilégió: '

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha á la Dirección general de Aduanas lo siguiente:

« limo. Sr.: En el art. 11 del proyecto de ley del pre
supuesto de ingresos para el año económico de 1871-72 
se establece que la importación y expendícion de tabacos 
producto y procedentes dé las islas de Cuba y Puerto-Rico 
continúen rigiéndose por el decreto de 20 de Abril dé 1866 
y la instrucción dé 5 de Mayo siguiente.

Eri tal estado, y considerando que ínterin las Córtes 
resuelven sobre el particular lo más acertado ño es justo 
privar al comercio de tabacos de dicha clase del ejercicio 
de una industria creada al amparo de disposiciones ánte- 
riores, he resuelto que continúen admitiéndose y despa
chándose en las Aduanas de la Península é islas Baleares 
en la forma que hasta ahora há venido verificándose los 
tabacos producto y procedentes de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.

Lo digo á Y. I. para los efectos correspondientes.»
Lo que de órden dél referido Sr. Ministro trásládo á Y. I. 

para iguales fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
14 de Junio de 1871.

E l Subsecretario,

Sr. Director general de Rentas.
J. BF. Sanromá.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Excmo. Sr.; Yisto el expedienté remitido á este Minis

terio por el Gobierno superior civil dé esa is la , con carta 
oficial,núm. 13 de 10 de Enero próximo pasado , referente 
á un comiso impuesto y  después condonado a los señores 
Miró y compañía

Yisto lo propuesto en dicha carta para que se'J'aclare el 
caso en que los empleados de las Adúanas adquieren el 
derecho á la  participácion en las rnúltás y comisos que se 
imponen:

Resultando del mismo expediénté qué en el reconoci
miento de .lo s. efectos desembarcados en ésa capital á la 
consignación de la ■ citada casa apareció un exceso sobre 
lo declarado de 15.257 kilógranios dé cebollas y 33.212 de 
papaS:: -  ; . ‘.'v . ; : , . ’ ■ .

Resultando que má¡s tardé Rqmon Parés y Gandal, 
dependiente de lós^cónsignatarios, solicitó '(|úé; se condo- 
nasé el é.ómiso eñ atéñcioñ á qpé aquel excésó era conse
cuencia dé una eqúí'vócacion y ño'del intento'de defraudar 
á la.Hacienda: <

Resultando que informada desfavorablemente esta so
licitud por los Jefes y dependencias de Aduanas, esa In
tendencia aprobó en 12 de Setiembre el indicado comiso: 

Resultando en otra instancia de 19 del mismo mes que 
el interesado solicitó del Gobierno superior civil la indi
cada condonación; y que el mismo Gobierno, de acuerda 
con lo informado por la Junta de Jefes, y otra vez por esa 
Intendencia, declaró sin 'efecto la pena decretada:

Resultando que al dar cumplimiento á %se acuerdo, la. 
Administración local de Aduanas, conforme con el Inspec
tor de muelles, propuso se declarase que la condonación, 
del comiso debia entenderse sin perjuicio de la participa
ción que en el mismo correspondiese á los empleados de 
Aduanas; siendo desestimada esta propuesta porque la. 
Administración central juzgó que lo acordado habla sido,, 
no la condonación del comiso, sino el dejár oste sin efecto: 

Resultando que por consecuencia úe esto se consultó á 
este Ministerio indicando la conveniencia de que sé fija
sen los derechos que corresponden á los partícipes, los ca
sos en que deben ó no percibirlos, y la época en que ha de 
tepi^ efecto él cobro, ó sea si desde que las multas y co
misos son aprobados por la Autoridad superior , ó cuando 
se han agotado ya los recursos establecidos por la ley en 
favor de los interesados:

Considerando que si bien con arreglo al Real decrete 
de,26 de Noviembre de 4867, que modificó esencialmente 
en este punto el de 25 de igual mes de 4863, corresponde 
al Gobernador superior civil decidir de los recursos que 
se interpongan contra, las providencias de la Intendencte 
que no son reclamables en la via contenciosa, en el casĉ  
presente se ha convertido en un verdadero recurso de al
zada la solicitud de mera gracia, puesto que el mismo in- 
tpesado reconoció la justicia del comiso y se limitó á so
licitar una simple condonación de las responsabilidades 
que se le imponían;

Considerando que el único fundamento de la expresad® 
prbvidéncia es ía Real óbdén de 22 de Diciembre de i 86% 
qué no gúardá en modo alguno analogía con él caso de 
que se trata; pues si en ella se autorizó á los Gobernadores 
para que resolviesen ciertas dificultades, el hecho que mo
tivó tal disposición era claro y terminante, y además 
impusieron ilimitaciones que ahora no se han tenido ea  
cuenta:

Considerando qúe con estas viciosas interpretaciones te 
autorización indicada seria perjudicial para los intereses 
del Tesoro, y queal tratarse de asuntos de pura gracia debe 
quedar reservado á este Ministerio, y á nádie más el pro
poner á la Real aprobación las oportunas resoluciones: 

Considerando que es preciso establecer y fijar las diferen-  ̂
cias que median entre el acto de levantar una multa ó comi
so por haber sido impuestos indebidamente, y el de que e l ' 
Estado por equidad, benevolencia ú otros motivos se prive 
de un derecho que viene á ser perfecto por estar consignada 
en las leyes:

Considerando que si bien no parece lógico que los em- 
pléados participes dejen de seguir la misma suerte en la re
nuncia de derechos que hace la Hacienda, es preciso tener 
presente que taldóctrina se-apartaría del pt*incipio gqneral 
reconocido en materia de gracias é indultos, según e l  cual 
estos no deben perjudicar á tercero, y el empleado puede 
considerarse con este carácter respectó álas relacionés del 
Estado con los,particulares: .

Y considerando que, como queda dicho, si el mism® 
Estado renuncia espontáneamente á los . derechos que Is * 
corresponden, los de los empleados, garantidos como se ha
llan en la ley , no sólo no deben comprenderse en un acta 
ajeno á su voluntad, sinó que no pueden ser lesionados ste  
guardar otras solemnidades establecidas para ampararles 
convenientemente;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, se ha servido dictarlas^ 
disposiciones siguientes:

4 .̂  Queda sin efecto el decreto del Gobierno superior 
civil de esa isla , por el cpal se revocó el de esa Intenden
cia que imponia el comiso délos efectos no declarados por 
los Sres; Miró y compañía, reponiéndose en su consecuen
cia este negocio en el estado que tenia en 42 de Setiembre, 
fecha de la declaración del mismo comiso ; entendiéndose 
qúé'qúedan á salvo á los interesados las acciones y recur
sos de que contra la expresada declaración se crean asisti
dos para que los ejerciten en el tiempo, modo y forma qua 
juzguen más conveniente.

2.V Toda condonación de multas ó comisos impuestos 
por infracción de las disposiciones de Aduanas, y decretad® 
como indulto-ó gracia especial, es de la exclusiva compe
tencia de este Ministerio, al cual deberán remitirse los an
tecedentes necesarios para su resolución.

3.® Los empleados del ramo no tendrán derecho á par
ticipación alguna en las multas ó comisos impúestos cuan
do se declare la improcedencia de estas penas, ya en la via 
gubernativa ó en la contenciosa, y  sea preciso proceder á
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su devducion ; pero cuando esta, la  condonación ó el alza- 
líiiento se acuerden por gracia  ó indulto  especial, no podrá 
desííoseérseles del tan to  que en los mismos les corresponda.

4^  Después de la decisión de los recursos á que se re
fiere la regla anterio r, se en tregará á los partíc ipes lo que 
les corresponda, si en aquella se confirm a la  im posición de 
las m ultas ó comisos reclam ados.

Y 5.^ En los expresados térm inos se resolverán las ,re- 
clam aciones que se hagan por los participes en las m ultas 
y  comisos im puestos por las. A duanas, respetando las pro-- 
videncias d ic tadas por esa In tendencia general; las cuales^ 
como que causan  estado, . sólo paeden  revocarse por la v ia  
contenciosa, con arreglo al decreto de de Junio  de 1870.

De R eal ó rderrlo  com unico á V. E. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguieniea^vDios. guarde..i,á 
chos años. M adrid M  de ,Jfinió^5de 1871. ' '

5 ' > l o u e z 'd e  kYAL|i;

Sr. Intendente genera^dfe H acienda de la. isla dé ,Cubáis ;!

TRIBUHAL SUPREMO.

Sala prim era.
Eti la villa de Madrid; á 1? de Abril de 1871,,en el pleito se

guido en el Juzgado de primpra instáncia de Berja y en la Sala 
tercera de la Audiencia de. Granada por D. Mariano Martin 
Lidueña, y por su fallecimiento por su hija menor Doña María 

‘ de la Piedad, representada por su curadpr ád Jitem, con D. Fran - 
cisco Martin Oapill|t, hoy sus hijos y herederos, sobre nulidad 
de una escritura; pmito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la demandante contra la senténcia 
que en 5̂4? de Marzo de 1870 dictó la referida Sala:

B.esultando que D. Antonio Martin Oapilla vendió por escri- i 
tura de 1.“ de Agosto de 1859 á,D. Francisco de Paula Martin 
Capilla nueve fincas rústicas,, entre ellas un cortijo y una casa 
en la villa de Adra, y cierta participación en Jas minas nombra
das San Antonio OijonarseyEl Carmelt}, San José de Martin ‘ 
nez, La Trama, La FelízJSÍoHóia y La Estrella de Ardbi, todo en 
precio de ^0.000 rs., que confesó el vendedor tener recibidos; 
declarando que es-te e ra su  justo precio,’ haciendo de lo contra
rio donación del exceso y renunciandovla Iey;fe.ñ, i;ít71.% libro 10 
de la Novísima Recopilación; apartándose para siempre del do
minio que tenia sobre dichas fincas, que cedía á favor del com^ 
prador y sus herederos; dándoles ámplia facultad para que to 
masen posesión de todo luego que falleciera el otorgante, pues 
que se reservaba él usufructo miéntras viviera; y que presente 
D. Francisco. de Paula Martin Capilla, acepto la escritura en 
todas sus partes, obligándose a no apoderarse de las fincas y 
parte de minas hasta el fallecimiento del vendedor, respetando 
la reserva que hacia del usufiucto:

Resultando que D. Antonio M irtin Oapi-lla otorgó testamen
to en la villa de Adra á 16 de Noviembre de 1859, en el que de
claró que como valor entendido con su hermano D. Francisco,, 
avecindado en la Habana y que. había estado récientemente en . 
aquel país, le habia otorgado en d.“ de Agosto de aquel año una ’ 
escritura por la cual aparecía vendida en la cantidad de ^O.OOO 
reales la propiedad délas fincas y bienes de^^que en élla se hacia ■ 
mérito; y en descargo de .-su conciencia, é invocando la de su 
hermano para qué descargara también la suya réspectó 
particular, declaraba que la referida venta habia sido figurada, 
sin que hubiera recibido de su hermano D. Francisco cao ti dad 
de ninguna especie, por lo cual era su voluntad que ia referida 
escritura de venta quedase nula y sin ningún valor ni efecto; y 
si para ello fuera necesario que se entablasen por sus herederos 
las reclamaciones legales que fueran indispensabiés, y con es
pecialidad el recurso de lesión enormísima, supuesto que la 
propiedad de las fincas que constaban en la referida escritura 
de I." de Agosto valia mucho más de la doble cantidad que en 
la misma aparecia; y si su hermano D. Francisco diese lugar á 
procedimientos judiciales sobre este particular, era su voluntad 
que no percibiera d e 'su  herencia más cantidad que ^0.000 rs. 
por via de restitución por la suma que aparecia aunque supues
tamente entregada en lâ  escritura de enajenación de que llevaba 
hecho mérito, é instituyó por únicos y universales herederos 
por mitad k su h'qrmáno D. Francisco Martin Oapilla ó sus des- 
cendientes legítimos, siempre que respetase ei contenido de - 
aquella su última voluntad, y ia otra mitad para los hijos y des
cendientes de su hermano D. José Martin Capilla; pero si su 
hermano D. Francisco no respetaba este, testamento, pasasen to
dos sus bienes á los hijos y descendientes de sú hermano Don 
J'osé, ya difunto, los cuales se harían cargo de sostener con Don 
Francisco ó sus herederos ías cuestiones judiciales qué fueran 
necesarias:

Resultando que ocurrido el fallecimiento de D,' Antonio 
Martin Capilla en ^9 de Enero de 1860, en 4 de Febrero-si
guiente solicitó y obtuvo D. Francisco de Paula Martin Oapilla : 
la posesión de las fincas enajenadas por medio de la escritura 
mencionada, posesión en la cual fue amparado, á pesar de la 
oposición de D. José Martin Lidueña, uno de los hijos y here
deros de D. José Martin Capilla, salvo el derecho de propiedad 
de que pudieran considerarse asistidos:

Resultando que D, Mariano Martin Lidueña, como cesiona
rio de sus hermanos, entabló en de Julio de 1864 la demanda 
objeto de este pleito, exponiendo que la institución de heredero 
hecha por su tio D. Antonio era válida por hallarse revestido 
su testamento de todas las solemnidades legales, y facultado el 
testador para imponer toda clase de condiciones lícitas por tra
tarse de herederos extraños: que la acción de lesión enorme y 
enormísima que habla trasmitido á sus sobrinos contra Don 
Francisco Martin Capilla por las fincas que comprendía la es- 
•critura de venta del.® de Agosto de 1859 era Justa y legítima y 
arreglada á derecho, y bastante para que se rescindiera el con^ 
trato, sin que le quedase á D, Francisco Martin Capilla otro re- 

. curso sobre los bienes de la testamentaría que el de percibir 
los SO.000 rs. en que se habia figurado la venta; suplicando en 
su virtud que se condenase á D. Francisco Martin Oapilla á en
tregar á los hijos de su hermano D. José, y en su representa
ción al demandante, todos los bienes que comprendía la citada 
escritura de venta, y los que constituían la  testamentaría dé 
D. Antonio Martin Capilla, declarando al demandante único y 
universal heredero de este último; debiendo percibir D. F ran
cisco únicamente los ^0.000 rs. que habia dispuesto el repetido 
testador, deducidos el importe de los frutos producidos y debi
dos producir por tas fincas y acciones de minas desde el falle
cimiento de D. Antonio:

Resultando que emplazado el demandado por medio de edic
tos por ignorarse su paradero, se declaró contestada la dem an
da; y que ocurrido el fallecimiento de D. Mariano Martin t i -  
dueña, se personó en los autos, representada por un curador ád 
litem, su hija única menor de edad Doña María de la Piedad, 
que replicó reproduciendo su pretensión:

Resultando que personado en los autos dfirante el término 
de prueba D. Francisco Martin Capilla, presentó para ella testi

monio de la escritura de venta en cuestión y de la sentencia 
dictada en el interdicto, y que la demandante la suministró de 
cartas y testigos, tasándose por un perito du sumombramiento 
las fincas y parle dé minas compréndidas en la enajenación 
en 189.5^0 rs.: '

Resultando que el Juez.dé primera instanciá^^ senten
cia, que confirmo la Sala tercera de la Áudíénma de Granada 
en 24 de Marzo de 4870, absolviendo á D. Franc Martin de 
la demanda en el extremó referente .uJa nufidad de la escritura 
de 1.® de Agosto dé 4859 y  entrega dp los bienes qué compren
día á la demandante V declarando, á ésta Ul dérecho de sucedér 
exclusivamente en lós dernas que hubiese quedado al falleci
miento del testador:’̂  ’ '  ̂  ̂  ̂ -

Resultando que Doña María dé  la Piedad Martin interpuso 
recurso de casación citando como infringidas:

1.® Al tenerse por válido y subsistente el contrato de venta, 
pesatNde constar que no;|ué cierto, quemo se habia o to rg ^o  

icón bui|éa f |ly  que el dolé había-dado causa al misrno, el prin
cipio d é |u ri^ ru d en c ia  de qúe Sin voluntad no hay contrato; la 
ley 3.®|jat. | | ,  ¡libro 10 de la Névísinaa Recopilación, quéliena 
por niílosAuneflcaces los^querno sé celebran con buei|áffé ó 

tít. 13 dé^ia‘í%*tida‘R r,’éue manda te n |á  ya-  ̂
lor y eficacia la confesión hecha fuera de juicio cuando contiene 
la expresión de obligación y razón de ella:

La ley 16, tít. 11, Partida 4.% con arreglo á la cual la le
sión enormísima se equipara al dólo, y cuando intérviene en la 
venta es nula, estando obligadas las partes á deshacer él enga
ño, toda vez que él principio "de la venta era de^0.000 rs. y el 
valor de la cosa vendida resultaba ser de 189.520, sin que p u 
dieran hacer inaplicable la citada ley la declaración de ser el 
justo, precio el. que se señalaba y la donación que se hiciera- de 
la diferencia; ni la renuncia de la ley  ,2.% tít. 1.®, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que fija el lérmiqo de 2Q años para en
tablar las acciones persópales, y lá jurisprudencia establecida 
en la sentencia dé este Tribunal dé8  de'Marzo de 1865, que re-, 
sultaban infringidas por las ápreciaéiícines en que se fundaba lá 
sentencia: ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de • 
Castilla:. ■ • i  .' .  ̂ . i  í;

Gonéidérando que,, acerca de la inexistqncia y' falsedad del 
contrato de: venta consignado en la escritura^ de 1;®, de Agosto 
de 1859, la parte actora. ha suministrado prueba que la .Sala 
sentenciadora en uso dé, sus facultades califica de ihsuñciénte, 
sin que contra esta apreciación se haya citado ley ni doctrina 
admitida por la Jurisprudéncia de los Tribunáles:

Considerando que, esk)' supuesto, la sentencia, al absolver al 
demandado en él extremo referente á la : nulidad de dicha es^ 
’critura y entrega de losíbienes que comprende, no ha infringido 
el principio de que sin voluntad no hay contrato, ni las leyes 
relativas á que valgan los celebrados sin dolo y con bue^na fé,. 

hunque haya engaño que no exceda dé Ja nxitad del j ustp prebio, 
y a la fuerza de juicio: ,¡

Consideran dó, en cuanto á la véscisioh de la venta, que tam 
poco se ha •infringido la"léy 16,- tít. 11, Partida 4.“, según la 
cual es obligado á deshacer el éngaño el 4 u e  lo hiciere, si mon
tase más ó ménos de otro tanto del precio derecho que valia la 
cosa; puesto que á juicio h e  la misma Sala no puede obtenerse 
conocimiento del verdadero valor de lo; vendido; cuando tuvo 
lugar, y,por ser trascurridós los cuatro años en que. ha de pe-, 
dirse la rescisión; a lo, que se agrega la. renuncia y donación que 
verifico el vendedor para ei caso de haber exceso:

Y considerando que la ley 5.®, tít. 8.®, libro 11 dé la Novísima 
Recopilación sobre pre^éripbfóñ dé'acciones ño  ̂ és'apliéáblfeh

cede en la dé rescisión por lesión; siendo también inaplicable la 
doctrina consignada en la sentencia que se cita por referirse á 
las leyes del Derecho romano en pleito procedente de la A u
diencia de Barcelona;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso, de casación interpuesto por Doña María de la 
Piedad Martin, á quien, condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que. prestó caución, que pagará Cuandó viñiére á mejor fór^ 
tuna, distribuyéndose entónces en la forma prevenida por lá 
ley, y en las costas; y mandamos que se devuelvan los autos a la  
Audiencia de Granada con la certificacmn correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  é insertará en lá Cóleoción legislativa, pasándóse al electo 
las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y flíma- 
mos.=¿Mauricío Garcíá.==José M.; Cáceres.=Laúreano de A r- 
rieta.==VaÍentin Garralda.==Frañcisco María de Cafetillá.=^José 
Ferm ín dé Múro.=Benito de Posada Herrera.

Publicación.==Leida y  publicada fué la anterior > sentencia 
por elExcmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri- 
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario, 
de la misma. \  ‘  ̂ ¡

Madrid 12 dé Abril de 1871. =  Licenciado Desiderio Már- 
tinez. ■ ~ .

Sala puarta.
En la villa y corte de Madrid á 11 de. Abril de 1871 en el 

pleito éontencioso-ádministrativo que ante Nos pende en p r i- ' 
mera y única instancia entre el Licenciado D. Ramón Pasaron 
y Lastra, en nombre de D. Antonio Dávila Yalladares, y el Mi
nisterio fiscal, en representación de la, Administración general 
del Estado, sobre mejora de clasiflcacidn:

Resultando que D. Antonio Dávila Valladares por RéaT or
den de 5 de Mayo de 1835 fué nombrado en coñiision OñciaX 
cuarto de lá Contaduría de Rentas de Orense, con el haber anual 
de 3.ü00 rs.; de cuyo destino tomó posesión en 9 de Setiembre, 
y le sirvió hasta 13 de Setiembre de 1836 eri que fué déciarado 
cesante : que en 20 de Junio de 1837 tomó posesión de la plaza 
de Administrador de la Estáfete de Egea de los Caballeros, ce
sando en su desempeño en 1.® de Noviembre de 1840: que igual
mente sirvió en calidad de interino con el sueldo dé 6.000 rs. el 
de Archivero de la provincia de Cuenca desde 9 de Diciembre 
de dicho año, siendo confirmado en este destino por la Junta de 
Jefes y posteriormente por el Recente del Reino en 21 de Fe
brero de 1842; y trasladado con igual cargo por Real órden ;de 8 
de Abril del mismo año á Pontevedra, fué puesto en posesión 
én 29 de dicho mes hasta 30 de Mayo de 1843 en que cesó por 
supresión; y que desde 4 de Noviembre d e '1853 hasta 1860 
sirvió distintos destinos, entre ellos los de Visita,dor de puertas 
y Oficial tercero y cuarto de la Adminifetracion de Hacienda; 
pública de la Goruña, con el sueldo.de 1.200 escudos; habiéndo
sele declarado comprendido en la ley de 26 de Junio de 1855 y 
reunido en todo este tiempo una suma de servicios de 18 años, 
11 meses y 19 dias:

Resultando qué habiendo acudido este interesado á la Junta 
de Clases pasivas solicitando su clasificación, se instruyó el 
oportuno expediente; y aquella en sesión de 13 de Abril de 1860 
le reconoció 20 años, 9 meses y 20 dias de servicios, y el haber 
pasivo de h  000 rs., mitad de 12.000 que sirvió de régulador: 

Resuitando que en esta situación Valladares obtuvo de la 
Dirección de Correos en 3 de Febrero de 1862 el destino de Ofi
cial agregado sin sueldo dé la Administracioii principal de Lugo, 
y después en 21 de Febrero de 1864 de la dé la Coruña, cesando 
en 31 del mismo en virtud del art. 12 de ley de presupuestos

del mismo año; y que en 6 de Octubre de 1868 la Junta revolu
cionaria de esta últim a capital le nombró Administrador de 
Correos de la misma con el háber de 16.00Q rs.,-siendó confir
mado en este destino por órden del Gobierno Provisional de 20 
de Noviembre siguiente, el cual desempeñó hasta 1.® de Abril 
de 1869 en ,que .cesó.por reforma , según otra del Poder Ejecu
tivo de 25 de Marzo an te rio r:

Resultando que en 26. de «Mayo de 1869 acudió Valladares al 
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas solicitando se 
le acumulasen los servicios prestados con posterioridad á su 
clasificación, y que se le designase él háber pasivo por haber 
cesado en el destino úl.timamenté reféfido: que el Négociado y 
e l  Fiscal opinaron que débian deducirse .dé 'su clasificación y» no 
eran de abono los servicios que habia prestado de. Adm inistra- . 
dor de Correos de Egea de los/Cdballeros; éD dé Archivero de 
Rentas de Cuenca hasta 21 de Febrero de 1842, en que fué con- 
iirm adp p.pr. elRegejnté.del Reino; los que prestó como agregado 
iin jiueldp  en las Administraciones dé Correos de Lugo y la 
'Coéuña,‘y él tiompó tia^curiido desde que la  Junta revolucio
nadla de esta capital le nombro'Administrador de Correos de la 
m i|m a hasta sü confiimacion por el Gobierno, por no haberlos 
seil?ido en própiedád.,.con nombramiento Real, de las Cortes, de 
la Regencia ó del Gobierno Provisional; y que en su vista dicho 
Tribunal en sesión de 26 de Junio de 1869; dé conformidad con 
el Fiscal, le réconoció 16 años, 7 meses y 8 dias de servicios, 
decláráhdoreel haber ariual de 4Q0 escudos, tercera parte dé 1.20Q 
que servían de regulador:

Resultando que de esta resolución se alzó el interesado ante 
el Ministerio de Hacienda pidiendo que se revocase en la parte 
que le'perjudicábá, y que en 'revisión se declarase que tenia 
derecho á que se le abonasen en concepto de dbsante hasta 2 
de Abril de 1869 25 años,-4'meses y 2 d ias , y el haber anual 
de 600 escudos , bajo Tos lundamentps que expresó; y oido 
ei Negociado y la Sección de Letrados, el Ministro en 4 de Fe
brero, de 1670 estimó la apelación interpuesta por D. Antonio 
Dávila Valladares sóló en lo referente al servicio prestado como 
Archivero de Cuenca, desde 29 de Diciembre de 1840 á 29 de 
Abril de 1842,'y mííando se le abonase por revisión en la clasiíi- 

, cacion practicada, denegándola en todos los demás puntos que 
abraza; por lo cual dicho Tribunal en sesión de 28 de Marzo de 
dicho año amplió el abono á 17 años, 9 meses y 20 dias, pero 
sin alterar el haber pasivo dé que se ha hecho mérito:

Resultando que CDmunicada á Valladafes lá anterior resolu
ción , se alzó de ella ante este Tribunal Supremo;,y en 8 de Ju
nio último el Licenciado D. Ramón Pasa^^on y L as tra , en su 
nombre y representación, presentó demanda solicitando que la 
Sala sé sirva revocar lá.órden de la Regencia de'4- de Febrero 
mencionado, y declarar que son de abono á aquel: primero, el 
tiempo que sirvió la plaza de Oficial cuarto de la Contaduría de 
Rentas de.;Orense: segundo, el que,también sirvió como Qíicial 
agregado á las Administraciones de Correos de Lugo y lá  Cp- 
ruña; y tercero, el que igualmente sirvió éomó Administrador 
principal de la Coruña desde el 7 de Octubre al 30 de Noviem
bre de 1868; fundándose en qué si bien la regla 5.  ̂ de la 
ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1885 exigía, que el tiem
po de servicio sé'contara desde que los empleados en propiedad 
hubiesen tomado posesión do sus destinos con nombrauiiento 
Real ó de las Córtes,mada decia sobre los que los obtuvieron, 
ántes dé dicha ley, aunque hubiesen tomado posesión con pos- 
teráoridád á  ella; y que cuando fué nombrado Oficial cuarto en 
comisipn/.deda Contaduría; ^e Orense adquirió el derecho, de 
que se je  contase,el tiempo que le*eirvió para haber pasivo en 
su fiia posesión : en,^qúé'cuando se le nombró, para
ááSnp ^ '‘̂ etfpíeaftos de
plantilla con igual carácter ' de comisión y con sujeción á la 
Real órden de 14 de Enero del mismo año; pero que dichos 
destinos eran de planta, con sueldo en el presupuesto, y su po
sición igual á la de los, Jueces de primera in stanc ia , que nom
brados interinamente se les reconocieron sin embargo los ser
vicios durante el período que en este concepto les"desempeña
ron: en que con árregl% al párrafo último del art. 7.® de la 
instrucción de 8 de Febféro de 1869, eran de-abono los presta
dos en destinos', ya fuesen ó no de p lan ta , siempre que los que 
los obteniaíi hubíéseñ sidor^riombradós con las condiciones que 
expresa la ley de 26' de Mayo citada ; y que si los de Oficial 
agregadó á las Administraciones de Lugo y la  Coruña fueron 
hechos por la  Dirección general de Correos, obtuvieron su con
firmación por Real órden de 28 de Junio de 1862, lo qúe equi- 
valia al Real nombramiento : pn que también por el art. 8.® de 
dicha instrucción sé mandaba abonar los servicios por nom
bramiento de los centfoé directivos ieu;virtud dé las facultades 
que les conferiá el décfeto orgánico dé 28‘de Mayo dé 1845, con 
tal que los que Iqs obtuviesen gozasen derechos como el recur
rente los gozaba; y en que así como se le abona el tiempo des
de 20 de Noviembre de 18,68 como Administradorprincipal . de 
Correos de la Coruña, así debía tapihien abonársele desde 7 de 
Ootubre anterior^ que tomó posesión de él por nombramiento de 
la Jun ta revolucionaria: r /

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal,;pidió la a b -  
solución de la demanda y confirmación de Ja Real órden im 
pugnada, alegando, que no procedía el abono dé tiempo al recur
rente como Oficial cuarto de la Contaduría de Orense porque no 
reunía las condiciones que exigía la regla 5.® del art. 26 de la 
ley de presupuestos de 1835, sobré todo después del decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868, regla 1.̂  de su art. 6.®, y porque en los 
destinos que sirvió en Lugo y la  Coruña como agregado sin 
sueldo no fué nombrado por el Gobierno suprem o, circunstan
cia que impediá su aboiio, así como la regla 2.*" del artículo y 
ley ántes citados; no siéndolo tampoco el tiempo servido con 
sólo el nombramiento de la Junta revolucionaria d é la  Coruña: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jímenez 
Cuenca: ' ' ■ #

Considerando que, según ia ley de 26 de Mayó de 1835 y el 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 > sólo es álDónable: á ios em- 
pleé,dos el tiempo que hayan servido en propiedad destinos de 
Real nombramiento ó de las Córtes después de cumplida la  
edad de 16 años: m ♦

Considerando que: el destino de ’ Oficial cuarto de la Conta
duría de Orense, que én 1835 y 1836Mesenípeñó D. Antonio Dá
vila Valladares, no lo fué én pfópiedad ni en ese concepto le 
sirvió un  soló dia; y habiendo tómádo posesión de él cuando ya 
regia la ley dé 26 dé Mayo de 1835, nopuedé sustraerse á s u s . 
prescripciones para el.cómputo de los servicios, según viene á 
consignarsepn la  instrucción de 8 de Febrero de 1869:

Considerando que el empleo de Administrador de Córreos de 
la óoruña no lo obtuvo Valladares en un principio por Real 
nombramiento ó del Gobierno Provisiorial, sino que lo, debió á 
la Junta revolucionaria del misino punto; por lo cual el tiempo 
qúe sirvió con ese solo título noTe es tampoco dé abonó, dadas 
las disposiciones ya mencionadas:

Considerando, respecto á los nombramientos dé agregado á 
las Administraciones de Correos de Lugo y la Coruñá, que tra
tándose de un funcionario que había servido destinos de Real 
nombramiento superiores á los que pueden dar los Directores 
generales en virtud de las facultades que les confirió el decreto 
orgánico de 23 de Mayo de 1845, no puede el tieinpo empleado 
en aquellos considerarse como continuación no interrum pida 
de servicios, aun en la hipótesis más favorable de que esas
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agregaciones estuviesen comprendidas en dichas facultades:
Considerando que, no obstante, lo expuesto, habiendo obte

nido Valladares una Real órden que le confirmaba en su nom
bramiento de agregado de Gor^’eos de Lugo aprobando los ser
vicios prestados y los que continuase prestando en dicha plaza, 
esa circunstancia, tratándose dé un funcionario con base de 
cárrera, según la legislación de 4855, lo colocó para el tiempo 
servido bajo esa forma en las condiciones establecidas en el 
último período de la regla 7.® de la instrucción de 8 de Febrero
de 4869, siéndole por consecuencia de abono todo el, tiempo que 
sirvió como agregado en dicha Administración de Correos 
de Lugo:

Y considerando que .no se opone á esto lo dispuesto por 
el art. 4.® del decreto do Octubre de.4868 sobre la inefi
cacia de las Reales órdenes dictadas para casos especiales, por
que la Real órden de ^8 de Junio de 186^, que obtuvo en su’ 
favor Valladares, se derivaba y tenia su fundamento en lo esta
blecido por Real decreto de 9 ele Mayo de 4858, que surtió sus 
efectos hasta la ley de presupuestos de 4865;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la Real 
órden de 4 de Febrero de 4860 apelada por D. Antonio Dáviía 
Valladares sobre su clasificación, exceptuando el tiempo servido 
como agregado en la Administración de Coreos de Lugo con 
Real aprobación; declarándole en su virtud, como le declaramos, 
de abono dicho tiempo.

Así poi* está nuestra, seiitencia, que se publicará en la G a c e ta  
oficial y se insertará en lá Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu- 
bernativo.al Ministerio de Hacienda con la certificación cor :̂ 
respodiente, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.==Grego- 
rio Juez Sarm iento.^José María Herreros de Tejada. = L ucianó 
Bastida. == Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio Viéites.=Máriano 
García Cembrero.==José Jiménez Mascarás. ’

P u b lica c io n .= L eid a  y  publicada' fué la precedente sen ten 
cia por el E xcm o. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la -S a la  
cuarta en el dia de hoy, de que certifico ,com o Secretario R e
lator en Madrid á i i  de A bril de 4874.==Licenciado:M anuel Ara
goneses Gil. \

En la villa y corte de Madrid, á de Abril de 4874, en el píen 
to contencioso-administrativo que ante ÍMos pende en primera 
ymnica instancia entre D. José Saíamanea, concesionario del 
ferró-carril de Granada á Bobadilla, representado por el Doctor 
P. José Sánchez de Mqfina, y la Administración general del Es
tado, que lo es por el Ministerio fiscal, con la Condesa viuda de 
Montijo y otros propietarios de la villa de Huetor-Tajar, repre
sentados por el Licenciado D. Manuel Alonso Martinez, como 
coadyuvantes, sobre revocación de la Real órden de 3 de Di
ciembre de 4867, por la que se aprobó la tasación hecha por un 
tercer perito de los terrenos expropiados en dicho pueblo:

Resultando que la  empresa, constructora del ferro-carril de 
Granada procedió en 4.® de Julio de, 4865 á la, instrucción del 

' expediente de expropiaeioñ de las fincas por que ^atravesaba la 
línea en el término de Huetor-Tajar, en virtud de lo prevenido 
en la Real instrucccion de ^5 de Enero de 4853 y reglamento 
de^^7 de Julio del mismo año , después de formalizada la nó
mina de los propietarios á quienes aquella comprendia; y de no 
haberse opuesto á ella, excepto alguna rectificación pedida por 
dos interesados, designó como perito por su parte á D. Joaquin 
España de Campos, que lo es agrícola de la Escuela central de 
Agricultura, y para que presenciase las operaciones al Ingeniero 
Jefe de Sección D. Rafael Senon y Alvarez:

Resultando que leí empresa notició al Gobernadoiijesta/dej- 
terminación para que los propietarios désjgneusen peritos por sü 
parte, así como al Aícálde dé Huetor-Tajar, ante quien en £9 dé 
Julio de 4865 se recibió juramento al perito de la empresa y á 
los de los propietarios D. Fregenal Jiménez, Agrimensor; Don 
Tomás Escobar y Turr.illo, D. Andrés Nuñez García y D. José 
Perez Sillero, prácticos: que habiéndose opuesto los propietariós 
á que se continuase el expediente de expropiación sin que ántes 
se ultimase el de servidumbres, el Gobernador resolvió este in
cidente, acordando continuase la tramitación del últim o sin per- 
.juicio de que siguiera por separado la de aquel; y reunidos al 
fin, se dedicaron el 26 de Agosto á  las operaciones de campo 
para clasificar los terrenos, habiendo reinado la más completa 
conformidad; pero en los dias sucesivos.hasta el 31 de dicho 
mes no pudieron ponerse de acuerdo acerca del valor de los 
terrenos, según su calidad' y clasificación, como asimismo de 
los daños y perjuicios que su ocupación ocasionara; por lo que 
se separaron, ofreciendo presentar cada parte su tasación á la 
empresa constructora : . - - í i : . ,

Resultando que dicha empresa íconsignó enda Caja de De
pósitos la mayor cantidad á que podian ascender las tasaciones 
de los peritos de los propietarios, según los cálculos aproximados 
y pruebas que habian hecho, im,portante 404.000 escudos nomi
nales; y en 8 de Febrero de 4866 dirigió kl Gobernador las tasa
ciones practicadas por los peritos de la empresa y  de los pro
pietarios, importantes la primera 495.950; rs. 84 céntim os, y  la 
segunda 4.304.946 rs. 79 céntimos, con icl informe del Ingeniero 
de la empresa, interventor en las operaciones de expropiaciori, 
pidiendo se declarase la nulidad de las de 'estos y se mandara 
proceder á otras nuevas por peritos que los propietarios nom
brasen con las condiciones que la ley exige; pasándose tanto de 
culpa á los Tribunales per el fálso. testimonio en que decia 
habian incurrido los peritos D. Tomás Escobar, .D. Andrés Nu- 
ñez y D. José Peíéz Sillero: .

Resultando que el Gobernador dispuso se justificase la apti
tud de estos tres últimos, acreditándose que se les reputaba y 
tenia como peritos prácticos inteligentes en operacipnes agríco
las; y en su vista, por su acuerdo de 4 de Abril dé 4866, resol
vió se procediera al nombramiento de tercer perito en la forma 
légal establecida; de cuyo acuerdo pidió reposición el represen
tante de la empresa, y que se declarase, la nulidad de las tasa
ciones practicadas por la contradicción, que aparecia entre los 
actos del campo y los certificados .que posteriormente habian 
dado los peritos prácticos; cuyo recurso füé desestimado por el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo, próvincial, en 27: de 
Abril de 4866, manteniendo el decretq de 4 de Abril anterior; 
y apelando de él la empresa constructora para ante el Ministro 
de Fomento, por Real orden de 22 de Agosto de 4866se dispuso 
que se ratificaran eo sus tasaciones los peritos de los propie
tarios,, y si no era posible la avenencia se nombrara un tercero 
que dirimiera Ik discordia, procediendo en lo demás en la forma 
prevenida en la ley de 47>de Julio de 4836 y reglamento para 
su ejecución:

Resultando que en su virtud.se ratificaron dichos tres pe
ritos en sus tasacibnes; ante el Gobernador de la provincia; y no 
habiendo mediado acuerdo entre la empresa y los propietarios, 
aquella/Autoridadíremitió el expediente con nota de los agri
mensores que aparecian matriculados, al Juez de primera ins
tancia de XiOja para que procediera a l nombramiento de tercero 
que hubieraide dirimir la discordia, como lo efectuó, recayendo 
el nombramiento sucesivamente en el Ingeniero agrónomo Don 

wBenito Venfum^ Martin Lutgardo Pulido^ que fueron recu
sados por los propietarios; D. Antonio Torres, que lo fué por la 
empresa, quedando por último firme la  designación que se hizo 
ene l perito agrícola D. José Cerro y Alcalá, quien en 8 de Fe

brero de 4867 terminó y remitió su trabajo a l Gobernador de la 
provincia, ascendiendo el importe de su tasación á la suma 
de 597.592 rs. 49 céntimos:

Resultando qué señalado término para exponer á los in te
resados, la empresa constructora, fundándose en la^Real órden 
de 30 d e‘Julio de 4863 y por considerar injusta y exagerada la 
Operación, se opuso á la citada tasación ó laudo pericial, pero 
sin formalizar sobre ello reclamación concreta ante el Goberna
dor, sino pidiendo sólo copia de la tasación para acudir á los 
Tribunales de justicia; á lo que accedió el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, fijándole el plazo de 45 dias:

Resultando que ante el Juzgado deL Sagrario de Granada 
pidió la empresa la nulidad de la tasación, y que se procediera 
criminalmente contra el perito Cerro por el delito de prevari- 
cécion:

Resultando que pasado el término señalado á la empresa 
sin habér hecho esta reclamación alguna ante el Gobernador, 
ni hecho constar la que hubiera formulado ante los Tribunales, 
aquella Autoridad remitió con su informe el expediente de ex
propiación al Ministro de Fomento; el cual, después de oir al 
Director geriéral de Obras públicas y de conformidad con su 
dictámén, dictó la Real órden de 2 de Diciembre de 4867, por la 
que, teniendo en consideración que ni la ley de 47 de Julio de 4836,

, ni el reglamento de 27 de Julio de 4853, ni otra disposición es
tablecen que haya de intervenir la Autoridad judicial en los 
expedientes de expropiación más que para el nombramiento de 
perito tercero: que esta intervención se funda en que en dichos 
expedientes la Administración es una de las partes, por lo que 
no debe mezclarse en su designación: que los artículos 25 y 26 
del reglamento de 4853 establecen que cuando se falte á lasdis- 
posiciones de la ley podrán las partes intentar la via contencio
sa contra las decisiones gubernativas: que los expedientes de 
expropiación son por su naturaleza de carácter administrativo: 
que la Autoridad judicial sólo puede conocer de ellos en los 
casos previstos en el art: 8.® de la ley; ó cuando el perito hubie
se faltado á su deber por prevaricación, cohecho ú otra causa 

, punible, sinque pueda inmiscuirse en las cuestiones que ,se pro
muevan sobre el más ó el ménos al valor déla propiedad: que eí 
conocimiento de la Autoridad judicial nunca puede ser primor- 
dialmenté civil, sino que la acción de indemnización de perjuicios 
ha de ser consecuencia de la criminal que se hubiese entablado 
contra el perito, sin que por su.incoacion deba suspenderse el curso 
del expediente administrativo: que de otro modo se introduciria 
la confusión en los poderes: que la  Real órden de 80 dé Julio 
de 4863, que invoca la empresa, no es de carácter general, n i auií 
cuando ló fuese puede prevalecer contra lo dispuesto en la ley 
y  en él reglamento: que las faltas en que se funda la demanda 
judicial son de las que comprende el art. 26 del reglamento; 
estableciendo el modo de proceder en ellas; y que el laudo del 
perito tercero se halla dentro de las prescripciones' de la Real 
órden de 20 de Marzo de 4866, relativa á los límites dentro de 
los cuales han de proponer los peritos nornbrados cuando hu
biese discordia lo que consideren más justo y equitativo; se 
aprobó el laudo deí perito tefcéro, féservárido á la empresa los 
derechos de que se épnsidere asistida, tanto en la via contencioso- 
admínistrátivacomo en la  judicial, contra el mencionado perito si 
estímase haber lugar á un procedimiento criminal, y se mandó 
que el Gobernador de Granada procediese á lo que corres,* 
pondia:

Resultando que en 24 de Diciembre de 4867 D. José Sala
manca, concesionario y constructor del ferro-carril de Granada 
á Bobadilla, presentó demanda ante el Consejo de Estado con
tra la citada Real órden pidiendo su revocación, y alegando que 
no puede,aprqba??se, e l  la u d o . del perito tercero pejjdiente una 

5*realamacion hiíliSéd-ante ía  Á utprjól^ judíoialí y unaracusa^ 
cion por él, ni aun< con la reserva a í conoesiopáiíio de los-dere*^ 
chos de que^se, considere asistido, tanto en la  via contenciosa 
cómo en la judicial, contra eh mencionado perito, si estimase 
haber lugar á un procedimiento crim inal; y que aprobar el 
laudo del tercero, contra el que se ha dicho de vicio de nulidad 
y aun denunciado criminalmente, supone: que examinado com
petentemente , se le da por calificado y bueno:. que la aproba
ción de la Real órden reclamada no puede ménos de .ejercer 
grande influencia en el ánimp del Juez que entiende de la acu
sación, contemplando que el asunto viene ya, prejuzgado por la 
Real órden :

Resultando que en nuevo escrito presentado.en 30 de Enero 
siguiente insistió en sus pretensiones, alegando además que la 
Real órden reclamada se habia dictado sobre un asunto no pro
movido ni discutido en la via gubernativa, cual es la validez 
de l laudo: que la Real órden de*3Ó de Julio de 4863 es de carác
ter general, porque en ella se dictaron reglas para reclamar 
contra el laudo de los terceros peritos en asuntos de expropia
ción: que la empresa usó de su derecho al presentar la demanda, 
como lo han reconocido el perito sometiéndose á la jurisdicción 
ordinaria, el Gobernador y el Consejo señalando término para 
presentarla y el Tribunal de justicia al adm itirla: que la Real 
órden impugnada al aprobar una tasación, cuya vafidez está 
subjudice, inváde la jurisdicción ord inaria , se excede de la es
fera en que la Administración puede dictar, su providencia y 
perturba la independencia de cada jurisdicción: que sometido el 
asunto á los Tribunales, lo permitido á la Administración es 
requerirles de inhibición con arreglo al art.. 57 de la ley de 25 
de Setiembre de 4863: que la Real órden de 28 de Marzo de4866, 
dentro de la que se encuentra el laudo, según la impugnada, 
no ha podido autorizar á los peritos á faltar á la  verdad,.á la 
ciencia ni á las leyes, ni ménos para delinquir impunemente; y 
que la Real órden de 30 de Julio de 4863 no está en contradice 
cion, como se pretende, coh la ley de expropiación, sino que la 
suple:

Resultando que admitida como procedente la via conten
ciosa, se tuvo por parte al Dr. D. José Sánchez de Molina, en reé 
presentación del demandante, así comO' al Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez, en nombre de la Condesa viuda de Montijo y 
demás propietarios expropiados en la villa de Huetor-Tajar; y 
ampliando la demánda, confirmó las razones ya alegadas; y entró 
además en el fondo de la cuestión é impugnó la tasación por 
defectos de forma y por los errores*y malicia del perito tercero 
que la practicó, presentando un ejemplar del Boleím oficial dé 
Tarragona, en^el que Se halla  inserta la Real órden de 30 de 
Julio de 4863:

Res ul tan do que emplazado el Fiscal»con testó la demandá 
pidiendo la confirmación de la Real órden ; alegando para ello 
que es de la competencia de la Administración la instrucción 
de los expedientes de expropiación,,según se deduce de la ley. 
y disposiciones reglamentarias sobre 4a. materia : <qne^;:segun el 
espíritu y letra de estas.disposiciones, á la Administración in^- 
cumbe conocer de4as; reclamaciones relativas á 4a omisión ó 
violación da trámites puramente externos ;¡pero no de las que 
se:refieran á errores científicos ó.malicia ó falsedad en las de-, 
claraciones : que por : elle el fin.de la.Real órden de SO de Julio 
de 4863 ha sido ̂ separar del conocimiento de la Administración 
lo que nunca filé de.su competencia, pero sin  privarle de la 
instrucción y aprobación de. los expedientes.: que por eso la 

-demanda intentada ante el Juzgado por el demandante és im
procedente: que la Reahórden impugnada es justa en el fondo, 
porque no pudiendo omitirse para hacer ejecutorias las tasa
ciones la aprobación del Gobierno, y no habiendo justificado

en la via gubernativa agravio alguno contra la tasación,.no 
hay razón para desaprobarla por motivos no alegados oportu
namente, como ha resuelto en un caso análogo el Real decreto- 
sentencia de 7 de Febrero de 4867: que no basta-que los agra
vios se hayan alegado ante el Juzgado, porque la  Administra
ción debe tenerlos presentes: que los agravios que el deman
dante alega contraía tasación, léjos de justificar que se haya 
faltado en ella á lo prevenido en el art. 9.® del reglamento de 
27 de Julio, resulta cumplido este artículo, porque es lo cierto 
que aparecen determinadas con proligidad la clase y calidad de 
las fincas expropiadas: que respecto á la situación de las fincas, 
el perito tercero ha dado por supuesta la misma de los prime
ros peritos que no ha sido contradicha: que la falta de un pla
no en la tasación del perito tercero no es de las que según el 
artículo 26 inducen nulidad de la tasación por ser un docu
mento distinto de e lla /q u e  ha podido omitirse; y que la Ad
ministración no tiene competencia ni medios de apreciar los 
agravios que.se refieren á la ciencia del perito, y de los errores 
en que haya incurrido sólo podrán hacerle responsable perso
nalmente los Tribunales de justicia:

Resultando que el Licenciado Alonso Martínez, en represen
tación de la parte coadyuvante, contestó la demanda pidiendo 
la confirmación de la Real órden, fundándose en que según la 
ley de 4.® de Julio de 4836 y el reglamento para su ejecución, 

^  de la competencia de la Administración el conocimiento de 
™ s expedientes de expropiación: que según la misma ley, la in 
tervención de la Autoridad judicial es para el caso señalado en 
el art. 7.®, cuando hay que proceder al nombramiento de tercer 
perito : que fuera de este casó la Autoridad judicial sólo puede 
entender en la responsabilidad civil ó criminal que personal
mente se quiere exigir al perito tercero si ha faltado á su 
deber; pero de ningún modo pueden invadir los Tribunales or
dinarios la jurisdicción adm inistrativa: que la Real órden de 30 
de Julio de 4863, si se entendiera en el sentido de conceder ju -  ' 
risdicciou á los Tribunales ordinarios para conoeer de la vali
dez o nulidadÁe las tasaciones de los peritos terceros, estaría 
en cóntradiccion con la ley de expropiación y reglamento para 
su ejecución : que por más respeto que merezca una Real ór
den, no puede entenderse derogatoria de una ley , mucho 
menos cuando aquella no se ha publicado en la G a c e t a  : que 
la ley de 47 de Julio de 4836 en su art. 5.®, y el reglamento de 27 
de Julio de 4853 en sus artículos 44 y 26, sólo conceden dere
cho á reclamar contra las tasaciones á los dueños de las fincas 
expropiadas, y no á los expropiantes: que cuando la ley y regla
mento quieren conceder algún beneficio á los ú ltim os, clara- 
mente los designa con la¿ palabra partes : que por ello la em
presa no puede reclamar contra la tasación del perito tercero: 
que aun suponiendo que tuviera la empresa este derecho, dejó 
pasar el término que el Gobernador le concedió para exponer 
los agravios: que la interposición de la demanda ante el Juz
gado'ño podía detener el curso de un expediente adm inistra
tivo: que la empresa del ferro-carril debió hacer su reclama
ción ante la Autoridad adm inistrativa, y reservarse su acción 
criminal ó 'civil'contra el perito tercero: que la tasación de este 
está ajustada en su forma á lo que la ley prescribe, y por lo 
tanto no ha podido ménos de ser aprobada por el Gobierno ; y 
que seria precedente funesto para la Administración el consen
tir que los Tribunales interviniesen en los expedientes do ex
propiación:

Resultando que el Licenciado Sánchez de Molina solicitó el 
recibimiento á prueba de este pleito; pero la'Sala, considerando 
que la empresa dejó pasar los términos para exponer los agra
vios que creyera inferírsele por la declaración del perito tercero, 
acordó no haber lugar amella,'sm perjuicio de que en su día la 
Sala s4 lo estimaba procedente hiciese uso dé la facultad que le 
concede el art: 422 del l’eglamento; de cuyo auto pidió reposición, 
combatiendo el fundamento en que se apoya y sosteniendo que 
la ernpresa dentro del término de 40 diás se opuso á la tasación 
manifestando su no conformidsd, y del de 45, descontados los 
dias feriados, presentó la demanda en el Juzgado; y sosteniendo 
las razones que le indujeron á pedir el recibimiento á prueba, 
y oído el Fiscal y coadyuvante, que se opusieron á la solicitud 
del demandante, la Sala, considerando que es potestativo según 
el art. 422 el conceder ó no el trámite de prueba, y que por lo 
rnismo el auto'denegatorio de la Sala no cae bajo las prescrip
ciones del art. 224-, puesto que para ello era preciso haber ale
gado alguna infracción legal, declaró no haber lugar á la repo
sición, mandándose después pasaran los autos con apuntamiento 
al Sr. Magistrado Ponente:

Resultando que el Licenciado Sánchez de Molina en escrito 
de 3 de Enero redarguye civilmente de falsa la tasación del perito 
tercero, presentando para ello dos cartas, una de D, Juan Sugeros, 
y otra de D. Joaquin Palma , exponiendo que las presenta como 
previene el art. 56 del reglamento de 30 de Diciembre, de 4856, 
estableciendo que las escrituras posteriores á la demanda , ó 
que hubiesen llegado después á conocimiento del actor, las pre
sentará este desde luego si ofreeiéra entregarlas en los términos 
y con la distinción expresada eh el artículo precedente , cuya 
distinción se refiere a l caso en que la escritura ó docúmentos 
excedan de 25 pliegos y tengan ó no m atriz, y que careciendo 
de ellas las escrituras privadas las acompañe originales/; por lo 
que concluyó solicitando se tuviera en cuenta el mérito que 
aquellas arrojan para que el Tribunal lo tenga en consideración 
si se dignase usar de la facultad que le concede el art. 422 del 
reglamento; por otrosí hace presente que la representación de 
D. Rodrigo Perez por los propietarios dq Huetor-Tajar está 
acreditada en el expediente gubernativo por escritura pública 
otorgada en 3 de Agosto de 4865:

Resultando que mandados pasar los autos con apuntamiento 
al Sr. Magistrado Ponente, el Licenciado Alonso Martinez, con 
poder del Marqués de Yiliadarias, ha solicitado se le tenga por 
parte como uno de tantos própiétarios, á lo que se accedió por 
la Sala:

Resultando que vueltos los autos al Sr. Magistrado Ponente, 
y dádose vista al Fiscal, acordó la Sala, después de una recla
mación de D. José dé Salamanca, se librase earta-órden al P re
sidente de la Audiencia de Granada para que se hiciese constar 
si por la conformidad del demandado con la pretensión de la 
empresa constructora del ferro-earril^de dicha ciudad á Cam
pillos habian quedado en suspenso Tas* actuaciones que se se
guían en aquel Tribunal; y*verificado, se libró certificación por 
el-Escribano de Cámara de la Sala tercera de la  sentencia dic
tada por la misma en 9 de Agostó de 4870, por la, cual se de
claró no haber lugar á suspender el curso de los autos como 
habia pretendido D. JosóiSaknianca, los cuales se le entrega
sen de nuevo por tres dias para instrucción á fin de resolver 
sobre la apelación pendiente en ellos:

Resultando que en este tiempo presentó escrito D. Manuel 
Alonso Martinez pidiendo que luego que se recibiese la anterior 
certificación se resolviese que no procedía por ahora entablar 
ninguna clase de competencia, ni ménos la suspensión de este 
recurso contencioso, dando á los presentes autos el curso que 
correspondiese:

Resultando que, no obstante estas reclamaciones, se pidieron 
de nuevo por este Tribunal Supremo más antecedentes á dicha 
Audiencia, de los cuales resulta que el pleito estaba ya parali
zado hacia muchos meses; en cuya virtud la Sala, habida consi
deración, no ya sólo áiese estado, sino A su carácter un tanto ,
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¿órnalo é irregular, y á que en él no habían sido citadas las 
•Bartes que en este pleito litigan, acordo continuar el curso de 
istos autos, declarando por conclusa la discusión escrita y se-
“italando d a para SU vista i i j. j t

Resultando, por último, que por el representante de D. José 
Salamanca se han devuelto las tres cartas de }ggo que le 

iueron entregadas, y presentado una copia de la Real orden 
áe 30 de Julio de 1863, de la ciial se ha puesto certificación por
el Secretario Relator: , ,  . i t t •

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jimenez

^***Considerando que, según la ley de 17 de Julio de 1836 y el 
seriamento de 1863 formado para su aplicación, es de la corn- 
TOtencia privativa de la Administración instnyir y aprobar los 
expedientes de expropiación por causa de utilidad publica: .

Considerando que en virtud d eesa  indispensable com peten
cia se ha iniciado el expediente de expropiación de los terrenos
laeeesarios al ferro-carril de Granada á Bobadilla ante la Au-
3uinistracion, no habiendo tenido en él participación la A utori
dad judicial sino únicam ente para nombrar ai perito tercero en 
discordia, según previene el art. 7 /  de la ley: ^

Considerando que la  tasación del perito tercero, com uni
cada por la Adm inistración á los propietarios y a  la ernpresa 
■para que expusiesen en el térm ino de ÍG dias sobre ella  lo que 
tuviesen  por convenien te, no ha sido im pugnada por los p ^ -  
Dietarios ni por la .empresa,. que se concreto a indicar pensaba 
TTCclamar contra ella ante los Tribunales ord inarios, pidiendo
al efecto una certificación de la misma:  ̂ ^

Considerando que dentro del nuevo termino que a ese fin 
señaló el Gobernador de Granada á la empresa, ninguna recla- 
.macion se presentó tampoco ni ante su Autoridad, ni ante ios 
Tribunales, por lo cual obró conforme á derecho remitiendo con 
su infórme el expediente administrativo al Ministerio de Fo- 
joaento, porque esto era precisamente lo que en el estado del ne
gocio procedía y prescribía el art. 11 del re.^lamento: ^

Considerando que el Ministro de Fomento, conformándose 
eon el dictamen de la Dirección general de Obras públicas, y 
730 encontrando impugnación alguna en ei expediente adminis- 
Irativo, ni que en la tasación se hubiese faltado a las formas 
prescritas para esos trabajos en el art. 9. del reglamento, estuvo 
«n su lugar dándole su aprobación: _ ^

Considerando que no invalida ese acto el pleito iniciado en 
l&ranada, no Ja  sólo porque está abandonado , como se ha ex
puesto en el acto de lâ  vista y resulta de la última comunica- 
ñon  del Presidente de aquella Audiencia que obra en autos, 
sino porque aun suponiéndolo existente, no pueda afectar á la 
tesacion por no haberse citado en el a ios propietarios en la 
siisma interesados, y por tratarse allí de cuestiones planteadas 
íie un modo irregular y que sólo afectan á la responsabilidad 
personal del perito, y son por lo tanto ajenas de la Adminis-

^^'^Consideraodo que tampoco puede desvirtuar la resolución 
.laainisterial el que no le haya precedido la del Gobernador, 
porque no lo exige la ley ni el reglamento, cuyas prescripcio
nes son las que hay que observar en esta clase de expedientes: 

Considerando que aparecen cumplidas en la tasación del pe
rito tercero las formas establecidas por el art. 9.® del regla
mento; y aun cuando no lo estuviesen, podría alegarse.su in - 
¿acción con éxito en este pleito contencioso, porque no se 
expusieron sobre ella reparo alguno en el expediente adminis- 
•trativo, y es un principio aceptado por la. jurisprudencia, que 

puede discutirse ni reclamarse en esta esfera lo que no se 
ha discutido ni reclamado ante la Administración activa:

Oonsiderarido que es inútil sostener que aun no estaban con
cluidos los términos concedidos á la empresa cuando se remi
tió el expediente al Ministerio, fundándose para esto en Jo dis- 
p^uesto sobre el particular para los pleitos civiles o contenciosos; 
porque la concesión la hizo la Autoridad administrativa en un 
¡expediente administrativo y para que surtiera sus efectos en él, 
y en esta esfera los términos son y se entienden continuos, 
porque otra cosa no se aviene con el carácter de la Administra
ción activa, que rechaza las lentas formas establecidas para los 
juicios contenciosos;

Considerando, respecto á la Real orden de 30 de Julio de 1863, 
q u e  obra en los autos aunque no ha sido publicada en la G a c e t a  
b í en la Colecoion Ugislativa, que ora se considere sin fuerza 
m m o  contraria á la ley y al reglamento, ya con vigor como 
conforme con ellos, no excusa de ninguna manera el abandono 
^ u e  se ha hecho por la empresa para no reclamar en tiempo ante 
da Administración los agravios que pudiera contener la tasación 
éel perito tercero; porque no estimando legal dicha Real orden, 
iehió hacer, cumpliendo las prescripciones del art. ^6 del re
glamento, lo que no hizo, y estimándolas en vigor exponer por 
io ménos los reparos de forma que en la misma se reservan á 
la Administración, lo cual tampoco hizo; por cuyo motivo tiene 
que sufrir las consecuencias de su silencio y abandono :

Y considerando, por último , que Jo legal era acudir desde 
iluego ante el Gobernador con las reclamaciones todas á que se 
«m trae ei art. ̂ 6 del reglamento, que tío ha podido ser derogado 
fo r  la citada Real orden, cuyo espíritu y tendencia es el que se 
lleven en estas materias á los Tribunales ordinarios sólo aque
ja s  cuestiones que afecten la responsabilidad personal de los 
peritos por actos que puedan constituir delito ó cuasi delito;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
B. José de Salamanca contra la Real órden de a de Diciembre 
de 1867, que resolvió el expediente de expropiación formado 
para el ferro-carril de Granada á Bobadilla, y en su virtud de
claramos firme y subsistente dicha Real árden.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gageta 
©ñciai y se insertara en la Ooleccion legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, con devolución del expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certifica- 
don , lo pronunciamos, mandamos y firraamos.=Mauricio Gar- 
eía.»=Gregorio Juez Sarmiento.—José María Herreros de Tejar- 
da.—Luciano Bastida.—Juan Jimenez Cuenca. =  Ignació Viéi- 
tes. José Jimenez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
for ei Excmo. Sr. D. Juan Jimenez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebraiido audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á de 
Abril de 1871.=Enrique Medina.

RECTIFICACION.

En la Gaceta núm. 176, correspondiente al dia^S del cor
riente mes, se ha padecido una equivocación al publicarla sen
tencia dictada por la Sala cuarta de este Tribunal Supremo en 
d  pleito promovido por la casa Ker y compañía.

En la segunda línea del primer considerando, donde dice: 
Andieneia de Madrid; debe decir: Audiencia de Manila,

ADMINISTRACION CENTRAL.
A L m iR A N T A Z aO .

Excmo. Sr.: El Almirantazgo ha dispuesto se provean, con 
arreglo á las condiciones que determina el reglamento oi*gánico

del cuerpo de Maquinistas de la Armada, SO plazas de segun
dos Maquinistas, 30 de terceros y 30 de cuartos, las cuales se 
distribuirán en cada uno de los Departamentos y Apostadero de 
la Habana, proporcional mente al número de individuos que se 
presenten á tomar parte en los ejercicios en cada uno de ellos, 
dentro denlas condiciones que el reglamento previene; y dos 
plazas de segundos Maquinistas, seis de terceros y seis de cuar
tos para el Apostadero de Filipinas; fijándose como época para 
dar principio á los exámenes el de Setiembre en la Habana, 
el 1.® de Octubre en la Península y el 1.® de Noviembre en Ga- 
vite; y debiéndose considerar tiempo hábil para presentarse á 
los ejercicios en todas.las clases desde la publicación de esta 
convocatoria hasta las fechas citadas, y respectivamente para 
cada Departamento y Apostaderos. A lo^ que por encontrarse en 
la escuadra del Pacífico ó estaciones navales no puedan tomar 
parteen  los exámenes, deberá expedírseles por los Jefes res
pectivos un certificado en virtud de lo prescrito en el a rt.^5  
del reglamento.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Ju 
nio de 187i.==El Vicepresidente, Garlos Yalcárcel,= Sr. Go
man dan te general de  ,

IKEINISTEIIIXO D £

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

S IM E S DE PROPIOS Y PRO Y IN C U LE S.— VENTAS POSTEPdORES A l  2 DEOCTDBRE
DE 1 8 5 8 . :

NÚMERO 68L
Carpeta de las.relaciones de ingresos realizados porlasdos  

terceras partes del 8 0 po r 100 de bienes de Própios y pro^ 
vinciales enajenados desde el % de Qciulore de 1868 en adelán
t e ,  que examinadas y  aprobadas por esta Dirección general 

• se rem iien á la de la Deuda pública para que, en cumpli
m iento de lq dispuesto en,el a rt, S.'" de la leyde  l.®de Abril 
de em ita inscripciones nom inales cdnrentadé2poriO O  
anual á favor d é la s  corporaciones que á continuación se 
expresan. .

j t U R K O
de

árden.

87947

87948
87949
87960
87961

87963
87964
87965 

. 87966
87967
87968
87969
87960
87961
87965
87963
87964
87966
87966
87967
87968
87969
87970
87971 
8797^ 
87973 
879 /4 
87976
87976
87977
87978
87979 
879^0 
87981 
S19S%
87983
87984

87985

87986
87987
87988
87989
87990

87991

8799^
87993
87994
87995
87996
87997
87998
87999
88000 
88001 
88002
88003
88004
88005
88006
88007
88008
88009
88010 
88011 
88012
88013
88014 
88016 
88016

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Ayuntamiento de Ali

cante.  ______    . .  . .
Idem de i d .     .
Idem de i d . . . . . . . . .  . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
ídem de Alcoy .
Idem de id.  ........ ........
Idem de id.      ------
Idem de Aspe................
Idem de Bañeras.. .  v . ,  
Idem’ der BeniitobatV.
Idem de B iar.................
Idem de id .....................
Idem de Busot .
Idem de Gastalla..........
Idem de Gaspe.. . . . . . .
Idem de i d . ...................
Idem dé Guatretondeta.
Idem de E ld a . ........ ...
Idem de id       .
Idem de Guardamar . . .  
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem.de Ib!. ' . . . . . .
Idem de Jálon . . . . . . .
Idem de id ............... ......
Idem de L libe t.., . . . . .
Idem de Qndara  .........
Idem de O rcheta.. .  —
Idem de Petrel .
Idem de id. .
Idem de Pego .
Idem de P enagn ila .. . .  
Idem de R ojales.. . . . .
Idem de R elien .
Idem de Sella  .
Idem de T ib i.
Idem de id  .
Idem de V illajcyosa.. .  
Idem de Villena . . . . . .

PROVINCIA DE BADAJOZ;
Ayuntamiento de Hor

nachos.  ........ ..
Idem de id .....................
Idem de id  ..........
Idem de i d . . . . . . . . . .  r
Idem de id  .
Idem de id .................

PROVINCIA DE CÓRBOBA.

Ayuntamiento de Alca-
racejos. ........ ..

Idem de Belmez .
Idem de Córdoba .
Idem de i d .   ...............
Idem de id. .— * . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d .  . . . . .
Idem de i d . ...................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id .  ................
Idem de id., adicional..
Idem de id ....................
Idem de i d .    ...........*
Idem de i d .    ------.
ídem de id  ...................
Idem de i d . . . . . . . -----
Idem de id .....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Dos T o rres.. .  
Idem de Espiel. . . . . . .
Idem de Montoro— ..
Idem de i d .   ........ ..
Idem de id .....................
Idem de Pozoblanco.. .  
Idem de Viliaviciosa...

UHS Y 4Ñ 0
á que perteneceB 

las relaciones.

niPORTE
en

Eses. Mils.

Agosto 1 8 6 6 ... . . 17‘778
Setiembre id . . . . 86‘302
Nóviembre id . . . . 375'627
Diciembre i d . . . . 413‘2l6
Agosto i d . . . . . . . 96‘460
Noviembre id. . . . 2.726‘334
Diciembre id . . . . 709‘627
Setiembre, id .'.. . . 440*667
,Agosto id -----. . . , 13‘833
^Diéiembre'dds.. 1 : 3^620
Agosto id . . ----- 84*006
Ociubre id............ 90*666
Agosto id ............ 38‘454
Octubre id ........... 27*366
Idem id . . . . . . . . . 64*027
Diciembre i d . . . . 27*447
Setiembre i d . . . . . 243*333
Noviembre i d . . . . 12*063
Diciembre id . . .é 64
Octubre id . . . . . . 80
Diciembre id . . . . . 406*667
Idem id . . . . . . . . . 160*464
Noviembre id . . . . 29*440
Diciembre i d . . . . 24*633
ídem i d . . . .......... 20*480
Setiembre id .. . . . 80
Agosto id. . é. 46*666
Idem i d . ............... 74*844
Noviembre id .. . . 67*298
Idem id.......... .. 160 ¡
Setiembre id........ 8*006
Diciembre i d . . . . . 48*720
Idem id . . . . . . . . . 26*720
Agosto i d . . ........ 4*692
Octubre id ........ .. 96*633
Noviembre id . . . . 63*867
Setiembre id........ 76*200
Idem id ................. 46

Marzo 4866........... 1.278*936
Mayo id............ 1.944
Junio id . . ........ ... 464*267
Abril 4867 , . . 920*634

. Mayo id ....... .. 1.644
Abril 4868............ 920*634

Marzo 4867.......... 92*964
Setiembre 4866.. 2.060*331
Enero 4866........... 2.774*934
Febrero id . . . . . . . 770*987
Abril id . . . . . . . . . 66*286
Noviembre id . . . . 4.742
Diciembre i d . . . . 2.774*934
Enero 4867.......... 842*779
Febrero id............ 768
Marzo id .......... .... 3.688*214
Idem id .. 672
Abril id . . . . . . 48
Mayo i d . . . . . . . . . 6.403*963
Setiembre id .. . . . 7.060*667
Febrero 1868........ 770*987
Marzo id . . . . . . . . 1.409*286
Abril i d . . . . .  4 . . . 2.774*934
Setiembre id. . . 6.338*667
Noviembre i d . . . . 1.730
Marzo 4867........... 486*914
Setiembre 1866. 989*894
Julio id ................ 2.393*647
Agosto id . . . . . .  • 7.346*448
Setiembre id........ 1.792*869
Abril 4867.......... 7.719*441
Noviembre 1866,. 2.311*104

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

88047
PROVINCIA DE CASTELLON
Ayunt.® de Montan. . . Noviembre 4866. 92*799

88018 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id ........ 88*934
88049 Idem de N ules............... Julio id ................. 32*054
88020 Idem de id.................. .. Agosto id ............ 68*867
88024 ídem de i d . ................... Setiembre i d . . . . . 42*667
88022 Idem d e 0 locan ......... .. Julio i d . . . . . . . . . 448*920
88023 Idem de id ................. Agosto id ............. 23*048
88024 Idem dé id .......... .......... Diciembre i d . . . . 61‘680
88026 Idem de Pavías . . . . . . . Setiembre id. . . . . 82*433
88026 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 0‘823
88ÍI27 Idem de Peñíscola........ Diciembre i d . . . . 40*374
88028 Idem de P in a . .............. Noviembre i d . . .. 403*896
88029 Idem de Portell............. Agosto id............. 49*520
88030 Idem de Puebla de Be- 

nifasar.................. .. Diciembre i d . . . . 41*836
88031 Idem de Puebla Tornesa Noviembre i d . . . . 89*600
88032 Idem de Rosel l . . . . . . . Agosto i d . . . .  . . . 4*267
88033 Idem de i d . ................ .. Setiembre id . . . 6*400
88034 Idem de id ................ .... Diciembre i d . . . . 214*400
88036 Idem de Salsadella___ Agosto id ............. 48*433
88036 Idem de id. . . . . . . . . . . Setiembre id ........ 7*894
88037 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviembre id. . . . 333*899
89038 Idem de Sarañana. . . . . Julio i d . . . . .  . . . 35*026
88039 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id ___ 49*343
88040 Idem .de San Mateo. . . . Agosto i d . . . . . . . '7*674
88044 Idem de id . Setiembre id........ 6*187
88042 Idem de i d . . . . . .  . . . . . Octubre id ........ .. 77*334
88043 Idem de id .’. ______. . . Noviembre id___ 26*853
88044 Idem de id ....... ............. Diciembre i d . . . . 48*320
88046 Idem de Segorbe.. . . . . Setiembre id........ 4*206
88046 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . .. 693*706
88047 Idena de San Jo rg e .. . . Octubre i d .__ __ 45*867
88048 ídem de id. . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 428
88049 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 28*634
88050 Idem de Sierra Engar-

ceran.................... Noviembre id___ 38*400
88064 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 40*133
88062 Idem de Soneja............. Idem id. . . . . ----- 1.621*840
88058 Idem de Sarratélla.. . . . Idem id . ________ 7*609
88064 Idem de Toro . ___ . . . . Noviembre i d . . . . 4*106

88066
PROVINCIA DE HUBLVA.

Ayuntamiento de Al
mendro. ..................... Octubre 1865 ___ 23*886

88066 Idem de Galañas. . . . . . Diciembre i d . . . . 74*465
88067 Idem de Puebla de Guz-

man‘ ........................... Marzo 4 866 . . . . . . 7.946*964
88068 Idem de Sevilla ............ Agosto 4866____ 622*160
88069 Idem de id ............... .... * Diciembre i d . . . . 376*834

PROVINCIA DE HUESCA.
88060' Ayuntamiento de Gas- 

tejón de A rbanies.. . Diciembre 4866.. 40*667
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de Lo- ,
i » vr.r S|BtipmbrU'1866. t 660‘241

Madrid 9 de Junio de 1871.=rBÍ Director general,* Félix 
de Bona.

Dirección general de Rentas.
El día 6 del próximo mes de Julio se verificará ante el Jefe 

de la Administración económica de la provincia de Cádiz la 
subasta para contratar la conducción desde aquel puerto hasta 
los de Valencia, Sevilla y Alicajite, quedando en la*estación 
de la vía férrea de esta última ciudad la partida destinada á la 
Fábrica de esta corte, de los 7.000 quintales de hoja filipina pro
cedentes del cargamento de la barca española Nueva Lantaro, 
cuya cantidad de tabaco, contenida en 1.926 tercios, se distribui
rán en las expresadas fábricas del modo siguiente :

Sevilla— . . . . .  469 tercios. 4.886 quintales.
Valencia. . . . . . .  386 », . 836 »
M adrid ...    624 .» 2.484 »
Alicante. . . . . . . .  461 » ó" 844 . »

Las condiciones que han de servir de base á la licitación se
hallan insertas en el Bo/éíifi oficial de la provincia de Gádiz, 
correspondiente al dia 26 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 487i.==El Director general, Jorge 

Arellano

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó- 

rito voluntario fecha 28 de Junio de 4869, ascendente á 60.000 
escudos, ó sean 425.000 pesetas ñoihinales, en títulos del 3 por 
400 consolidado convertidos en renta perpétua al 3 por 40p, y 
señalado con los números 63.439 de entrada y 40.224 del regis
tro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Gaja general , establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legítimo dueño , quedando aquel, sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 47 de Junio de 4874.==E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. -

Habiéndose extraviado un régístro talonario de un depósito 
necesario fecha 24 de Febrero de 4870 , ascendente á 4.200 escu
dos, ó sean 3.000 pesetas nominales, en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, y señalado con los números 68.644 de entrada 
y 47.074 del registro de inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Gaja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino ariegítíriió dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses , á con
tar desdé la publicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado.

Madrid 47 de Junio de 4874.=*E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

D irección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por coiicúrso una -plaza de Oficial de 

prim era clase de Hacienda pública del cuerpo dé empleados de 
Aduanas con el sueldo de 3.600 pesetas anuales; ©tra de Oficial 
dé cuarta clase con 2.000, y otra de Oficial de quinta clase cou 
1.600, los que se crean en condiciones de ocuparlas con arreglo 
al reglamento de . dicho cuerpo rem itirán á esta Dirección ge-, 
neral, en el término de 20 dias que*préviene el art. 14 del misnao 
reglamento, sus solicitudes documentadas por conducto y bajo 
recibo de sus Jefes inmediatos.

Madrid 23 de Junio de 1871*^ E l Director general, Rafael 
Prieto.
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DIRECCIO» GENERAL DE ADUANAS.

Escalafón del cuerpo de eBaplejaidos de Aduanas, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.* del decreto de 26 de Abril de 1810, con sujeción al 
Capítulo 3.® del reglamento aprobado en la misma fecha ( i ). ; s

JE F E S  B E  A S m iN lS ^ R Á C lO M  D E SE G U IÍD A  CZiASE CON S.'V 5 0  P E S E T A S . |

i -■■'-■■'-■EXCEDENTES.--- ■■, ■■■' ; . , l

Números. n o m M e s . ;  :;■ \ ,  7

AP6ÉDAD
K N , él* -^GRAíDO.'

íTOTAT
DE AÑOS DE SERTICIO .̂

.....................................  SITUACION ACTUAL. i i -

Años.  ̂Hehes. Dihs. Años. Meses. Dias.

4 Exorno, é limo. Sr. D. Pablo de Santiago y Perm inon.. .  . . 3 ! b : ■ 33 '■ h 9 Oficial de la clase de primeros déi Ministerio de Hacienda.

3
4

J E F E S  D E A D M in r íS tR á C lO N  D E  T E R C S R Á  GLASE GÍON * 9 .^ 0 0  P E S E T A S .

" A C T iv í® .-  " -  ■

Sr. D. Eduardo González Crespo . ^ ..  
limo. Sr. D. Gumersindo Solís y Cuervo . 
Sr. D. Ráimündb*íde ürrengoechea.. . . . .
Sr. D. Leonardo de Ondarza. . . . . . . .  C ;

1 I Sr. D. Severiano A r i a s . .  / ------. . . . . . j

EXCEDENTES. 
\ m  l \ 5

’ 4Ü 48 31 4
3 3 44 41; i t 44
4 í ^ 4 S4; h 3

' 4'■ : -4 ^1 36 : 9 43

Administrador de la  Aduana de Málaga. 
Administrador de la Aduana- de Santander. 
Administrador de la Aduana de- Bilbao. 
Administrador de la Aduana de- Barcelona.

3
-4
5
6 
7

JE F E S  D E ADmXRlSTRAGXON DE CtTARTÁ GLASE GON 0 . 5 0 0  P E S E T A S .

' " ACTIVOS. -- i  ̂ : ..................
limo. Sr. D. Juan Martinez de la Vega . . . ,  
Sr. D. Antonio Merelo y Gasademunt... . .. 
Sr. D. Joaquín Menendez B arzanallana.. . .
Sr. D. Pedro Alcántara de Ezeiza. . . . . . . . .
Sr. D. Agustín Rodríguez de Q uin tana.. . ,
Sr. D. Alejandro N óriega   i ..
Sr. D. Lázaro Fernandez de A ngulo  *,

. . 4: v 2 4 8 47. ̂
4 3 48 22 40 42
4 4 47 :■ ' '23r; / 2 »
» 9 4 9 ’ 48 9 29

4 28 ; 30! ’ 7: ; 24
: » u i 4 26 27. 4 49

4 43 36 3 26

Administrador de la Aduana de Valencia (electo).
Interventor de la Aduana de Málaga.
Interventor de la Aduana de Bilbao.
Jefe de Administración de cuarta ciase en la Dirección general de Aduanas. 
Intervéntor.de .la Aduana de. Santander.
Interventor .de Ja. Aduana de Barcelona.
Administrador de la A duana de Gádiz¿ ‘ ; r ■ . !

Sr. D. Salvador María Quiroga. 
Sr. D. Domingo López..  ........ a

EXCEDENTES.
3

13
^1
^6. i: ¿ I:

JE F E S  D E NEOOGXASrÓ D E PXaiMERA^ C L A SE  G ^ N  0 * 0 0 0  PESETA S*

ACTIVOS.

■̂h ÉXCEDfiNfES:
1 1 Sr. D. José de Prados    i  . . . . . . . . . . . . 1 ^ I .

4 D. Antonio Navarro y M aran... <.. . . . il . . . . . . . . ' .  -.■ '• '. •• - 3. 4 6 26 4 26!
2 6 22 34 3 44
3 . . . .  . . .  . . . . ■»■ 5 4 28 30 8 47
4 D. Venancio López y L eonardo.. . ' '» ■ ■■/ 4 42 23 6 43
3 Sr. D. Tomás Capelo . . . . . . . . . . . . » ; 4 3 33 7 42
6 D. Angel Pereyra y P énelas.. . . . » » »■ 39 » 23

Administrador.de Ja Aduana de Irún (electo)-; >
Inspector, de Muelles dn la Aduana de .Bareelona. • :
Jefe de Negociado-de primera clase de la Dirección general de Aduanas. 
Interventor de. la Aduana, de .Cádiz. '
Administrador, de la Aduana de. Sevilla.
Interventor, dé la  Aduana de Valencia (electo).

r á F E S  D E N EO O G IA D O  D E  A E G Ü N D A  CLA SE CON; 5 ;O O 0  PESETA S*

1
9
3
4 
3 
6
7
8 
9

dO
id
i9
d3
d4
d3

4

3

D. Agustín Tenreyro del V illa r-----
D. José Manuel G arcía.. . .  . . . . .  . i . 
D. Mauricio Riesti*ai;.b. l.; v . . . .  ¿ .
D. Julián López de L erena   ------'.
D. Manuel García Barzanallana........
D. Mariano de Bendito y C arrillo . .
D. Luis María Molina.........................
D. José de Azaola. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José María Cándido y G uerrero.. 
D. Joaquín Revest y R equena.. . . . .
Sr. D. Isidoro de León y Gutiérrez. 
D. Luis Diaz de Brito y Segárra . .
D. Jesús María Rodríguez    -
D. José Velasco y G u ira l...................
Sr. D. Liberato Verea de A guiar. . .

ACTIVOS. í ■

i4  / 9 • 26 ! 29- 46
..:4:V - 9  ̂ 47. i 26 1 • 7.. 43
-.■:3;n 44 43 : 23 8 9

; ; ' '2 ’ 26 : 44 40
2 7 ■ 22 ' 24 ■ 2 44
2 3 26.- t B- 6
2 4 28̂ '̂ 48
4 9 4 28. . . 9 i 43
4 ; 4 ■ ; 45 30 ; 6 23
4 4 9 43 ‘  ̂ 2.: 48
» i- ^ ¡28; : 24/' : 9 9
» í á- ‘ 43 . ^  1 3 9
» 1 : 39: = 9  ̂ 48
M 1 4." i f 23/ ; 4 3
» í i '4 30 ■ 2 ’ 46

' EXCEDENÍES.-

I D. Jo$A‘Grozat f  "Â iSíérigo. 
_LD*.A¿JiisJtln GataizabaLI j) T - - * r . - n ^. Juan Bautista García de Gamboa.

2
1

9 43 ' 28 8
a ,2 4 40

» 9 3 49 6

Jéfe dé Negociado.de .segunda clase de Ja.Dirección general de Aduanas.i 
Inspector. de.Muelies de la Aduana de Cádiz.
Interv-entor.de Ja Aduana de I r ú n . .. '
Administrador de la Aduana de. San. Sebastian.
Vista primero de la Aduana de Valencia.
Vista primero de la Aduana de Santander.
Vista primero de la Aduana de Cádiz.
Administrador de la Aduana de la Cor uña.
Administrador de la Aduana de* Cártágéna.
Administrador de la Aduana d e  AliCáiitó;
Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección general de Aduanas. 
Vista primero;de la  Aduana de Bilbao. . ,
Vista primero* de la Aduana de Málaga. _ , ‘ ■
I riter ventor de Ja Aduana de Se villa. v
Vista primero de la'Aduana de'Barcéíóna.-' ‘ ' ;

91
.6

*■
ía J E F E S  DÍé JNE^OG^^ d e  T ¿ R G ¿ R A  GI¡i4 $ B  CO N  4 1 ^0 0 0 '

ACTIVOS. . :
 ̂ . 1 "  

3  

3
uoie-íH 
- i '^00 

8 
9 

40 
ci44.in

- 4 3

.0.1Í3‘.>
46

so47>a'

iTO'j
iVJí
“i >4 ^

Di Bernardo Alopáo á& C elada.. 
D.iJbsó ̂ Fernandez R ádal. ‘. . . . .  
D.. Enrique Manuel W allop .. . .  .. 
Di AntbniÓÍ Sááéót y Alfüe:‘; ' . .

D. José del Castillo y Rivadéneira.
. . . .  V-

D; Vifeéñ^é'Pci*ék Sántán^^ —
fí. D.íMaHÚeI: Antonio Roiriguez. .>..........

Dv jo§)qíiiln;Su^ri¿ Uciedai .y . .   ..........
D: EmáJi6,Ábreuí^^ Viaúá.iU .; *. í .
Dw OésáreooAIvareiíiy'Martihez. * í ,k .
EL Ráfael Lasealeta. vo¿. U Ji i . .  i ........

' D. Joaquín Fernandez de la Riva; ¿. . . .  
íD̂ . Manuel Martinez^'Bordenave^...........

4, - 3 [■ • 44 8 3
■ ' 4 -̂ 24 40 49

'73’- ;■; 8̂■';: 33 4 99
3; I r: -2 3 49 8 í 3

■iriSr.; . 71.;; 4.'- 38 •'•7 -‘
9 j'":44:̂ ' 43 23- 28

- : 9 )  ■ 49 44 6
;7 3 ‘:: 42 30 •» 23

2  ̂ '9 ■:43N'- 22 3  i -̂ ■43!̂
. - 9  - 47 3

-27r 22 44 ■ •'22^^
4 3 23 20 3 43
:4'-‘ •: ’3  o; 43 :48 44 48
i 5 ■ <47 40- - <42

■i ! 4 -̂ ■ 5: -4-.^
;;•» 28 m  - a ‘ 27-■

)) » 43 43

Vista primeroi dé ‘lá Áduaná dé Sevilla (electo). : >
Interventor de líí Aduana de Ja  Go^uiía.
Vista segúndó de la Aduaná délVáíenéiái -  ̂  ̂ '
V ista segiíndo de la Aduana de Santau(^er^.
Adtóitlistrador de la Aduana.de La Junquera.,
VisUa segundo de* la Aduana de BilBáb.^
Jefe íde Negociado de tercera claée de lá Dirección general de Aduanas. 
Interventor de la*Adüana de Alicáñté. . , .
Vista ségundó de la Aduana de Málaga.
Vista tercero de la Aduana de Barcelona..
Interventor'dé lá' Adú'áñá dé
Vista segundd dé;lá Aduana dé C|iáié:.
Vista primero de J á ‘Aduana dé'Irún. ‘
Jefe de Negociado de tercera, clase de la Dirección generw de Aduanas. 
Administrador dé la Aduáha de Pálnáa. . v
Interventor de láA duan^ de. San Sé bastían*
Vista segundó dé lá Aduaná de Barcelpna.

EXCEDENTES.

Í4?i'trí®0;^l0i;e?í. -. ■ -. S-1
D.‘José de P atio  P laneo ..  ......................
D.,-Leoncio M o n t e s e r i n p '.. *.. * ̂ . 
D.,{danuel Qal^eíon y . .

3 4 44 22 1 44 . .47
2 7 7 24 4 . 26

40 44 46 4 7
. 4 7 - 2 47 30 V 4'.-' 47 -

(i) Este escalafón éstí1;otalizado en i5  de Junio de <871.
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OrXGlAli&S X>E PRllHIERA GLRSR CON 3 . 5 0 a  PESETAS*

ACTiyOS.

1
2
3
Á
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
U
15
16
17
18
19
20

NOMBRES.

D. Francisco Diez Toyar...............................
D. Mariano Villamor  .
D. Luis Cavanilles y Sáiz       .
D. Manuel Herrera y Bengoechea.............
D. Salustiano de Rubin...............................
D. Ramón María del Fierro Argüéllo.. , . .
D. Genaro Genoyés................. .............. .......
D. Eduardo Cuadrado y Angulo.................
D. Juan José de Urrengoechea.....................
D. Manuel Urrea y García  .........................
D. Juan de Palma y Escalera. ...................
D. Aquilino Valero........................................
D. Manuel María Gardús. . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Manchón y Sánchez......................
D. José de Murga y Gómez., . . . . . . . . . . . ,
D. Bartolomé Escobar y Muñoz
D. Vicente María de Mazon..........................
D. José de la Helguera ...................
D, Antonio García Barzanallana. ............
D. Manuel Dionisio López Perez.. . . . . . . .

ANTIGÜEDAD
EN EL G R Í.D O .

TOTAL
DE AWOS DE SBRTIGIO.

D. Félix Jiménez de la Plata, l

Años. Meses. Dias. Años. Meses. .Días.

5 8 45 49 » is
‘5 : 7 48 36 44 2
4 6 20 46 6 5
3 í 4Ó 24 45 ; 3 45
3 40 45 49 3 44
3 7 45 48 5 45
3 7 42 34 . 2 46
3 7 4 43 44 42
2 , 44 7 34 7 48
2 40 24 32 2 44
2 40 8 38 5 4
2 3 45 25 4 ))
2 2 45 28 , ’7 22-
4 8 26 44 N 6
4 5 26 43 , 7 20
4 4 45 29 9 4
4 4 42 23 4 2
4 4 14 46 7 44

j ) 5 24 . 38 44 44
» » » 34 6 2

EXCEDENTES.
2 1 1 21 1 45 j a 11 24

SITUACION ACTUAL.

Administrador de la Aduana de Vigo.
Vista qjuinto de la Aduana de Barcelona,
Vista tercero de la Aduana de Biii)áói 

; Vista tercero de la Aduana de Málaga.
! Vista segundo de la Aduana de Sevilla.
, Vista pnmeró de la Aduana dé San Séb̂
Vista cuarto de la Áduañá dé Cádiz.
Vista tercero de la Aduana de Cádiz.
Adnainistrador de la Aduana de Almería.
Interventor de la Aduana de Palma.
Vista tercero de la Aduana de Santander.
Vista segundo de la Aduana de Irún.
Vista tercero de la Aduana de. Valencia.
Vista primero de la Aduana de la Coruña.
Oflcial de primera clase de la Dirección general de Aduanas. 
Administrador de la Aduana de TaiTagona.
Administrador de la Aduana de Gijon.
Vista primero de la Aduana de Cartagena.
Vista primero de la Aduana de Alicanie (electo). 
Administrador de la Aduana de Badajoz (electo).

OFXGlAXiES D E SEG U N D A  GLASE CON 3 . 0 0 0  PE S E T A S -

ACTIVOS.
1 D. José Hernández de Medina*.......................................... .............. 5 a 49 * 45- • 4 22
2 5 8 42 40 7 25
3 D. Manuel de Ormaechea y Silvestre............................................. 5 . 8 44 22 5 26
4 D. Ramón Rodríguez Perez........ ..................................................... 5 7 6 20 2 44
5 D. Vicente Berra de Ferrer................................................ 5 4 ■7 30 8 2
6 D. León Dublan y Elizceche........................................................... 5 3 43 29 6 45
7 D. Cayetano Diaz Tuesta........................................... ........................ 5 » 47 46 2 4
8 D. Cárlos Terrero y Perinat......................................................... .... 4 9 9 23 8 3
9 D. Tadeo Gamarra y Huerto............................................................. 4 7 26 32  ̂ 9 • 22

10 D, José de Moya y Cabrera.............................................................. 4 7 5 20 7 2
14 D. Rafael Alcalá y Morales................................ ...................... 4 6 45 20 » 29
42 D. Mariano de Ubios é Ibarra......................................................... 4 3 45 25 4 9
43 D. Wenceslao Suarez Ponte.............................................................. 4 4 46 20 4 9
44 D. Eduardo Blanco y Cruz............................................ .................. 3 44 7 49 3 8
45 D. Ignacio González de la Huebra.................................. 3 40 , 9 26 5 2
46 D. Ramón Suarez Radillo ........... 3 7 9 23 9 . 28
47 D. Domingo Fernandez dé la Cruz.............................................. .. 3. 7 •» 24 4 4
48 D. Sergio Hompanera de Oos.......... .......... ....................................... 3 6 23 47 44: 6
49 D. Eduardo Maury de las H eras............ i _______i ...................... 3 6 24 ; 47.- 6 r22
20 D. Isidro Couder. .......................................................................... 3 3 3 • 27 • i 6 6
24 D. Luis Villalobos y Crooke........................................................... 3 » 45 23 8 45
22 D. José María Alvarez....................................................................... 3 }) 45 18 5 4
23 D. José Perrín..................................................................................... 3 » 4 23 4 jt
24 D. Fermín García de Acilu...................................... ........................ 3 » » 47 4 45
25 D. Francisco de Nardiz y Meceta.................................................. 2 44' 45 44^ 40 4
26 D. Antonio Sandino y Venegas...................................................... 2 8 40 38 4 8
27 D. Narciso Sanz y Fernandez..................................... ............ 2 6 48 33 6 7
28 D. Juan de Gadavieco....................................................................... 2 6 9 22 '4 20
29 D. Nicolás García Coronado.............................................................. 2 5 8 49 9 25
30 D. Francisco Romero López................................ ............................ 2, 4 5 45 4 6
34, / D. Jacinto Viana y D iaz................................................................... 1 44 45 46 ‘ 8 1 16
32 D. Luis Escribano y Perez. ............................................................. . 4 9 27 42 3 27
33 D. Julián Oastedo y Fernandez............ ....................J ,................. 4 'I 42 42 9 46
34 D. José María Rodríguez.................................................. .. 4 4 1 5 24  ̂ 2 26

Vista segundo de la Aduana, de Cartagena.
Interventor de.la Aduana de Gijon.................
Administrador de la Aduana de Huelva.
Interventor de la Aduana de Almería.
Vista quinto de la Aduana de Valencia (electo).
Vista sexto de la Aduana de Barcelona.
Vista segundo de la Aduana de la Coruña.
Vísta cuarto de la Aduana de Bilbao.
Vista (Juintó de la Aduana de Cádiz.
Vista quinto de la Aduana de Bilbao.
Vista cuarto de la Aduana de Málaga.
Vista primero de la Aduana de Palma.
Vista sétimo de la Aduana de Barcelona.
Oñcíal de segunda clase de la Dirección general de Aduanas. 
Vista octavo, de la Aduana de Barcelona.
Vista noveno de la Aduana de Barcelona.
Interve^itor de la Aduana de Tarragona. . .
Vista t|rceEQ de la Aduana de Irún.
OQcial |La segunda, clase, de la Dirección, general de AduanaSi. 
Vista primero de la Sección de Aduanas de Madfid.
Vista tercero de la Aduana de Sevilla.
Interventor de la  Aduana de Vigo.
Vista décimo de la Aduana de Barcelona.
Vista segundo de la Aduana de Alicante.
Vista quinto* de la Aduana de Santander.
Vista segundo de la Aduana de San Sebastian.
Interventor de la Aduana dé La Junquera.
Vista cuarto de la Aduana de Santander. ' ^
Oñcial de segunda clase de la Dirección general de Aduanas. 
Interventor de la Aduana de Badajóz (electo).
Vista tercero de la Aduana de Alicante.
Vista cuarto de la Aduana de Valencia.. .
Oñcial de segunda clase .de la Dirección general de Aduanas. 
Vista undécimo de. la Aduana de Barcelona.

EXCEDENTES.
. i  

2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41

D. Ramón Julián Fernandez Calleja... . ,  
D. Clemente Sierra y Doniingüe?!,. . . . . .
D. Nicasio, Hilario de Obinetá    .^ .
D, Julio Gutiérrez Lozano.
D. Miguel Guzman y B alm ased¿.. . . . . .
D. Rafael del Rio y Loupla . . . . ' .  . . . . .
D, José de Azua del Rio de Campo. . . . .
D. Ricardo Vails y Cabero. . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Rodríguez de Cepeda   .

'D , Estéban Muñoz y Oñate’ .................
D. Francisco Santonja y Ramos . . . . . . . .

5 41 4 44 9 24
5 45 49 2 24
3 7 23 21 : 2 29
2 41 4 43 3 »
2  ■ 9 24 45 40 4T
2 : 7 ; 4 47 ; 2- 26
2 ' 5 24 43 9 21
2 3 27 43 4 40
» 5 44 26 6 45

- 1 4 20 í , m y . . - . 4 - 41
» 3 24 19 9 41

Dirección general de la Deuda pública.
DBPAETAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Diciembre de 4870, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Proeedente deferro-carrñe$,  - %

Perteneciente á la Compañía de los fqrro-carriles del Nor- 
eeste de España. y  en su rép^^é^cion á D. José Ruiz de Mué
vedo; Sé lé ábónart dos reclamácibñés importantes respectiva
mente 481.600 y 414.600 escudos en obligaciones, del Estado por 
ferro-carriles. ^

Idem á la Compañía concesionaria de l,ps íei^ro-carríles. de 
Belmez ¿ Córdoba, y en su representáción aD . Jorgê , Loring; 
se le abona una reclamación importante 32¿400 eéQUdps en oblL 
gaciones del Es|a|^po^

Idem á la Cómpaníá córrc  ̂ de, los ferro-carriles de
Medina del Campo á Zamora y de Opense á Vigo; se íé abonan 
dos reclamaciones importantes respectiyanije^ 
escudos en obligaciones del Estado por ferrb-carriíés.

Idem á D. Luis Escribá de Romaní y consocios, concesio
narios del ferro-carril de Madrid á Malpartida; se les abona una 
reclamación importante 430.200 escudos en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, y en su representación á D. José Ruiz de 
Quevedo; se le abonan dos reclamaciones importantes respecti
vamente 269.200 y 256.400 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Procedente de participes legos en diezmos. 
Pertenecien te al Sr. Conde dq Llar; se le abona una recla

mación importante 56.557‘400 escudos; en certíñcaciones tfe 
capitales convertibles por éOxtas¿paites en títulos del 3 por 400 
27.445*033; en certiñcaciones de rentas no percibidas 27.086*240, 
y en certificaciones de intereses adelantados 2.056*427. . .

Idem al Sr. Marqués de Castelar; se le abona una reclama-, 
cion importante 44.435*332 escudos; en certificaciones de capi-. 
tales convertibles por sextas partes en títulos del 3; por 400. 
5.5^*600; en certificaciones de rentas no percibidas 5.454*462,. y. 
en certificaciones ¿de in tereses adelantados 447^270.

‘ Idem á los Srps. Duque de Híjar y Doña Bárbara Oliver; se 
léB abona una reclamación importante 46.949*433 escudoi^; en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes^n. 
títulos del 3 por 400 8.448*766; en éertificaciones de rentas, no. 
percibidas 8.489*540, y en certificaciones de intereses adelan
tado» 644*457  ̂ ? !

Idem al Sr. Conde dc Adanero ; se le abona una reclamaicion 
importante 48.841*477 escudos; en certificaciones de capitales, 
convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 400 7.22^566;. 
en certificaciones de rentas fio percibidas 7.073f694, y en certi-̂ ' 
íicaciones; de intereses adelantados 544*917. ?, _

ídem á D. Antonio Velarde; se le abona una reclamación 
importante 7.353*766 escudos,; certificaciones de capitales 
convertibles por sextas pártes ériiítulb» del 3 por 400 3.555*333; 
en certificaciones de rentas no percibidas 3.534*784, y en certi
ficaciones de intereses adelantados 266*649.
Los nomlres y  partidas de los acreedores por estos conceptós $e 

publican por separado en la Gaceta y Oiário de Avisoá.
En Deuda del personal del Tesoro 34 reclamaciones impor

tantes 34.489*943 escudos en Deuda del personal del Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro nueve reclamaciones im
portantes 3.995*284 escudos en Deuda del material del Tesoro.

En indemnizaciones por la última guerra civil cinco recla
maciones importantes 8.529*600 escudos en Deuda consolidada 
del 3 per 400 interior, ántes diferida.

A corporaciones civilpé 253. ,reclamaciones importantes 
579.032*604 escudos éri Deuda consolidada dei 3-por 400 in
terioré ...............  ' ‘ ' ■ ' , , ' ; ‘ ' í "

En permutación dé bienes del clero- una reclamación impor- 
tanté 44.664 éseudós. ’

En 50* por 400 no sátísfécho de las Deudasi del 4, y 5 por 400 
40 réclániacionós importántes 24.000 eseud̂ ^  ̂ en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interiór.

Procedente de presas inglesas anteriores á  4808. í
. . PertéPéciente á D. jQsé Gueuneila, cesionario de D. AutOñio 

Minguez de la Puente,.que lo>éra dé D. Angel I^uierdoí qtzíen 
á su vez lo fue dé ]Q. Juan de DioiS, Lasanta, heredéro dpi Cau
sante D. Juan María Viñalet ; se leabona una reclamación im
portante 22.432 escudos en Deuda corisolidáda dél 3  io r  íOO 
interior, antes djféridar :

Idém ,á íps.hernderos de D* Agustín de Querejazuj sa les 
abona una reclamación importante 48.000 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior, antes diferida.

Idem al Sr. D. Manuel Cantero y demás herederos de Don 
Andrés Cantero; se les abona una reclamación importante 6.000 
escudos en Deuda oonsolidadá del 3 por lOÓ interior, antes di
ferida. ; .......................................................;

Idem al administrador judiciardé la testamentáría concur- 
• sada de- D-. Romualdo Pascual de Tejada; se le abona uiia. re
clamación importante 48.000 escudos cu Deuda consolidada dél 
3 por 400 interior, ántés diféridá.
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Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á D. Cipriano Ibañez Diaz; le corresponden 

'S.^9 escudos 174 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
 ̂clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación impor^ 
tante 1.365‘31^ escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 in- 
teriór. . , . ^

Procedente de p iras pias, ^
Perteneciente á D. Melchor Sarañana, Párroco de la dé San 

Gil de Zaragoza i como administrador de lá capellanía fuiidada 
por D. Juan Falcon y María Artazos , por réditos hasta 30 de 
Setiembre de 1841 del capital al 3 por 100 de ris¿ Vh. 31,373‘S3 
céntimos; le corresponden escudos coh 81^ milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase, y  en su gg
le abona una reclamación importante 1.46^381 escudos eñ Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la obra pia del Licenciado D. Antonio Gallego, en 
Villagarcía de Campos, por el 60 por 100 del capital antiguó de 
41.343 rs. impuestos en Consolidación; le corresponden %.480 
escudos 880 milésimas de Deuda amortizable de primera clase, 
y en sü equiválencia se le abona una reclamación importante 
^.916*042 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Idem al Ayuntamiento de la villa de Villagarcía de Campos, 
como administrador de la obra pia del Licenciado D. Antonio 
Gallego , fundada en dicha villa, por réditos hasta 30 de Junio 
“de 1881; le corresponden 8.467 escudos 611 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 3 M3‘718 escudos éñ Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem á la hermandad de Animas éstablécida en la parro
quial de San JTuan Bautista de la villa de Gibraleon, por réditos 
hasta 30 de Setiembre de 184Í del capital de S89.919 rea
les 18 cénts.; le corresponden ?6.819. escudos 841 mjllésimas de. 
Deuda amortizable de segunda clase , y en su equivalencia se y 
le abona una reclamación importante 16.177*0^7 en Deuda cona 
solidada del 3 por 100 interior. -

Procedente de imposiciones voluntarias y préstamos 
en consolidación.

Perteneciente á la Junta del Pósito de la villa de Torredon- 
jimeno por el capital antiguo de 41.780 rs., procedenté dél; 
préstamo de 36 millones del año de 1806; le corresponden 2.8Ó6 
escudos 800 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, 
y  en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
^.976*018 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de la misma por réditos hasta fin de 
Junio de 1881 del capital anterior; le corresponden, 8 6̂43 escur 
dos 47 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en 
su equivalencia se le abona una . reclamación importante 
3.349‘681 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 
no recogidos.

Perteneciente á la comunidad de Presbíteros de la parro
quial de Salinas, á cuyo cargo se halla la administración de la 
manda pia de Doña Magdalena Bonet y Vaquer en la villa de 
Felanitx, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841; le corres-- 
ponden 1.74^ escudos £8S milésimas de amortizable de segunda, 
y  en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
á.076‘810 escudos en Deuda, consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al patronato de Doña Isabel Albo y Quirós, en Cádiz; 
le  corresponden por lámina del 8 por 100, núm. 38.994, escudos 
30.880 con 404 milésimas de amortizable de segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación iipportante 
38.794*463 escudos en Deuda consolidada.del3iPó¿¡4PPdAtq|ió^

Idem al Arcediano de la Catedral de* Cádiz , uóiqo patrono 
de la fundación anterior, por réditos hasta fin de Junio dé Í;881; 
le corresponden.40.819 éscudos 30 milésimas de amortizable de 
segunda ciase, y en su equivalencia se le .abona una reclama
ción importante í^3.713‘8£7 escudos en Deuda consolidada del 3̂  
por 100 interior.

Idem á la cofradía hermandad de ánimas establecida en la 
parroquial de Santa Cruz de esta corte, por réditos del éápital 
de 103.333 rs. 71 cénts. que representa la céirtificacion intrasfé- 
rifele núm. .̂%34, vencidos en 30 de junio de 1881; se Je abona 
¡una reclamación importantei¿88*334 en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior, antes diferida. , -

Idem á la comunidad de religiosas de la Concepción de Isasi, 
en Eybar, por importe de las láminas de Deuda sin interés nú
meros 78.407 al 78.409; le corresponden 4.883 escudos 8^4 mi
lésimas de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante S.690‘3S  ̂ en Deuda 
oonsolidáda del 3 por lOO interior. . - j

Idem á la comunidad de religiosas dé Sahta'^Áha de Oñate, 
por valor de la lámina del 8 por 100 nútó. '^1093;; Id corres
ponden 440 escudos de Deuda aidortizáble dé primera clase, y  
en su equiualencia sé le  abona una reclamaCióri importaúté 
309*849 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la misma por réditos déJ áñteriór capital, hasta 30 dé 
Junio de 1881; le coprespondeñ 980 éscüdós 708 miilésimas dé 
Deuda amortizable de segunda clasé, y én su equivalencia’sie le 
abona una reclamación importante 868*196 en Deuda consoli
dada del 3 por Í00 interior.

Procedente de juros. . a » >
Perteneciente á Doña Ana María Dávíla y Corral, Condesa de 

Ibangrande; le corrésponden’̂ lSí.7f7 escudos de ainortizable de 
primera clase, y én su éqüivMéhcla se lé aboná úna reclamación 
importante 14.747*870 escudqs en Deudaponsolidada del 3 por 100 
interior.

Idem al hospitál dé San Bérnardo dé Villáseca de ía Ságra ;,!  ̂
corresponden 49.^49 escudós ^98 milésimas de ambrtizabíé dé 
primera, y 1M 43 escudos 398 milésimás de segunda; y en .aij 
equivalencia sé le abona una réclamáéion importante 64.335*003 
escudos en Deuda consblidadá,déí 3 por 100 interior.

Idem á las comunidades dé rél i glosas de Saqtá Clara de !Za- 
ráuz; les corresponden 38.301 escudos 706^milésimas de ábeor- 
tizablé de primera, y ^9.874 escudos 862 milésimás dé segunda, 
y  en su équivaieñcia se les abona una reclamación ímportanT 
te 62.905*488 escudos en Deuda corisolidada del 3 por lOO in-r 
terior. , ,

Idem á D‘. Miguel Angel Desmaysieres, Marqués dé la Mótih»; 
le corresponden 49.830 escúdps 818 milésimas de amortizable de 
primera, y 6.161 escudos 603 niilésimas de segunda; y en su 
equivalencia se le abona una reclámáción importante 60.612*464 
escudos en Deuda consolidaáá del 3 por lOü intéripr.!

Idem á D. Francisco de ÉÓrja Queipp de Üano  ̂
ponden 47.180 escudos 983 mílésímasde ámortizable dé;primera^ 
y  34.322 escudos 178 milésimas dé.^gnñdá; y eñ su equivaleii- 
eia sé le abpna úna reclamáoion ibiportanté 74.()9^*S48 escudos 
en Deuda consolidada del 3 ppr,IGO interior. . .

Idem á D. Alberto Queipo dé Llano; le corrésponden 14.787 
escudos 744 milésimas de amortizable de primera- clase  ̂y 27^071 
escudos 13 milésimas dé segundá; y én su , equivalencia se le 
abona upa reclamación importante 29.174*281 escudos, en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á Doña Isabel Cristina Queipo de LÍarío ; le cocrespoh- 
den i4!787 escudos 744 milésimas de amortizable de primera,

y  27.071 escudos 43 milésimas de segunda, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 29.174*281 escudos 
en Deuda corisolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Manuel Velardé; le corresponden 13.703 escu
dos 889 milésimas de amortizable de primera, y 876 escudos 824 
milésimas de segunda, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 16.316*303 escudos én Deiidá consoli
dada dél 3 por 100 interior. ^

Idetu á las memorias y  obras pias fundadas pór D. Pédrb 
Sanche¿ Lorenzo; les corresponden 61.195 escudos 883 milési
mas dé primera, y 16.267 escudos 300 milésimas dé ségunda, y 
en su équivaieñcia se les abona una reclamácioh importante 
81.180*448 escudos’en Deuda consolidada del 3 por ^00 intérior.

Idem á las memorias y obras pias fundadas ^r'D . Aritonio 
Sarmiento en Valladoild; les corresponden 36.930'eschdos 236 
milésimas de amortizable de primera clase, y 8.713 escudos 248 
milésimas de segunda; y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 47.010*860 escudos en Deuda consolidada 
dél 3 por 100 interior.

Idem á las memorias y obras pias fundadas por D. Pedro 
Valladares en Pontevedra; les corresponden 40.831 escudos 471 

.milésimas de amo;ftizable de primera clase; y ,13.761 escudos 812 
milésimas dé ségunda, y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 88.496*344 escudos en Deudá córisólida- 
da del 3 por 100 interior,

¿ Total: 384 reclamaciones impqrtarftés 3;S48.068^656 escu
das; 24.000 en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior; 
1.224.826*417 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior; 
72.919*934 eri Deuda consolidada dfel 3 por 100 interior, ántes 
diferida; 34.489*913 en Deuda del personal del Tesoro; 3.998*284 
en Deuda del material del mismo; 2.081.00Q en obligaciones 
dejl Estado por ferro-carriles; 81.908-298 en certificaciones dé 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 
ipO; 81.338*690 én certiflcaciPriéé de rentas no percibidas, y 
3i$93‘120 en certifieaeionés de iriteréses adelantados.

. I Madrid 8Í de Diciembre de l87Ó,=El Jefe del Departamen
to;, P¿ S. , Gregorio Zapatería. «V.* B.®=El Director general, 

M^redia.- -' - ■ ■
Junta de jia Deuda pública.

Secretaria. \
y  Gorisiguierite al anuncio de está Junta fecha 23 de Mayo úl

timo, publicado en la Gaceta del siguiente dia, en que se ofre
ció avisar ai público oportunamente el modo y forma de veri
ficarse el pago del importe de las carpetas-resguardos de los 
documentos y cupones que se presentasen respectivos al ven- 
cimiento de 1.* de Julio prójimo, debe hacerse presento ;.

1.® Que él pago tendrá lugar por numeración correíativá dé 
facturas en las respectivas clases de Deuda, á cpyo efecto se 
hárári diariáihente los oportünós llarnániiéntos por medió áe la 
G a c e t a .  -  •-  ̂ ;

Y 2.V Que se dedican dos dias en cada semana para los inte
reses del 3 por 100 consolidado, dos para los de obligacionés de, 
ferro-carriles, uno para los de inscripciones npminativ y ma
terial del Tesoro, y otro para el de atrasos , iritérésés de carre
teras y de obras públicas y amortización dé estas últimas cla
ses de Deuda y de ferro-carriles; debiéndose advertir que los 
dias feriados y de arqueos no lo son de pago.

Madrid 27 de Junio de 4874.,== El Secretario, José María 
Maury.=V.* B.®==E1 Director general, Presidente, Heredia.

RELACION NÚM. 89.
Secretaría.—Sección Negociado 2.®

Rehíciún dO}dm créditos de^a Deuda del personal del Tesoro' 
: m^^oaduciéad .se ha ucordado pop la A n ta /e n  sesiona de 30i 

de Mayo de 4871 como comprendidos eñ el art. i3  de la ley 
de 49 de Julio y en los 48 y 22 de la instrucción de 8 de D i
ciembre de 1869, por nú haber presentado los interesados com
prendidos en dicha  ̂relación los documentos que acrediten su 
personalidad dentro dél plazo señalado al efecto en dichas 
disposiciones; en el concepto de que quedan cancelados los 
títulos que existían en caja y que en su dia se emitieron en 
pago de los saldos qué resultan de las liquidaciones aprobadas.

Número 
de , 

entrada.

Nómbres de los interesados, sus apoderados, 
y, clase á ijue pertenecen los causantes.

25.661
25.672
28.845
28.846

25.848
28.349
25880
25.881
25.882 
28.853 
28.88.4 
23.858 
28.886
28.857
25.858 
28.869 
28.860 
28.861 
28.862
28.863
25.864 
28.868 
28.866

25.878
25.925
28.931
25.934
28.938
25.939
28.940
25.941 
28.943 
28.948
28.946
28.947
28.948
25.949
28.980
28.981 
28.952 
28.954 
28.988 
23.956

RÚPVINCIA DE CÁDIZ.
D. Juan de Rojas, Intervención de Marina,, 
D. Antonio Salas, i d , .
D. Francisco Fortajada id .   ......... ..........
D. Francisco Zorrilla, i d . ,
D. Antonio Ibañez, id . .............
D» Jpsó García, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Antonio Peña,  ̂i d . . . . . .  _______,.
D. Juan Boíl, id. . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . , ,
D. Ildefonso Vega, i d , . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,
D. José Perez Gaparrós, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro García Qhacon, id. , . . . . . . . . . . . . .
tí: Martin José Torrico, i d . . . . . . . . . . . . . . 1 .
P. Silvestre Rodríguez, i d . . . . . . . . . . . i . ; . .
tí, Pedro José Imbériyen, i d. . . . . .

; D, Francisco Magallanes, i d . . . . . . . , . ' . . . . . .  •
D, Pedro Santos Periñan, i d. . . . . . . , . . . . . .
D. Antonio Diaz, id. . . . . . . . , . . . . , . , . . . .
tí- Andrés Mendez, id . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
tí. Diego García, id . . . . . ___ _ __. . . . . . . . . .
tí- Francisco González, id .............  , ■. . . . . . .
D. Juan Perez Garrillo, i d . . . . . . . . . .
D. José García Perez, i d .   ............................
D. Antonio López, i d. . . . . . . . . . . .
D. Juan Galían, i d . . . . . . . . . y , . . . . . . . . . . . .

i i in is Te r io  d e  g r a c ia  y - ju s t ic ia .
D. Antonio Torné, activo.. . . . ,  . . . . . . . . . . .
D. Luis Gánales, id . . . . . . . . , . . .  V. . . . . . . . .

' D. Enrique Guerrero, id. . . . . . . . . . . . . . , . . .
D. Joaquiri Goriiez, íd. . . . . . . , . . , . . . . . . .  . .
D. José María Lati, i d. . . . .  1 .
D. Juan María López, id .   ........ ..................
D. Alfonso López, id    ...................
D. Manuel López, id         ...............
p. Manuel María Mañeseau, id'.’. . .  ...........
D. Manuel Monti, i d . . . . . .  ...........................
P. Antonio Nanchez^ id •. •
Ó. Francisco Rafeíirez , id. . . . . . . . . . . . . . . . .
D; Fernando Rúiz, id . . . . . . . . . . .  1 . . . . . .
D. Francisco Ródriguéz, id .   ........ ........... ..
D. Franciscó Raya, id ..   ...................
D. Pedro Ruiz, id .................................
p. Jerónimo Sánchez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
D'. Mariano Valero, id i . , , . .  . . . . . . . . . . . . . .  •.
D. Estéban Ubeda, id   .............................
D. Gabriel Vázquez, id   ............ ..............

Importe 
de los 

créditos.

Ps. Cénts.

663*27 
181*22 

2.557*36 
2.890*22 

880*89 
620*83 
629*59 
649*03 
643*86 

2.269*48 
2.680*18 

489*65 
■ 602*09 
8.247*12 

620*83 
: 778*09 
2.444*77 
é.76?24 
a.269'45 

77S‘09 
2.267-39 
«.253*80 
1.169*73 

366*21

«.020*80
608*90

73*24
125*03
190*18
746*85
407*67
376*16

4.888*82
380*41
563*45

1.939*10
528*91
750*80
67*38

959*24
5:831*50
3.375*08

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clases á que pertenecen Ips causantes.

Importe 
de los 

crédito».

Rs. Cénts»

26.030
26.031
26.032
26.033
26.034 
26.038
26.036
26.037

26.040
26.043
26.331
26.336
26.335
26.338
26.341
26.342 
26.344 
26.347 
26 348 
26.349 
26.351 
26.388 
26.384
26.358 
26.356 
26.387 
26.386
26.359 
26.363 
26.365 
26.368
26.370
26.371
26.372 
26.374

26,377
26.878
26.379
26.380
26.381
26.382
26.383
26.384
26.385
26.387
26.388
26.389
26.390
26.391
26.392
26.393
26.394 
26.398
26.396
26.397
26.398
26.399
26.400
26.401
26.402
26.403
26.404 
26.408
26.406
26.407
26.408
26.409
26.410
26.411
26.412
26.413
26.414
26.415
26.416
26.417
26.418
26.419
26.420
26.421
26.422
26.423
26.424

26426
26.427
26.428 ■
26.429
26.430
26.433
26.434
26.436
26.437 
26 438
26.439
26.440
26.441
26.443
26.444 
26.448
26.446
26.447
26.448 
26.621 
26.622 
26.623
26.625
26.626

26.627
26.744
26.745
26.746
26.747
26.748 
26.780 
26.751 
26:782

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D. Manuel María Herrero, activo    ..........  1.967*98̂ ^
D. Jaime Agut, i d . .     308*33
D. Ramón García Frutos, id*       ..........  108*33
D. Fermín de la Gala, id i   ..........     * 433*33
D. Vicente Mateos, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  191*65
D. Alejandro Mingo,-id   ......  128
D. Faustino Mata, id  ¿ 166*66
D. Fructuoso José Mora, id. . 141*66

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. José María Bujalance,activo................. 548
D. Agustin Ganeio Tergeiro, id .   ....... .. 880*81
D. Juan Delicado, id ........................................ . 3.816*64
D. Lepn Galindo, id .  ........................    10.889*34.
D. Joaquín Fernandez, id    4.638‘82
D. Zenon -García Araoz, i d . . 10.799*09
D. Sergio Lúeas Galvan, id. . . . . . . . . . . . . . .  , 2.490*15
D. Juan Bautista Giner, id .   ............  4.989‘98
D. Ramón González, id.   ........ ....................  13 680*03
tí. Jacinto Huelga, id ........................................ ' 3.901*39
tí. P;ascual Lagrada, id .      .........................  7.486‘96
tí. Francisco Lueena, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  300*18
D. Andrés Maroto, id. . . ; ............... 5.482*47
D. Vicente Mella, i d . . . . : ..................   7.310*95
D. Quintín Mosquerá, i d .    4.716*43
D. Luis Marles, id    ........ .. 7.894*13
D. Pedro Mendoza, id .   ........... ....................  ‘ 2.26801
D. Miguel María Martínez, id    ................... 2.360*84
D. Joaquín Márquez, id ..    .......................... 3.880
IX Fernando Morupó, id .  .......................... . .  3.683*14
D. Ifemualdo Morían, i d . : ........................... .... 8.381
D. Juan de Oñate, id  i . 3.044*95
p. Miguel Perez, id    14.888*44
tí. José Antonio Quero, i d . . . . . .  . . . . . . . . .  21.353*93
tí. Narciso Sicart, id.  ..........   12.602*87
D. Isidro Saavedra, id ........................................ 6.996*08
D. Atanasio Villacampa, id .  ..........   4.218*63

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D. Diego Ibañez, activo...................................  100
D. Pedro GonzaJe^ id .     ..................   183*33
D. Isidro Eriéábo', Td' ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  109
D. Antonio Gullon, id ........................................ 178
D. Francisco Gáiúeró, id. . . . . ¿ . 100
D. José María Gómez, id. .................       216*66
D. Francisco Barranco, id...............................  200
D. Juan Jpsé España, id.';. . . . . . . . . . . . . . . .  34849
D. Alejandro Izquierdo, id .................  183*33
D. José Pelliceri id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 233*33
D. José Pallarés, id . ......................      133*32
D. Antonio María de Soria, id ...........................    178
D. José Antonio Soler, id .  ........... ♦. 250 ,
D. Manuel Villegas, id .   ..............    216*66
D. José Rodríguez, id....................................... 180
D. José Villora, id .. ........................................  108*33
D. Francisco Serna, id ....................   108*83
tí. José María Seoane, id .................................  288*33
D. Pedro Martínez de Toro, id ....................... 308*33
D. Pedro José de Moy%Jd.. . . . . . . . . . . . . . . .  175
D. Francisco Morales, i d . . . " . . . . . . . . . . . . . .  175
D̂  Matías Marín, i d   283*33
tí. Cristóbal Martínez, id .   ............... 180
tí. Manuel Roríiero, id .....................................  225
tí. Anselmo Peña, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  216*66
D. Francisco Diaz, id  ....................   108*33
D. José Pastor Abarquez, id ..  .......................  216*66
D. Joaquín Vidal, id   ................... 216*66
D. Gregorio Rabeso, id .  .................................  250
D. Antonio de Rojas.  ..........     141*66
D. Ramón Mayoral, id ..  ..........    216*66
D. Rafael Yodar, id   ...................................  191*66
D. Joaquín Yunquerá, id .   ................. 141*66
D. Bernardo LaSala, id   ..........  108*33
D. Pedro Lázaro, id .   ............................ 100
D. Guillermo Fiol, id.....................................   1.671*34
D. Luis de Lama, id. ............   141*66
D. Gabriel López, id . .   ______ _________  100
D. José Laviano, id ..; ...... .................... ..........  180
D. Joaquín A. López, id ..   ...................... 178*14
D. Melchor Lasarte, id ....................     266*66
D. Miguel León, id  ................  108*33
D. Julian Lúeas Gancíff, i d . . . . . . . . . . . . . . .  216*66
D. Antonio Quintero, id ..  ................... 100
D. Martin Uspz, id. . . . . .  T.. ....... ..  ̂83*33
D. José Viznianós, id    ................   233*33
D. Jjilian Indave, id . . . . . . . . . . . . .  183*83
tí. José María Peñaj i d . . . . .  ..........  233*33
D. Elias Veja, id ..................................................... 150'
D. Silvestre Soler, id  ......................  108*33
tí. Juan de la Peña, id. . . . . . . . . . . . . . . . ;  . .  188*33
D. Francisco Prat, idc. ¿ . . . . . .  . . . . . . . . . .  108*33
D. Luis Perez, id ..   ............... 180
D. Andrés? García, id .  ..........     1.324*63
D. Antonio Labedan,jd.. . 7 . . . . . .  . . . . . . . .  1.335*66^
D. Pedro Vildósola, id;. v>   ..........   4.684*01
D. Manuel Goicoechea, id .  ........... 2.346*67
tí. Joaquín de Lara, id .  ........ .. 8.232
D. Miguel Adon, id..   ...............................260*80
tí* Nicolás Rubio, id .  ......................   2.342*72
D. Tomás Girón, id................      3.068*77
tí* Felipe María del Valle, i d . . . . . . . . . . . . . .  1.343*85
tí. Antonio Vicente, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  510*23
tí. Andrés Romero, i d . . 849*80
tí. José Biarico, i d . . . . . . .  w. . .  . * . . . .   ____  2.347*13
tí. José Salvador, id  ..................   433*94
tí. Manuel de la Peña, id. , , , . . . . . . . . . . . . .  844*85
tí. Rudesi.ndo Bornar, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  183*33
D.e Pedro Lo p e z f i d . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175
D. Eladio Ibañez, i d . . . . . .  . ; . . . . . . . . . . . .  . 2.166*66-
Ih Josó López, id;;. . . . > v . , ; ------..  . 4.786*93tí, 1 Manuel Rodríguez, id ......-----..... 24l*6T

y  MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

tí. Antonio Rodriguezj activo.. . . . . . . . . . . .  500
tí. Pedro Aláix,- -id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3¿483*44
D. Remigio Angulo, i d .  ...............  2 907*32.
P. Luciano de la Bastida,id.  ..............   17;670*5>4
I). José Batanero, id  \  i . . . . . . . . . . . . .  1,832*90
D. Pedro Gouñago, id     ........................   4:848*26
D. Manuel del Gristo Varela, id. .  . . . . . . .  . 11.143*61
D. Fermín Diez, id ................        2.947*49
D. Ventura Diaz, id ..........      6.883*95^
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Número
‘'Üe

i^tr^da.

86.7S3
«6.754
«6.755
«6.756
«6.757
«a760
«6.764
«6;764
«6:765

Nombréis de lós interesádos, sus apoderados, 
y cláSes' á que ̂ érteneeéú los causantes.

D. Juan Antóíiio Delgado; activo. 
D. Mariano, Diez ; i d . .   ̂
D. Francisco Dominguez, i d . . . . . .
D. José María de,la Debesa  ̂ i d . . . .
D. Francisco Cicolano, id .. .  - . . . . .
D. Ignacio Espi noso i d . . . . . . . . . .
D. Simen Font, id .
D. José García Noyoa, id.. . . . . . . . .
D. AndrésHore^id. i .  i . . . . . . . .

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Úénts.

'« .757m  
«75 
516 
890 84 

4.509*36 
859*49 

5.99«*54 
4.44«‘30

Número" ’’
. . Nombres dé ios Interesados, sus apoderados,[de

entrada ^ clases ,é que, pertenecen los cansantes.

«6.767 D. Juan López, activo > . . . . .
«6.768 D. llamón Losada, id. 1 .. V 1‘. . 
«6.769 ,p.. Manuel Mpreno, id.,.. . . . . .
«6,770 p. Ftamon Menende¿, id.. . . . .
«6.77« ‘ D. José de Montes  ̂ i d . . . .  ...
«6'773 D.: Ramón Mond^̂  .
«6.774 D. Joaquín Moritagud, i d . . . . .
«6.775 D/ Luis Moreda, id .. . . , . . . . .  V
«6;778 D,‘Jpaquin María dé Niiis, id .

; dbipbfté / 
de los ■*, 

créditos .̂ ,

Rs. ^éntf .

, 8.43Ó‘18
4800

' -  ̂ 6.354S4 
' ' ^,309 

6.020‘83

476‘60

Número 

' ' 
entrada..

«6.786
«6.790

«6.798
«6.799

Nombres de los interesadosv sus apoderados , 
y ciases á 'que pertenecen los Causantes.

Importe 
de los 

crédito^.

Rs. Cents.

«6.803 í

D. José Riutort, activo. .................
D. José Ventura'^Snáréz» id^.
Di ̂ Marcelino. Trafeadillo, id. . . . . . .

1 Di Ignacio Vilellas, i d . ..  • • • •. •
D* .Francisco de yin, id.*. .  * .> • • • • 
©.^Benito Vázquez, i d . . . .  .'i *. . .
Di Raínjóti; Vü legas, id ;. *. v . 
Di Ramón María Vives, id. . . . . . . . .
D*: Timoteo Zabaiburu, id  .

  1.74443
  6.«50‘07
. . . . . . .  7«3‘31
 ____   d«.400^64
. . . . . . .  d4.8«9‘54
. . . * . . .  5.440‘«d
. . . . . . .  . 4.038*98
. . . . . . .  ' «.891*98

738*40
cónóluirá.)

Departamento de Liquidación de la  Dirección general de la  Denilá públióia. ^

JEsiüdfl deMústTdtivó de los &oopedi^ñtés de cvédiíós pTocedéntes de (Xtrasos del McLterialdel Tesoro que h an  sido  liq u id a d o s ■p upr^bados por la la Deuda
" í:.:. .j:. Mayo üllimo y los cuales dehen satisfacerse en\ pública .endas fechas, qm se indican, y  de cuyo importe se ha expedido rnanddnéiento de pago 6n el 

Miletes dcí Tesoro de la clase y  con los intereses que á continuación se expresan. -
mes

'Número 
¿e los ex- 
pédientes.

:L45«
4.383
d;397

4.604
1.773

«80
1.370

FECHA

Del acuerdo de la 
Junta.

3 Mayo 4974..: ..
8 Octubre 4867.. 

1« Mayo•4874....,

«6 Idem i d . ; . . . . .  
30 Ídem i d : ; : . . . .  
Idem id. id: . . . : : ;
9 Ídem id:

De la expedición del 
mandamiento.,

9 Mayo 1874. 
«« idéna M . . .  
«4 Ídem i d . ...

NúmerO'
de

estos.

«.39«
«393
«.394

NOMBRES DE LOS INTERESADOS:

Sr. MaJ’qués de Perales.;.. . . . . .
El Ayuntamiento de Lim pias.. . . .  
Doña María; de la Torre . >. . . : . .

El Ayuntamiento de Viladran........
P. Ramón del Prado   . . . . . .
Doña María Josefa Recio ̂  Beî rá:nd 
D. Francisco Javier P ch l, cesiona^ 

rio de P» Manuel León. . . . . . . . . ,

PROCEDENCIA

de los créditos.

Atrasos de cargas de justicia .. .  
Suministros. . . . . .  . *
Daños causados por 4a guerra
. civily*f5::r>,. ;,:••••  ̂ :V ..

Obras de fortificaciones. . . .
Premio d e pobranzas .................
Débi tos ú§ éoñ veri tos ...........

ÍLibranzás cpnlra el.Tespro.. . . .

-;  , CLASE :EN QUE HAN DEr SATISFACERSE ,

y fecba desde que han de regir los intereses.

No preferente coñ intereses desde 4 i® Jülio 4854. 
Idemdd. id . . . .  i ; : i . . .  . . . . . . . . . . . .  * . . .  ¿ *

Idem id. id ................................................ ..
Ideb i id . i d . . * - y-,! • • • • • • • • • •
Idetai id. id.. .V. 1:1 * .................... .. y . . . .
Idehi id. id .   ......................................... ........

Idem sin interés....  .r.. . .

s u  IMPORTE 

en
Pts. Cénts.

36.369
557*87

4;446
4.936*88
«.436*44
4.464*64

550

47.4«7‘45

N ota. Los créditos que figuran sinliaberse expedido mañdarpiento de pago, aunque apróliádos por lá Junta, es en razón,á ño Jiaberse presentado los interesados ásrecogerlos ó faltarles algún 
yeqpieito.  ̂  ̂ ^

Madrid 45 de. J u n io  da 4874.==E1 Jefe del Departamento i EduardoLeon.==¿V.® B/:^lEÍ Director general, Presidente, Heredia.
----------------------     : ^ J ^ .  — . r ---- ——  -----i—-̂---      —-     •

T esoréríp  Céiitral de la  B acianda p ú b lica .
   Bowes del Tesoro. ^

El día 4.® de-Julio*,” desdeias diez dé la mañana á las dos 
de la. tarde ,• satisfará* esta ' Tesorería Céntrarel cupón veñcído 
en 30 de Junio actual, cuyas carpétas sé bálién señaladas con 
Ips numeres 1 -y«. ' • : ' : . '

Madrid «7 die Junio de*4874.=Ei Tesorero Central, Inocente 
'Qrtiz y Casado."  .........    '■ -

.E l dia l.  ̂ de JuKo próximo ;se abre el,'pagó de los ñabe-  ̂
rés correspondientes en -él:med  ̂de' la'fecba á las dáses aCtiyas 
y  pasivas que'cobran por está'Tesoréríá.'

El de las pasivas tendrá lugar:
 Día. 4,®, de orne d tres.

Monte-plo c i v i l Monte-pí o militar y pensiones remunerá-
iorias.  ........................  ■ ■■ ■ ■ ■'
‘ ‘' .................. Ría  -3,■ de 4d. á4d. ■ ■ ‘ ■ ■ ’ ' i

Cesantes dé lodos los Miñisterios y retirados dé Guórra y
Marina .......' " .........  ^
" !, : ’ ‘     ' W a % ' dé t i .  á id. ‘ ¡

Jubilados de, todos.íosM inistm  ; ■ — "
:' I .......... '.Día 5,' de M. d id. íp '\
*'., Mon te-pio civil de'* lá Real Cásal' V  ' ■:  ̂ ^ •
í................................ ......Í}ící'.6> deM.  á i d . .
, Cesantes-y jubilados d éla  Rea^l,Casa. “
: ; ■ /  pías 7, 8' y iÚ¡ de id, d id.

Todas las nóminas sin distinción^ -
Retención es. desde el 6  en adelante.
Madrid «7 de Junio.de 487il=i=fl nocen te Ortiz y Casado,

imiilSTERlO BE LA GOBERNAGlOlt.

: D ire cd o ii gen éra l dé C ólliün icaciones.
Cúndieionespajp iqs ppales lia de amarse d publica subasta la

conducción diaria del.correo M  ida y m e lta  entre Almansa y
Áyora ,**.............. ......................
1 • El contratista, se . obliga á éonducirá caballo de ida y  

vuelta desde Almansa á Ayora lá correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados,sin excepción de ninguna cíase, dis
tribuyendo en su transito los paqueies dirigidos á cada pueblo, 
y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

«;• La distancia de «« kilómetros que comprende esta con-  ̂
duccióñdebe ser recorrida en cuatro hdras; y las dé entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti- 
nerário que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar, según, con venga, al mejor servicio.

3:* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
ménte se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40.pesetas.por cada -cuarto de horai y á la tercera falta 
dé esta especia, podrá rescindirse el con trató, abonando adémáa 
dicho contratista los perjuieios que se Originen al* Estado.
‘ 4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 

el contratista el número sufic|ente^de! caballerías mayores si
tuadas en los puntos m á s convenientes de la línea, á juicio del 
Subinspector.de Comunicacionés de Valencia.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
éOrrespomdencia sepan leer y escribir. -

v6i* Será .responsable el contratista de la conservación en 
M en estado.de toda.la correspóndencia que se le eñtiégue.

 ̂7.* Será obligacjp|t,dél coRtj’atista correr los extraordina
rios del servició que ócúrráh , 'cobrandó su importe al precio 
establecido en e l reglameñtó dé Póétas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á*cualquiera de las condicio
nes estipuladas, se irrogasen pónuicióS á la Administración, 
esta, para el-resarcimientoj -podra ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en- que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades-Véñcidas en la reférida Sección de 
Comunicaciones de Valencia,...........

40. El contrató durárá'cuáft'o añós, contádós désde el dia 
eii que dé principió el servicio^ cuyo día se fijará ál coinu-- 
ñicár la aprobacioü supébíor de la  subasta. '

14. Tres mésés ántés de finalizar dichó plazo avisará él cón-: 
trátista a  la Administrácioii principal respectiva si sé despidó 
del servicio á fin de qúe con opórtúñidad pueda procederŝ ^̂  ̂
nueva subasta; pero si en .esta época existieseñ causas i¿úé;ii)fi- 
pidiesen ñbmuevó rérríaté ó hubiere qué ¿rpcédet á un segun
do , el éóñtrktista téñdrá obligación dé continuar ^or la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con- 

, tratista nó se despidiem:;deL^eryiqiq,¿ar Adminiqtraeion podrá 
i subastarlo nuevamente úna vez terminado el compromiso, si 
' así lo creyera coñvéniénté ó hubiera quien ló solicitara. Los 
' tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que sé 

haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comupicacion. ■

4«. Si durante el tiempo de este contrato fuese necésario 
variar eñ parte la línea designada, y dirigir lá  corréspondeñcia 
por otro úi otrosopuntos, serán de cuenta deléohtratista loa gas
tos que esta áltéración ocasione sin derecho á indemnizacipn 
alguna; pero ai el riún\ero délas expediciones.se aumentasej ó re
sultare de la variación aumento;ó;disminuc-íoñ de distancias v el 
Gobierno determinará el abonó ó rébaja devla parte coirrespop- 
dáente de lâ  asignación á proratav Si lalínea se variase del iodo  ̂
el contratista deberá contestar, dentro del término de . los 45 
dias- si|pientes ab.en q u e ^ ^ e d é e L  aviqo,-̂ ^̂  ̂ aviene ó río'a 
coñtiñüáh el servicio por la/nueva líríea que se adopte; en'í^so 
de ñegatiya quedá ál Góbiétnó él deíéétío -dé' subastar nñeyíq̂ > 
mente'el sérxicio dé que seirata._Si hû^̂^̂  ̂ neceMdad dequpxi-. 
mir la línea, el Gobierpp, pyis^rá aLcpqtratista con un mes de 
anticipación para que‘retire el servicio','sin que tepgfiv este de
recha á indeimizábíoriV ' ^

'48; : jLa subasta* se anunciará eií lá  Gaóê Á y  BqZcíiíw 
de la prpvineia de Valen cia y ^ór lós demás medíps 'ácoétuihf- 
brados,- y tendrá lugar ante él Góbérhadpñ .dé dichá* provine' 
éia y Alcaldes-de "Almansa y Ayóra,''ásistidóé dédoó'Jefes dp 
éóm.úñicaciohes de ios mismop.puntps, eí día 49 de Julio p>ó̂  ̂
xirno,'á la hora y  en el loeai* qué señalen dichas Autoriííadéjá.

44, El tipo-máximo para el remate será lá cantidád de 996 
pesetas 50 céntimos anuales, no puáieñdó ádiñitirse |propo^icioñ 
qqe exceda de esta suma.

45. Rara presentarse cotúo. licitádor será'cóndícióh precisa 
depósitar préviamente en la Tésórería dé Haciéndá pública dp 
dicha'provincia ó en una de las Adiñinistracíónes de Rentas dé 
Alrnansa ó Ayora, como dependencias de la Caja general dé 
Depósitos, la suma de 90 pesetas én metálico, ó su equivalénte 
en títulos de la Deuda del Estado; la cuál, coñcluidó él actó del 
remate, será devuelta á lo s  interesados, ménós lá correspónf 
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno- correspondiente para su formalizacitín én lá Caja 
sucursal de los de la provincia tan pronto conió se fecijba la ad
judicación definitiva del servicio. ' :
: 46. Las proposiciones -se harán en pliégó cérradó, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó lá de per^ 
sona autorizada, cuqndo, no sepa escribir* A esté pliego se unirá 
la carta, de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido eñ la cóiídicióñ ariteribr, y uña certiflcacíoh expeÚidá 
por el Alcalde del püebló résidénciá dél proponed té, por la qué 
conste su aptitud lega l, büéná cbñdücta, y que cuenta cón re
cursos para desempeñan él servicio qué licita. ; ;

47. Los pliegos cóñ las próposicionés han dé quedar préoir- 
sarñénte en podé'r dél Presidente de la subasta durante la mediá 
hora ánterior á la fijada para dár principio al acto, y  una vez en- 
trbgadas no'póÚMn retirárse, ' : ! '

18. .Para éxtóiider las proposiciones se observará la fór-í
muía siguieíité:'  ........  . : * ; ;
, ’ ,«Mé obligó á deSémpeñarjla éondpccion del correo ‘diario 
désde Almansa á Ayora y vicé vé r s a . p o Fe l - p r e c i Qd e * . p e 
setas, anuales, bajó las' Cóndieió'nes cóñtehidas éh el,pliego apró- 
bado por la ‘Dirección générál dé Cómunicaciones. -

(Firma dciproponente y señas de su domicilio.)! .
Toda proposicion que no se hallé redactada en estos térmi- 

úos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será

49. Ábiértos los pliegos y . s e  extenderá 
el acta del remate, d.eclarándósé ésté en favor del mejor postor, 
sin perjuicio dé la aprobación súperior, para lo cual se remitirá 
iúrnédiataménte él expediente ai Gobierno.
^«0.  ̂ S i dé la comparación de las proposiciones resultasen 

iguáimenté beneficiosas' dos ó más, Se abrirá eq el acto nueva 
licitación á la voz por éspáció de inedia hora, pero sólo entre los  
autores :de las propuéstas que hubiésen causado el empate. *
' «4:; Hecha‘ la* adjudicaéionpor la Superioridad, se elevará 

éi'Cón4rato á escritura púbiicarj siéndo de cñenta del rematante 
roáqástoSdfe'Bu,omT‘gámmh'to.y de dós copias simples, y otra 
én^erpápéí sellado ”córréspóñdiéñté para lá Dirección general 
dé Cómunicaciones.

««. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

'̂ «3- El rematante quedará sujeto á ló que previene el art. 5.® 
del Real decreto de «7 de Febrero de 485« SI no cumpliese las 
céndicióhes; que deba llenar para elotórgamientó de la escritura^ 
¿r impidiésé que éstáléñga efecto en e l término que sé le señale;

«4. Cualesquiera que .sean los resultados de las proposieió-í- 
ñes qué'Sé^hágáh , cómo igualmente la forma y concepto de la 
stibástá,-qúéda siempre reservadá al Ministerio de la Gober*- 
nácipñ lá libre facultad de ápróbar ó nó definitivamente él ácta 
dé ‘rémáieVteñiendó siempreéii cuenta el méjór servicio público;
' 1 Madrid «3 de JaUió de 4874.=^EI^^W general, Víctor 
Balaguer. ; >' ■

A D M iN IS T R Á d íaá  M O V IÑ C IÁ L.
íi . . l _ .

D ip u ^ cion  proyiñcial de Madrid.
1 . Habiéndose publicado en da G a c e t a  del «5 del corriente, n ú r  
mero 476, él anuncio para la subasta del suministro de hilazas. 
cbú destinp ádos talleres del Hospicio de esta corte, se pone en 
coñoc&t'eñtp del púm̂  ̂ ;el.reniate tendrá lugar el dia «4 
de Jiilio próximo, á lás dos de la  tárdé, en el salón de sesiones 
de esta cp^praciíon, .pkza deRantiagOr ;
. . : Madrid «6 de junio de 4874.-* É l Secretario , Agustin Rica,

A y u n ta m i^  popular de Madrid.
' - El próximo diáiV® dé jülm i y'diórá dé íá Una dé la tárdei 
tendrá lugar el sorteo.de las 4«453p obligaciones existentes dél 
émpréstíto de 76 millónés dé rqálés cÓntratádo por la Munici
pal id:ad dé está viim cóñ lá'éaéa-b^^^  ̂ de los Sres. "Érlanger y  
éónjpáñíá,, dé P arís, b^ó lá  présid dé la comisión de 
Háciéñdá dé esta corporációú én lá  fórma siguiéñ 

, Constituida ésta en sésióñ pública él diá 'y hora señáíados, 
Sé dáî á principió al acto con lá lectura;dé éste anuncio, proce- 
diéñdoée en éégUida á levantár Ips'sellps y pilcas colocadas an 
láymtézUéla del bombó en é l éorteó ántérior; y removido coñ- 
véhiéntérnéñté; sé extraerán pór dos 'niños 40 papeletas una á 
Uña las obligaciones agraciadás :

, La primera obtendrá el premio de 380.000 rs. yn.
Laé dós sigüiétítés; á 7:600; 45:«00. *
Lás cuátró'id. j 'á 3.800V 45.«00.
Lás 40 id., á 4.440, 44.400.
Las «3 réstáñtés , á 76QV47.480. '
Termiñádó éi; áéto en lá forma referida, se volveráá cerrár el 

glóbó ¿on lás treb llaVés que aseguren la conservación éú él 
mismo dé lás pápéletas restan tefe que han de servir pára los 
feórteos inmédiátos; pilcada la pórtézuéía, sé sellará y rUbrii- 
éará por el Sr; Présidente y Secretario de l a , corporación 6 
persona que haga sus veces, exteiidiénddse dé todo el acta 
o p ó r t i i u á . ^ " V ' " ' ^ ■

‘El resUjmdb de dicho sorteo sé publicai*á en ía Gaceta y  
Diario oficial de Avisos de Bsi& capiiaí.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegué 
á noticia de los interesados.

Madrid «7 de Junio de 4874.=íosé;Dicénta y Blanco*
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados de primera instancia .

B a rce lo n a .—¡Saa B edro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito de San 

Pedro de esta ciudad.
Hago saber que en méritos de la sección 4.® de la quiebra de Don 

Francisco Castanys y compañía, en auto de 4 3 del corriente señalé el tér
mino de 50 dias, dentro del cual deberán sus acreedores presentar á los 
síndicos D.'José Berra y  Gaisina, D. Miguel Matheu y á D. Nicolás Tous, 
síndicos de aquella quiebra, los títulos justificativos de sus créditos; y al 
mi-'̂ mo tiempo designé el dia 20 de Setiembre próximo, á las once de su 
mañana, en este Juzgado, sito en el piso principal del edificio ex-Palacio 
Real, para la junta general de eiámen y reconocimiento de los créditos, 
en conformidad con lo prevenido en el art. 4.4Ói del Código dé Comer
cio; por loqué cito y emplazo á dichos acreedores para que en el expre
sado dia y hora concurran á ella.

Barcelona 4 7 de Junio de 4 871.= Francisco Gálicia.=Por mandado 
de S. S., Cayetano Menós, Escribano. X —4087

C á d iz .—iS an  A n to n io .
El Sr.- Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 

ñiüdad ha declarado en estado de quiebra á la s; ciedad mercantil que 
ha girado en esta plaza bajo la razón social de L. y H. Alcon desde el 
dia 4 9 del actual, con la cualidad de por ahora, sin perjuicio de tercero 
y de retroacción éñ su casó para los efectos del art. 4.024 del Código de 
'Comercio, nombrando comisario á D. Pedro Rudolph y depositario al 
Sr. D. José Luis Feduchi, Conde de las Cinco Torres.

En su consecuencia, nádie hará pagos ni entregas á la sociedad fallida, 
43Íno al depositario, bajo las penas de la ley, y todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de dicha sociedad las manifestarán por notas 
al señor comisario; pues en otro caso serán tenidas por ocultadoras de 
bienes y cómplices en la quiebra.

Lo que se hace notorio por medio del presente.
Cádiz 22 de Junio de 1874.=Manuel de Uimeneta y  Parra. X—1085

B éliia .
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez del partido de Dénia.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores de D. .Juan : 

Bautista Catalá Gual, comerciante, vecino de Jávea, para_que el dia 6 
del próximo Julio, á las tres d̂ ! la tarde, concurran á la junta general 
que en la audiencia de este Juzgado ha de celebrarse con objeto de 
tratar de la quita y espera que aquel solicita para el pago de sús deudas;

. previniéndoles que al venir traigan consigo los títulos justificativos de 
sus créditos, pues de lo contrario no serán admitidos en la junta.

Dénia 6 de Junio de 4 874.=Dr. Frahciscp D3chent.=Por su man
dado, Ramón María Llobell.  ̂ X —-1086

liu cén a .
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez del partido de Lucena
Por el presente se cita, (lama* y emplaza á Adrián Blasco y  Sanahuja, 

vecino que fué de Córtes de Arenoso, para qué éñ el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con el objeto de otorgar la correspon
diente escritura de venta de dos fincas de su pertenenciá que han sido 
rematadas en los autos de ejecución de sentencia del pleito que contra . 
€Í mismo instó Francisco Calvo y Bernad, prosegoido por sus herederos 
contra el mismo, sobre reclamación de cantidad en favor del comprador 
de dichas fincas Francisco Calvo y Bou; apercibido que trascurrido dicho 
término sin comparecer sé otorgará dicha escritura de oficio.

Dado en Lucena á 15 de Junio de 4874 .=ManueÍ María Ródriguez.= 
Por su mandado, Teodoro Padilla. X — 1084

M adpíd.—Mospácio.
En virtud de providencra del J uzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio de esta capital, refrendada por él Escribano D. Pedro Ma
riano de Benito, se ha señalado el día 4 7 de Julio próximo, á la una de 
su tarde, en el local del Juzgado, sito en el Palacio óe Justicia, para la 
venta en público remate de la casa embargada en juicio ejecutivo, sita en 
esta villa y su calle de la Comadre, núm. 29 moderno, que ha sido tasada 
en 94.403 pesetas 50 céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta, y se 
admitirán posturas que cubran las dos terceras .partes. ,

Madrid 24 de Junio de 18T1.=E1 Escribano actuario, Redro Mariana, 
de Benito. *  ̂ X-^1082 ,

Afadrici.—Universidad.
En el edicto del Juzgado de la Universidad de esta capital, inserto 

e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 4 6 7 ,  correspondiente al dia 4 6 d e  Junio 
del año 'últTmo, referente al extravío de la lámina de Deuda corriente 
al 5 por 4 0 0  no negociable, núm. 24.528, sé {iadeció la Omisión involun
taria de no consignar la cantidad de 22 mrs. que debeafigurar en e í  ca
pital que’representa la mi«ma ; por lo cual ha mandado el citado Tribu
nal hacer la presente rectificación, señalando el término de 10 dias para 
deducir reclamaciones.

Madrid 24 de Junio de 1871.= P or mandado de S. S., Juan Vivó.
X—4 088

ARériclá.
D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se hace público que Blasa Romero y Mañanas, de 

esta naturaleza y  vecindad, hija de Ramón Olalla, falleció en esta ciu
dad ii^testada el dia 20 de Enero último, y se llama por este primer edicto 
á los que sé crean con derecho á herédarla para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en este/juzgado á usar de su derecho.

Dado en Mérida á 3 de Mayo de 4 874 .=Juan B. Alonso y  Jular.=De 
su órden, Vicente Calderón y  Aguínaco. X —1083

CÓRTES.
S E N A D O .

Sesión celebrada el dia ^l de Junio de 1871.

. P r e sid e n c ia  DEL E xcmo. S rí D. F rancisco  S anta Cruz .
Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la an

terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que él Sr. Antequera partici

paba que empezaba hoy á usar de la licencia que ib fué conce
dida para ausentarse de ésta corte.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las sec- 
cionés en su reunión del dia habían nombrado á los seño
res Fuente Alcázar, Casal, Amado, Mendez^Vigo, Escudero y 
Marichalar, Alvarez y Barón de Alcalá para la comisión que 
había de examinar el proyecto de ley sobre inscripción de de
rechos reales, y para la que ha de dar dictámen^sobre el pro
yectó de ley llamando al servicio de las armas 35.000 hombres 
del alistamiento del año actual á los Sres. Mcnteverde, Carri
llo y Gutiérrez, tóí Bosch , Gándara, del R ey, Fernan
dez de Córdova y Diez.

Dióse asimismo cuenta, quedando también enterado el Se
nado, de que la comisión que ha de dar dictamen acerca del 
proyecto de ley llamando al servicio de las armas 35000 hom
bres habia elegido Presidente al Sr. Fernandez de Córdova y 
Secretario al Sr. Gándara, y la que entiende en el propeto de 
ley relativo á la inscripción de los derechos reales habla nóm- 
brado Presidente al Sr. Alvarez (D. Cirilo) y Secretario al se
ñor Casal.

Del mismo modo se dió cuenta, y el Senado quedó enterado, 
de dos comunicaciones de la Presidencia del Cónsejo de Minis
tros trasladando copia de los Reales decretos, por los que se 

' encargó nuevamente del despacho dél Ministerio dé Fomento 
al Sr. Ruiz Zorrilla, y cesa en su despacho interino el Sr. Sa- 
gasta.

El Sr. Gándara ocupó la tribuna y leyó el̂  dictámen refe
rente al proyecto de ley llamando al servicio de las armas 
35.000 hombres del alistamiento y sorteo del año actual, anun

ciándose que se im prim irla , repartirla y señalaría dia para su 
discusión. '

Pasaron á la comisión de presupuestos dos exposiciones de 
la asociación Fomento de la producción nacional, compuesta 
de.comerciantes, industriales &c., residentes en Barcelona, so
licitando en la una no se dé la aprobación á los expedientes 
letras F y G deí presupuesto de ingresos, y en la otra que no 
se aprueben las bases presentadas por el Sr. Ministro de Ha
cienda para la reforma de las Ordenanzas de A duanas, acor
dando sean sometidas á su aprobación unas Ordenanzas com
pletas.

El Sr. IP re s f id e ii te : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
tiene la palabra. ^

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  d a i s t i c i a :  Sres. Senadores, 
una crisis ministerial que ha tenido la inñuencia bastante en las 
relaciones cotidianas que el Gobierno mantiene con el Parla
mento para suspender durante dos dias las sesiones, es motivo 
suficiente para que el Gobierno se apresure á dar al Senado todas 
las explicaciones necesarias que se reñeren al origen y al re
sultado de estos sucesos, en justa y merecida deferencia á tan 
respetable Cuerpo.

La primera vez que tuve la honra de dirigiros la palabra 
desde este sitio dije, ocupándome de la formación derGabinete 
actual, que su primera, su principal misión era llenar un inter-, 
regno parlamentario y uni r la legalidad legislativa de las Córtes 
Constituyentes, ya disueltas, con la legalidad legislativa ordi
naria de las Córtes que debian empezar á funcionar en primeros 
de Abril de este año.

No se ocultaban al Ministerio ciertamente las dificultades de 
esta empresa, empezando por la de que su composición era hete
rogénea en la apariencia, porque se componía de fracciones 
pertenecientes todas al partido liberal, pero de distintas proce
dencias estas fracciones, sin embargo, habían logrado ponerse 
de acuerdo sobre lá ley fundámental del Estado y sobre la vo
tación de Monarca; tenia, por consiguiente, dos grandes afir- 
maciones, á saber: la Constitución de 1869 y la dinastía rei
nante. Tenia además, Sres. Senadores, dos propósitos que reali
zar de una manera conveniente, de uria manera patriótica: la 
cuesjiioñ electoral y la cuestión de orden público. No voy á juz
gar, ni estaría bien en mí el hacerlo, la conducía de este Gabi
nete: sin embargo, después de que vosotros la habéis juzgado y 
aprobado en votaciones importantes y significativas, no seria 
presunción, ni siquiera inmodestia, decir que el Gabinete no 
cumplió del todo mal estas dos obligaciones.

Las demás dificultades que el Gaoinete encontró, dificulta
des que acompañan siempre á los Gobiernos^ aunque sean for
mados de elementos homogéneos, el Ministerio actual ha pro
curado resolverlas ihspirándosb en un ámplio criterio de hon
rosas transiciones, en ese criterio que se ha apliéado á todos 
los grandes sucesos desde la revolución de 1868. Sin embargo, 
siendo difícil por su naturaleza misma la situación del Gobier
no, ha tenido mucho cuidado en no provocar cuestiones polí
ticas innecesarias, y por este mismo motivo ha sido sóbrio en 
el program a, que siempre envuelve él discurso de la Corona, 
creyendo que el término natural de la existencia del Gabinete 
é ra la  constitución definitiva de las dos Cámaras, ó cuando 
más la votación del mensaje en ámbos Cuerpos. Creía que, 
después de aprobada su conducta, la Corona, inspirándose en el 
elevado criterio ,'én  et sentim iento, elevado también, délos 
Cuerpos Colegisladorcs, y tomando por norma los mensajes 
que se le dirigieran, los cuales, dentro de las ideas iniciadas 
por el Gobierno , desenvolvían un plan de política , S. M. podria 
encomendar á otros hombres la dirección de los negocios p ú 
blicos durante el período parlamentario, como nos habia cabido 

’iá''nos6tros láh'onl'a de merecer su confianza durante el in ter
regno. ' ’ ' ' . • • ' ^ ^

Todo esto dije éntónces y repito ahora, como antecedente y 
explicación dé la conducta que el Gobierno ha seguido."'

El Gobierno , en, vista de las consideraciones que acabo de 
exponer brevemente, y conociendo q u e , no ya sólo en España,

• sino en toda la Europa constitucional, los Ministerios hoy no 
significan más que soluciones circunstanciales, presentó hace 
tres dias respetuosamente al Rey la diinision de su cargo. Las 
circunstancias en que el Gobierno entró habían desaparecido, 
y no temo decirlo, habían mejorado. La misión principal que 
el Gabinete habia echado sobre sus hombros estaba realizada; 
yá se habían reunido, digámoslo así, los dos puntos de la cues
tión, y las Córtes funcionaban en el pleno y libérrimo uso de 
sus facultades.

S. M., sin- em bargo, después de oír á los dignísimos^ Presi
dentes de ámbas Cámaras, se ha negado á adm itir la dimisión 
que jeiteradamente le hemos ofrecido, fundándose en que no 
habiendo una cuestión concreta de disidencia, y acabando de 
obtener dos grandes é importantes votaciones, tanto en el Con
greso como en el Senado, no podia S. M. retirar su confianza á 
Ministros que tan cumplida la habían merecido en actos so
lemnes y recientes, y de quienes debía presumirse que conti
nuarán recibiéndola, á ménos que hechos concretos y políticos 
probaran lo contrario.

A éstas altas, á estas altísinias razones, se ha rendido el Ga
binete; y en su virtud, obedientes álos mandatos del Rey, como 
Consejeros leales, venimos á presentarnos de nuevo al Parla
mento," como yo lo hago al Senado en nombre del Gobierno, 
para darle cuenta de lo ocurrido y someter nuestra conducta al 
juicio esclarecido de este Cuerpo que, como siempre, será reci
bido por nosíCtros como un fallo inapelable.

Seria, sin embargo, engañarnos á nosotros y engañar al Se
nado asegurarle que todas las dificultades se han desvanecido; 
esto no seria digno ni del Senado, ni del Gobierno. Nosotros 
prometemos^ sí, alejar todas las dificultades que puedan sobre
venir y que esté en nuestra mano evitar, atendiendo á lo críti
co y grave de IdS circunstancias y á lo avanzado de la legisla
tura. Prometemos más todavía: si esas dificultades contra 
nuestra voluntad viniesen, el Gobierno procurará resolverlas 
con el criterio con que anteriormente laa ha resuelto, con el 
criterio de una honrosa transacción, que es, después dé todo, 
la base y el medio con que se han resuelto los grandes proble
mas planteados en España hace tres años.  ̂ -

Pero hay cuestiones urgentes; hay cuestiones apremiantes; 
hay cuestiones de vida ó muerte que es preciso resolver inme
diatamente. Y para esas cuestiones, Sres. Senadores, el Gabi
nete necesita el concurso eficaz de los Cuerpos Oolegisladores; 
necesita su apoyo decidido; y si llegara á convencerse de que 
este apoyo, de que este concurso nb se le daria, entóncés la 
vida del Ministerio seria imposible, y su reemplazo tan indis
pensable , que nosotros nos prometemos (jue, para que la Coro
na lo verificara dentro de las prácticas del mas puro constitu
cionalismo y de las mayores conveniencias para ehpaís, habia 
de encontrar auxilio decidido en los mismos elementos parla
mentarios que con su consejo tanta parte han tenido ahora en 
la continuación de este Gabinete.

Tales són , Sres. Senadores, las explicaciones terminantes, 
aunque breves, que el Gobierno ha creído deber dar en esta Cá
mara. Yo espero que los Sres. Senadores las recibirán con su 
benevolencia acostumbrada, viendo en ellas y en la presenta
ción del Gabinete en este banco, no sólo la respotuosa obedien
cia á los mandatos del R ey, sino un testimonio significativo de 
la alta consideración que al Senado tiene el Gabinete entero y 
cada uno de sus individuos.

El Sr. C a l d e r ó n  C o lla n te s i:  No habiéndome satisfecho 
las explicaciones que acaba de dar el Gobierno de S. M. por boca 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, deseo interpelarle sobre 
el mismo motivo de esas explicaciones; es decir , sobre la crisis 
provocada por el Gabinete.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  d a s t i c i a :  El Ministerio está 
dispuesto á contestar en el acto á la interpelación del Sr. Cal
derón Collantes.

El Sr. C a l d e r ó n  C o llan te^} : Sres. Senadores, no sólo 
no venia con ánimo deliberado de provocar una cuestión polí
tica, sino que el estado de mi salud no me permitía hacer uso 
de la palabra; y si las explicaciones que ha dado el Gobierno 
de S. M. hubiesen sido siquiera medianamente satisfactorias, 
hubiera sellado mis labios; pero esas explicaciones no me han 
satisfecho, ni creo satisfarán á la mayoría ni al país. Yo respeto 
la prudencia y circunspección con que se ha producido el señor 
Ministro de Gracia y Justicia; reconozco los deberes que le im 
pone el puesto que dignamente ocupa; pero esos mismos debe
res á que S. S. se ha mostrado leal en este solemne momento 
son bausa de que por mi parte no haya quedado ni medianamen
te satisfecho.

La crisis por que ha pasado el país no podia tener por objeto 
un simple cambio de personas ; era el punto en que habia de 
determinarse cuáles de dos políticas hablan de realizarse en 
adelante en las esferas del poder. Habia tres soluciones: la con
tinuación de la que existe, la formación de un Ministerio con
servador, ó la de un Gabinete progresista ó radical, pues parece 
que estas dos palabras se quieren hacer sinónimas, aunque no 
debieran serlo. Durante la interinidad, en tanto que no se hizo 
la elección de Monarca, después de la trascendental revolución 
de 1868, yo fui partidario de la conciliación entre los partidos 
liberales, porque era imposible llegar sin ella á la elección de 
Monarca, que debia ser la expresión de la voluntad nacional; 
pero yo dije desde luego que desde el dia siguiente al en que 
se eligiese el Monarca la conciliación no podia continuar, pues 
en vez de ser un medio de salvación seria un peligro inmenso.

Y ¡cosa extraña, señores! Los mismos, ó muchos de ellos 
por lo méfios, que estuvieron predicando la conveniencia y hasta 
la necesidad de que se rompiese la conciliación cuando era ne
cesaria, claman hoy por que continúe.

No quiero hacer recriminaciones; pero sin tratar de agraviar 
á nadie, puedo decir que'en la memoria de todos está la famosa 
votación del 19 de Marzo de 1870. Yo voté con la minoría; pero 
como sabe muy bien el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, des
pués de haber presentado, como lo exigia mi decoro, la dimisión 
del alto cargo que desempeñaba,, dije que habiamos obrado 
como partido honrado; pero que como partido político habla
mos cometido una gravísima falta. Conste, pues, que yó siempre 
abogué por la conciliación, aunque fijando un límite en la elec
ción del Monarca.

Se dice que la conciliación es ahora necesaria. Y, señores, 
¿qué es la conciliación? ¿Es la fusión de los elementos diver
sos de, que se compone el Ministerio ? Entónces no hay concilia
ción. Si el elemento radical ha absorbido al elemento conserva
dor, el Ministerio será radical: si, por el contrario, se ha cedido 
á la tendencia conservadora, el Ministerio será conservador, y 
no será de ningún modo de conciliación; porque los Gobiernos 
no son de conciliación porque los compongan personas de dis
tintas procedencias; son conservadores ó radicales, según la po
lítica que adopten, sean las que fueren las personas que los for
men. Esto es incuestionable. Si el Ministerio es de conciliación, 
conservando cada uno de sus individuos su tendencia, entónces 
es la negación de Gobierno, y eso es lo que ha venido signifi
cando el actual Gabinete desde su creación.

Y la  prueba ia" tenemos en las mismas palabras que acaba 
de proñuíibíar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, pues nos ha 
dicho quezal Gobierno había procurado esquivar ciertas cues
tiones políticas, es decir, que ha tenido precisión de no gober
nar. ¿Y es esto lo que debe hacer un Gobierno?

Para gobernar es preciso que haya un criterió único, porque 
el Gobierno es acción, actividad constante; y cuando no hay el 
mismo criterio para hacer aplicable la ley fundamental del Es
tado, no hay Gobierno. Esto es lo que ha sucedido. ¿Y se puede 
continuar así?

Pero se d ice: tenemos que hacer el sacrificio de alguna de 
nuestras opiniones en aras de la conciliación para sacar triun
fantes dos grandes afirmaciones, á saber: la Constitución de 1869 
y la dinastía nuevamente creada. Lamentable error, señores, en 
que suelen caer los partidos y los Gobiernos egoístas (y ál decir 
esto no aludo á nádie, sino que estoy sentando una teoría gene
ral) ; lamentable error, digo, en que incurren cuando creen que 
conservando su posición y su influencia política han salvado al 
Estado, cuando no hacen otra cosa que arrastrar una vida es
téril miserable que viene á causar siempre la ruina inevitable 
del país. El mejor medio de arraigar esa disnastía, si es posible, 
que yo así lo creo, es el de procurar beneficios al país g o - ' 
bernando. ^

La gran ventaja que tendría la formación de qn Ministerio 
compacto y homogéneo seria la de que se fundase un Gobierno 

 ̂que pudiera dispensar ai país los beneficios que en yano ha 
esperado y esperará de Ministerios de conciliación. Porque des
aparezca un Ministerio de conciliación y le reemplace/¿tro, ya 
sea conservador, ya sea radical, ¿se cree que los que han acep
tado lo que existe hubiesen de combatirlo, sólo porque des
apareciera el Ministerio en que tenían representación? No: se 
discutiría respecto á las cuestiones secundarias; pero todos es
tarían conformes en los principios fundamentales; que es justa
mente lo que se ha observado durante el período de la guerra 
civil, en el que ios partidos moderado y exaltado luchaban en 
ciertas cuestiones, hallándose conformes.en lo relativo al sos
tenimiento del Trono constitucional de Doña Isabel II. De con
siguiente, esa razón suprema en favor de la negación de Go
bierno no tiene fuerza alguna.

Pero viniendo ahora á la crisis, ya ha oido el Senado que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia no la ha dado más origen ni 
más fundamento que el de que, votado el mensaje, habia llegado 
el Ministerio, que sólo era de transición, á su término natural, 
y que la delicadeza exigia dejar á la Corona en libertad dé optar 
entre la sustitución de este Gabinete por otro ó la continuación 
del mismo. Pero yo creo que el Gobierno ha procedido con una 
ligereza inexplicable; pues teniendo mayoría en las Cámaras y 
la confianza de la Corona, esto bastaba para convertir en un 
Ministerio permanente á cualquier Gabinete, aun cuándo se 
hubiese formado con el carácter de transitorio, y no habia m o
tivo fundado para presentar la dimisión. Es indudable por lo 
tanto que hubiese otra causa más profunda que lá indicada por 
el Sr.'Ministro, según lo revela la insistencia en la dimisión. 
Pase que después de votado el mensaje el Gobierno hubiese 
hecho eso; pero desde que la Corona dijo que no creía conve
niente variar de Ministerio, no habia razón para celebrar nuevos 
Consejos de Ministros, llamar á los Presidentes de las Cámaras 
é insistir en la dimisión. •

Esto revela que habia en el seno del Gabinete cierta incom
patibilidad hasta personal entre los M inistros, y por eso habia 
necesidad de esquivar ciertas cuestiones por ser imposible re
solverlas con un mismo criterio. Y si era esta la verdadera cau
sa , ¿por qué no exponerlo con toda franqueza á la Corona? Si 
así se hubiera procedido, estoy seguido que la dimisión hubiera 
sido admitida, porque es precito no exagerar los principios;
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pues así no se vendría á la negación de toda situación p o líti- ' 
c a : si cada l8  dias se variara de Ministerio, se incurriría tam
bién en gravísimo error si se sentase e! principio opuesto con 
la misma exageración, pues hay momentos en que un Gobierno, 
por más que posea la confianza de la Corona y tenga mayoría 
en las Cámaras , no sirve la confianza del país.

Además, señores, el aceptar el poder, conservarle y dimi
tirle tiene su responsabilidad m oral; y cuando un Gobierno 
cree en el fondo de su conciencia que no puede continuar en e l . 
poder porque es un peligro para la marcha de los negocios, no 
habla de ir la Corona á exigirle que continuase, pues entonces 
la responsabilidad se trasladaría á la Corona, que constitucio
nalmente es irresponsable. No hay duda,  por consiguiente , de 
que el verdadero origen de la crisis no se ha expuesto como era 
debido; porque de haberse obrado así, la crisis se habría re
suelto de otro modo.

Si el Gobierno no da otras explicaciones que las que ha 
dado, la mayoría podrá otorgarle el voto de confianza que se la 
dem ande; pero hay una cosa superior al Gobierno y á la ma
yoría, que es la Opinión pública, y esta condenará inexora
blemente, lo mismo al Gobierno que ha dado tan insüficientes 
explicaciones que al que se declare satisfecho con ellas.

No puedo ménos de citar á este propósito lo que dice un pe
riódico grave , magistralmente redactado é importante por el 
partido que representa. Ese periódico, órgano doctrinal del ra
dicalismo español, ha dicho que la crisis se ha resuelto en sen
tido completa y absolutamente radical. ¿ Es así? Pues sepámos
lo. En el Consejo de ayer que, si no miente la fama, duró desde 
las tres hasta las siete de la tarde, ¿se acordó unánimemente 
por los Consejeros de la Corona resolver las cuestiones con cri
terio radical? ¿Sí ó no? Si se contesta afirmativamente, resul
tará que tenemos desde ayer un Ministerio radical, y los radi
cales verán si deben confiar el desenvolvimiento de sus doctri- 

.nas á hombres toda su vida conservadores: los que somos con
servadores no podemos dispensarle nuestra confianza. Sólo en 
una cosa habrá ganado el país; en saber que el Ministerio no es 
de conciliación. Si no es así, dígase claramente, y así sabrán los 
radicales que sigue el Ministerio de conciliación.

Él periódico á  que me refiero es La Constitución; canta vic
toria en toda la línea, y viene diciendo, al parecer bien infor
mado de cuanto pasa ántes en el Consejo y después, que la po
lítica radical triunfa por com píelo; que todas J a s  soluciones 
serán radicales ó inmediatas, sin mistificaciones y sin trampa. 
Esta palabra usa el periódico. Es decir, que había alguna des
confianza de que todavía se quisieran mistificar las soluciones. 
Hay un párrafo en el que sé habla de lo qfie se ha de hacer re 
lativamente á nuestras A ntillas, y llamo" sobre él la atención 
del Senado para que medite la inmensa trascendencia del voto 
que haya de dar; y por último, se habla de apoyo hipotético, 
pasivo, de parte del partido republicano, con cuyo motivo es 
bueno recordar lo que se ha indicado respecto á ciertas perso
nas y pactos, que después se han hecho públicos, si se realizaba 
una determinada hipótesis.

Ahora bien: lo que dice ese periódico ¿es cierto ó no? Sobre 
esto es preciso que haya explicaciones categóricas, porque se 
trata de cuestiones bastante graves que merecen contestaciones 
terminantes. Si el Gobierno niega que esas afirmaciones sean 
ciertas, mañana se reproduce la crisis; si son exactas las afir
maciones, el Ministerio es tan radical como el periódico La 
Constitución; y en ese caso creo que la moralidad política exige 
■que para realizar esa política vengan, los hombres que siempre 
la han. profesado*, saliendo del Gabinete los que. constantemente 
se han conocido como conservadores; de este modo .no se .dará, 
el ejemplo de que unos mismos hombres hayan practicado po
líticas diversas e u corto período.

Para conelmr d-ie, sintetizando mi discurso, que, ó la crisis 
fué una ligereza censurable, ó no se planteó con la claridad que 
debia plantearse; que considerando ai Ministerio como radical, 
le niego mi confianza, porque no son estas mis doctrinas; y que 
consideráudclo como de conciliación, le miro como la negación 
de Gobierno, lo que es funesto para el porvenir del país, como 
contrario á los intereses y aspiraciones de todos los partidos 
políticos. En cualquiera de esas dos hipótesis le niego mi con
fianza, asi como se la darla si tuviese la franqueza de decla
rarse conservador dentro de la Constitución de 1869.

El Sr. Ministro de 'C lrae ia  y '« i i i s t ic i a :  Sres. Senadores, 
el Sr, Calderón Collantes acusaba al Gobierno de ligereza por 
haber presentado su dimisión sin motivo suficiente. ¿Y qué 
diréis, seño es de la ligereza del Sr. Calderón Collantes cuando, 
aunque hipotéticamente, ha lanzado tremendos cargos, contra 
este Gobierno fundándose sólo en una apreciación caprichosa 
de S. S., que aunque confirmada por un periódico respetable, 
ciertamente no tiene ninguna significación oficial, y del que no 
puede responder ni responderá ningún Ministro? S. S. se ha 
parecido, etí la mayor parte de su discurso, á esos que se llaman 
fautores de historias, que inventan un sistema; y en seguida, 
prescindiendo de los datos históricos, y buscando las consejas 
y tradiciones que creen á propósito á su objeto, las encajan en 
su sistema. Esta es la historia del Gobierno contada por e} 
Sr, Calderón Collantes.

Es preciso que sepa S. S. que el Gobierno se presenta hoy á 
las Cortes sin un compromiso más-ni menos que los que tenia 
hace cuatro dias. Nada de eso que le han contado á S. S. y que 

-ha leído es exacto, i a  exactitud, quien la ha tenido es el Mi
nistro de Grada y lusticia al referir, aunque ligeramente, los 
trámites de la crisis. Siento mucho que mis explicaciones no 
hayan satisfecho al Sr. Calderón Collantes. Ya lo suponía yo, 
pues no en vano está S. S. en la oposición. Yo he tratado este 
asunto, que es de suyo delicado, con la sobriedad que debia, y 
á la que no faltaré, por más que S. S.' haya tratado de provo
carme á un debate que no acepto, porque sé perfectamente cuá
les son los deberes de los Gobiernos y las responsabilidades que 
consigo llevan.

Sé que desde el momento en que un Ministerio jura en ma
nos del Monarca, todos sus actos sucesivos, incluso el d é la  
aceptación, son de la, responsabilidad de ese Ministerio; y de 
consiguiente el Gobierno sabia que, al desistir de su dimisión 
y presentarse á los Cuerpos Colegisládores, la responsabilidad 
de todos los actos que han pasado era suya, y por eso está dis-’ 
puesto á contestar á todos los cargos que se le dirijan.

Dice el Sr. Calderón Collantes que la  crisis no era de perso
n as , y que por consiguiente la responsabilidad del Gabinete es 
grande, porque el Ministerio, que antes era de conciliación , es 
hoy ún peligro para los intereses generales del país y para los 
niismos altos intereses que quiere amparar S. B.: partidario, 
como yo, de la conciliación en cierto período, cree que desde 
el nombramiento del Rey era preciso hacer el completo des
linde de los partidos políticos.

Esta es una opinión de S. S.; pero hay muchas personas que 
no sólo con referencia á España, sino á todo el mundo político, 
piensan de distinta manera; y la verdad es que si examinamos 
hoy la organización de todos los Ministerios de Europa, no en
contraremos más que soluciones circunstanciales y no decisión 
alguna radical de los partidos. En Inglaterra hace 14 ó 15 años 
que se vive con Gabinetes de conciliación; y hoy misiho, al 
frente de un Gabinete que ya á dejar una reparación ténue en 
tre los antiguos principios que servían de fundamento á las Mo
narquías constitucionales y los propios de las repúblicas mo

deradas , se halla un digno representante del partido conserva
dor, y en Francia el Jefe de la república es un monárquico de 
toda la vida.

El mismo Sr. Calderón Collantes nos ha dicho que después 
de hecha la revolución era preciso establecer una legalidad co
mún y hacer una política de transacción ; y que hecha la Cons
titución, el Rey y la dinastía debían también ser producto de . 
todos los españoles y no de un partido solo , siendo para esto 
preciso también continuar la política de transacción, á lo que 
S. S. contribuyó también en las Córtes Constituyentes.

Ahora bien: ¿oree S. S. en conciencia que estamos ya en el 
caso de hacer una política de completo deslinde entre ios par
tidos"? No vengo yo aquí á resolver esa dificultad; lo que única
mente sostengo es que, hoy por h o y , el Gabinete cree; lo con
trario, lo cual nó significa que si la Cámara por su actitud ó 
la Corona por su libre prerogativa creen otra cosa, no sea yo el 
primero que respete esa decisión.

Y la prueba de que en las circunstancias críticas por que 
hoy atraviesa la Nación se tiene que prescindir de todo ante el 
peligro de los grandes intereses que estamos llamados á defen
der, nos la ha dado el Sr. Calderón Collantes , pues recordando 
una célebre votación de las Córtes Constituyentes, nos ha dicho 
que votamos con la minoría por una cuestión de honra; pero 
que como partido le parecía que hicimos un desacierto. Yo voté 
en efecto como S. S.; pero recuerdo que la mayor parte de los 
que componían aquella fracción tuvimos el patriotismo de vol
vernos á unir al Gobierno en las cuestiones graves que podían 
afectar al acto fundamental de las instituciones.

Tal era nuestro convencimiento de que sin esas transaccio
nes peligraba la revolución de 1868, tan combatida por todos.

Ha dicho S. S. que estas conciliaciones quitaban al Gobier
no su verdadero carácter, y que era preciso cesara por completo 
esta confusión , viniendo^ á representar los intereses del Esta
do un Ministerio que tuviera una política marcada; y precisa
mente en el movimiento ardiente de los partidos, de las ideas y 
las utopias, es cási imposible hacer una política definida, y se 
hace indispensable,.aquí más que en todas partes, adoptar un 
sistema distinto del que dice S. S.

Todo el mundo sabe que cuando dos'fuerzas conmueven un 
cuerpo, este toma una dirección diagonal ; y justamente la po- 
lítÍQa de toda Europa se hace hoy dia por direcciones diagona
les, no por direcciones rectas. No hay , por íó ta n to , esa nega- 
cTion de Gobierno que supone S. S., y lo prueba que el Go
bierno ha resuelto todas las cuestiones que debía resolver para 
gobernar; y lo ha hecho, como lo hará con todas las que se 
presenten, con un criterio alto y ámplio de transacción, que es 
él que cree conveniente á España.

Ha asegurado el Sr. Calderón Collantes que el Gabinete no 
ha tenido razón pára presentar su dimisión, y por tercera vez 
debo decir á la Cámara que el Ministerio creyó que su princi
pal misión el dia 4 de Enero era llenar el interregno parlamen
tario, y que terminada esta debía presentar la dimisión para 
q u e , consultando la Corona el espíritu de las Cámaras y si
guiendo la inspiración de los mensajes que los Cuerpos Cole
gisladores habían elevado al T rono, pudiera encargar la direc
ción délos asuntos públicos á las personas que creyera más 
conveniente. ¿Hay aquí algo de inconstitucional? ¿Es acaso 
nuevo esto siquiera? Yo, señores, he hecho esto en otro Mi-" 
nisterio de que formé parte, y al cual apoyaba el Sr. Calderón 
Coliantes, y no se levantó entonces una sola voz en contra, y 
eso que había en las Cámaras una oposición vigorosa.

El año de 1864, derrotado un Gabinete en las secciones j  no 
queriendo disolverse aquella-Oámarasé-éfícárigo á' un  'Miiifs'-- 
terio de conciliación la ímproba tarea de gobernar con aque
llas Córtes. Lo hicimos, y se votaron 20 leyes, entre ellas la 
de la reforma constitucional, teniendo mayoría en los dos 
Cuerpos y la confianza de la Corona. Sin embargo , el dia 30 de 
Junio,  cuando se llenó el objeto para que habíamos sido llama
dos , presentamos la dim isión, lo que fué aplaudido por todo el 
mundo. Esto se ha juzgado siempre muy parlamentario y cons- 
titucion^al, y hasta dé suma delicadeza, porque es necesario que 
los Gabinetes no salgan arrastrados dé las Cámaras ó antecá
maras, sino que salgan con la frente erguida.

Es verdad que si el caso hubiera pasado como lo ha referido 
el Sr. Calderón Collantes, con la autoridad del periódico de
mocrático que.ha citado, hubiera sido grave y no tendría yo 
que responder una palabra á S. S., que nos ha dicho que el Go
bierno deliberó no sé cuántas horas y se ocupó en infinidad de 
cuestiones, inclinándose la política del lado de uno de los ele
mentos de que el Gabinete se compone; y á todo esté monu
mento artificial que ha levantado S. S. no tendría que decirle 
otra cosa sino  ̂ q u e , desde el momento que me viera en éste 
banco, no podía creer fuera cierto nada de cuanto ha dicho. 
Francamente, señores, yo esperaba que S. S. tuviese mejor idea 
de mí; y que aun cuando todo eso se lo hubieran dicho, no el 
periódico, sino personas muy autorizadas, no debió suponer lo 
que ha supuesto para tener el triste placer de dirigirme cier
tos cargos;

Las razones que yo he expuesto antes, dadas por la Corona, 
después de haberse asesorado parlamentariamente y como pres
criben las buenas prácticas constitucionales con los Sres. P re
sidentes de ambas Cámaras, y no con sugestiones de nádie, 
fueron las que hablan hecho impresión en el Gabinete, obligán
dole á aceptar de nuevo el poder y presentarse al Parlamento, 
y el periódico que insinúa lo que S. S. ha dicho no está en lo 
cierto. Sida dimisión se^ha reiterado, ha sido por cuestiones de 
delicadeza del Gobierno, que ha querido que entre la primera 
negativa dada en el acto de la  presentación y la segunda me
diaran los Consejos que efectivamente mediaron entre S. M. y 
los dignos Presidentes del Senado y del Congreso.

Quede, pues, sentado que el Ministerio no trae ni más com
promisos ni más soluciones que las soluciones y compromisos 
que tenia ántes de haberse iniciado la crisis; que si vienen cues
tiones que en política puedan crear dificultades sensibles, 
miéntras este Ministerio esté compuesto de las personas que 
hoy le forman, serán resueltas dentro del ámplio criterio de las 
transacciones honrosas para todos, y no con espíritu de exclu
sivismo.

Conste también que no se ha hablado una palabra de la isla de 
Cuba en el Consejoá que S. S. se refiere; que el Gobierno en 
este punto no tiene que contestar más que lo que ha puesto en 
lábios de S. M. en el discurso de la Corona, con los párrafos que 
después hemos aceptado; y nada tampoco después de las expli
caciones que ha dado en la otra Cámara al Sr. Ministro de Ul
tramar.

También tengo que rectificar la idea del Sr. Calderón Co
llantes, que ha visto la realización de no sé qué promesa de be
nevolencia. El Gabinete actual se holgaría mucho de que todos 
los partidos radicales entrasen enlá legalidad existente; pero no 
está dispuesto á pedir ni á buscar benevolencia de ninguna es
pecie; y como es inexacto todo lo que se refiere á esa evolución 
del Gabinete que supone S. S ., cae por su base la consecuen
cia que deducía. '

Por último, nos ha dicho el Sr. Calderón Collantes que si 
no es verdad lo que S. S. decía, anunciaba para mañana mismo 
una crisis: es posible; pero yo á mi vez anunciaré á S. S. que 
si esa crisis viene, no será por ninguna cuestión política. Las 
cuestiones urgentes á que me he referido ántes son puramen

te económicas; y estas, que son de gravísima importancia y 
trascendencia, y cuya resolución es hoy más necesaria que 
nunca, se presentarán pronto, no sé cómo ni en qué forma; pero 
áesas cuestiones aguarda el Gobierno para ver si puede contar 
con el concurso de la mayoría. No crea por consiguiente S. S. 
que, aun habiendo crisis mañana, su profecía seria exacta. Puede 
ser el hecho exacto, y sin embargo la causa es distinta. Yo es
pero que^no lo sea, porque confío mucho en las grandes m ues
tras de simpatías, en el patriotismo y en el afecto que ha de
mostrado la  Cámara á los grandes intereses que el Gabinete cree 
defender en este momento, y que los pondrá á salvo de todo 
evento y de toda clase de contrariedades.

E l Sr. Calcleroii Collantes : Oreo sin jactancia haber 
hecho un servicio , no sólo á m í patria, sino también al Gobier
no con mi interpelación , pues los Gobiernos agradecen más la 
oposición franca y leal en este recinto que la que puede hacér
sele fuera. Pero además de esto, la discusión ha reportado la 
ventaja de desvanecer un error, estos dias bastante generaliza
do, cual es el de que un ' Ministerio no puede caer constitucio— 
nalmente si no le falta mayoría en las Cámaras.

El Sr, Ministro de Gracia y Justicia ha convenido en que 
cuando un Gabinete cree en su conciencia que rio debe seguir, 
está moralmente obligado á presentar su dimisión. Sentado esto, 
voy á rectificar algunos conceptos de S. S.

No creo haber cometido ninguna ligereza al traer al debate 
lo que ha dicho.un periódico, pues ya indiqué ántes que eso se 
ha hecho en un país tan sesudo como Inglaterra; pero además 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no ha comprendido bien el 
objeto con que yo lo traje. Yo quería saber principalmente si 
eran ó no ciertos los acuerdos que ese periódico supone tomados 
por el Consejo de Ministros; y el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia ha hecho declaraciones que á mí me satisfacen completa
mente. Ya sabemos que no es cierto que hayan de resolverse^to- 
das las cuestiones, entre ellas las de Ultramar, en el sentido ra
dical que ese periódico indica: yo me congratulo por las 
declaraciones del Gobierno, si bien creó que personas de gran
de importancia han de pedir cuenta de ellas, y dudo que puedan 
darse en otra parte con la misma franqueza y precisión que se 
han hecho en el Senado.

Me pregunta el Sr. Ministro de Gracia y Justicia si creo que 
hoy pueden deslindarse los campos. Debo contestar á S. S. afir
mativamente. No sólo creo posible hoy un Ministerio homogé- 
neo^que aplique un sistema de ideas y doctrinas á todos los 
negocios políticos y administrativos, sino que es urgente su 
formacioñ para la marcha del Gobierno parlamentario consti
tucional. Es indispensable para el juego tranquilo de las insti
tuciones que se organice el partido conservador como lo está 
el radical, y  para eso quiero que desaparezcan los Ministerios 
de conciliación; pues miéntras esta política prevalezca no se 
constituirá el Gobierno. ¿Se concibe el Gobierno ni la Adminis
tración en un país donde hay que hacer todaslas combinaciones 
posibles, diciéndose que ha de haber seis Gobernadores unionis
tas, por ejemplo, SO progresistas y 15 demócratas?

¿Se puede decir que hay Gobierno donde cada Gobernador 
de provincia aplica un criterio político determinado?. ¿Consti
tuye esto la unidad política, tan necesaria en todos los pode
res ejecutivos?

Ya lo habéis pido al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. S. S. 
ha dicho que rota la conQiliacion en la célebre noche del 19 de 
Marzo de 18/70, eso no impedia que S. S. y sus amigos volva
mos á apoyar .lealménte aUGobiernp en las cuestionas capitales.

g o n á^ le s  noi'hay pe^
Irgru en que úna ocupe éxclúsí^aihente el poder. ’

Los partidos legales deben combatir lealmente al Gobierno 
en el Parlamento y Ja prensa, pero sin suscitarle obstáculos 
sistemáticos en su marcha; esta debe ser la conducta de la opo
sición conservadora si se formara u n  Ministerio radical, y la 
misma debemos exigir á nuestros adversarios. A sí, no sólo no 
hay peligro en constituir unMinisterio radical, sino que me ade
lantaré á decir que á mi juicio el conservador no puede hoy 
constituir Gobierno; pero puede organizarse en la oposición, y 
cumpliria un gran deber para con la patria combatiendo leal
mente a sus adversarios, conforme á sus principios, y apoyán
dolos en todas las cuestiones de Gobierno y de interés social.

De otra m anera, con esta conciliación que quiere sostenerse 
lo que se hace es rebajar la conciencia de los hombres públicos 
desautorizándolos á los ojos del país. Esa conciliación que lleva 
á radicales y conservadores á aceptar soluciones con que no 
están conformes en el fondo de su conciencia, es un inconve
niente para la organización de los partidos y la desembarazada 
marcha del sistema representativo. Es cierto que en todas las 
naciones-ha habido Ministerios de conciliación; pero hoy no 
existen ni en Francia ni en Inglaterra. Mr. Thiers no ha dicho 

la Monarquía, sino que quiere, y está dispuesto á 
defender, la república; no h a y , pues , en el Ministerio francés 
conciliación entre monárquicos y republicanos: es un Ministe
rio repúblicano, aunque sus individuos hayan sido monárqui
cos. Y en Ing laterra , aunque efectivamente se compone el Mi
nisterio de hombres de diversas fracciones, es un Ministerio 
homogéneo, porque están conformes én las Cuestiones que han 
de resolver. Guando no puede haber esa homogeneidad es, 
como sucede aquí, teniendo cada uno de sus individuos su cri
terio propio, lo cual imposibilita toda solución concreta.

 ̂ Por lo demás, yo ma felicito de haber Jogrado el objeto de 
.mi interpelaciomcoia las importantísimas declaraciones del se
ñor Ministro de Gracia y Justicia. Quede consignado que no 
hay solución radical ni exclusiva para ningún problema de los 
planteados, ni la habra para los que surjan en adelantCj que to 
dos han de resolverse con el criterio conciliador aplicado hasta 
ahora, y que por consiguiente todos los que apoyen al Ministe
rio conciliador serán consecuentes en seguir haciéridolo. Los 
que fuera de aquí creen que debe darse á los. negocios una di?- 
reccion determinada y más exclusiva, esos verán si han de dar 
su aprobación á las explicaciones deí Gobiernq, que supongo se
rán tan explícitas en otra parte como lo han sido en el Senado.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J íiiis tic ia :: Tiene razón el 
Sr. Calderón Collantes. Un Ministerio puede salir en buenos 
términos, aunque no sea por una crisis parlamentaria; hay mo
mentos en que , con mayoría en el Parlamento y con la con- 
íianza de la Corona, el Ministerio puede presentár su dimisión 
digna y corjstitucionalmente. Sb esto no fuera aéí, el actual Ga
binete no hubiera procedido como ío ha hecho.

Yo no h e  censurado al Sr. Calderón Collantes^ porque haya 
leído aquí un periódico. Lo que he extrañado es que, S. S. diera 
m ás crédito á un periódico: que á las palabyas de un M inistro. 
Y respecto á las declaraciones negativas que el Senado; ha, oído, 
y dé las que el Sr. Calderón Collantes dice que pudieran pródu- 
eir en qtro sitio otras afirmativas„deba manifestar á S- S. que 
en el Consejo á que se refiere no se ha tratado de ninguna 
cuestión política, ni siquiera se han pronunciado las palabras 
Cuba y Puerto-Rico.

 ̂ Ha insistido S. S. en la  necesidad de que ;se forme un Mi
nisterio^ homogéneo, y. en que es un peligro la continuación de 
estos Ministerios de conciliación. Y para robustecer sus ideas 
ha recordado que durante la guerra civil turnaron pacíficamen
te en el poder el partido moderado y el partido exaltado. Pero, 
señores, ¡ qué diferencia entre el organismo de los partidos de 
entóneos y el de hoy!
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Los que combatiañ con las arma» en la mano por el abso
lutismo de D. Carlos; los que hacían sentir á los liberales todos 
la necesidad de la unión, están hoy en el Parlamento; y hay 
además entre nosotros otro partido radical que trata de alterar 
el modo de ser fundamental del Estado.

Y en esta situación, y cuando otros matices políticos no tie
nen todavía una actitud m arcada, ¿cree el Sr. Calderón Co- 
llantes que no es necesario el esfuerzo de todos para salvar las 
instituciones? Y lo mismo que S. S. ha dicho viene, en apoyo 
de lo que yo sostengo. Dice S. S. que el partido conservador no 
está hoy en condiciones de mando; pues siendo así, ¿cómo han 
de alternar radicales y conservadores en el poder? Yo también 
creo que ni el partido conservador ni el partido radical pueden 
gobernar hoy solos, y por eso estoy aquí sentado. '

Ya sé que el bello ideal del sistema parlamentario á que todos 
aspiramos no es este; pero para llegar á él no hay más camino 
que el de la conciliación, camiao que tiene muchos obstáculos 

, que vencer, y no vienen pocos de que los amigos del Sr. Calde
rón Collantes no han tomado una posición parecida á la que 
ha tomado S. S. y todavía más expresiva. Esperemos, pues, á 
que el partido conservador tenga condiciones de Gobierno h o 
mogéneo, y entre tanto influya S. S. para que eso se verifique, 
seguro de encontrar en mí un apoyo débil, pero sincero, para 
llegar á ese resultado.

Respecto al éjémplo de Francia citado por el Sr. Calderón 
Corlantes, terigo que decir á 'S. S. que lo que allí hay es el sím
bolo de la política de conciliación. Hay una república defendida 
por un monárquico, que no ha dejado de serlo, como yo no he 
dejado de ser conservador y otros no hari dejado de ser radi
cales; pero en el momento actual cree que la salvación de la 
Francia está en la conservación de la república, como yo cfeo 
que la de este país y de lo que existe está en la Qonciliacion de 
los partidos liberales.

El dia que en Francia se reúna una Asamblea Constituyen
te , Mr. Thiers volverá á ocupar su puesto entre los m onárqui
cos. Esté seguro de ello el S n  Calderón Collantes. Es, por con
siguiente, lo que pasa en Francia el símbolo dé l a  política de 
conciliación que nosotros estamos aquí representando.

El Sr. Calderón Collantes: Dice el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que no es posible' establecer el turno pacífico 
entre los partidos cuando se reconoce que el conservador no 
está organizado. Pues precisamente ese era .m i argum ento: yo 
creo necesario' que venga, un Ministerio, radical homogéneo 
para que el partido conservador^se organice en la oposícion ; y 
si no hay manera, según el Ministro, de renunciar á la política 
de conciliación ,'la consecuencia es que ese partido no puede 
reorganizarse nunca; de modo que al pedir hoy el poder para 
él partido progresista , al que corresponde lógicamente por
que no está organizado el partido conservador, demuestro que 
no me mueven mezquinos intereses de partido , sino el interés 
de la patria y el porvenir de las instituciones constitucionales.

Y por otra parte, con un Ministerio, hompgéneo no habría 
disculpas para muchos que necesitan encubrir grandes, si no 
vergonzosas inconsecuencias, pues entónces cada uno sostendría' 
sus doctrinas y estaría a liad o  dél poder cuando debiera es
tarlo, que éso es lo que exige la moralidad de. los partidos.

Pero si el Sr. Ulloa y sus compañeros piensan seguir esa 
política dé conciliación, estéril en las esferas del poder y anár
quica en las de la Administración , pues unas provincias están 
gobernadas^con arreglo á un criterio político y o t^ s  con arre
glo á otro; si espera S. S. áque desaparezcan los partidos repu
blicano y carlista, entónces renunc’ ernos á la vida normal dél 
G obierno  parlamentario y á la org an izac ió n  de los partidos, p o r
que ya siem pre h a  fie h ab er ca rlis ta s  y repu b lican o s. La co nci
liación entónces será perdurable, y los Ministros habrán encon
trado el medio de p e t r i f i c a r s e ' e l  p o d e r . ^

Dice S. S. que cuando hay oposiciones radieaies: tan HÚme^ 
rosas tiene que existir la conciliación. Pues yo pregunto á S. S.! 
si las elecciones se hubieran hecho por un Ministerio homogé
neo,  ¿no habría venido una mayoría más compacta y nume
rosa que la que hoy existe? Indudablem ente, porque lo sucedi
do es el resultado de que cada Ministro ha protegido una te n 
dencia y una candidatura determinada. Por eso yo ruego al Mi
nisterio que hoy rige los destinos del país que abandone ese 
banco para ser sustituido por aquellos á quienes lógicamente 
corresponde el poder en las actuales circúnstancias.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « J u s i t ie ia : Por grande que 
sea el deseo del Sr. Calderón Gollantes de verme fuera de este 
sitio, no tiene más que yo; pero en él me retiene un deber, y 
yo cumplo siempre con mis deberes.

Dice S. S. que el partido conservador no puede, reorganizarse 
sino en la oposición, y que como sin esto no hay que esperar 
el turno de los partidos en ^  conciliación lo
hacemos imposible. ;

Yo, niego que el partido ooaservadorf:no pueda establecerse 
en condiciones de mando sino con un Ministerio homogéneo; 
pues para estarlo le bastarla declarar.que acepta la Constitución 
de 1869 y la dinastía de D. Amadeo I de E spaña; con esa de
claración estaría en aptitud para turnar en el poder un partido 
que tiene la historia, ios antecedentes y el conjunto de ideas y 
doctrinas que tiene el partido consei*vador.

Por lo demás, la acción del Gobierno no se paraliza porque 
sigamos una política de conciliación; en las cuestiones de ór- 
den público todos estamos conformes, y una es la aplicación 
qi5te.de nuestro sistema de Gobierno hacen en las provincias ios 
Gobernadores, sea cualquiera su prpcédencia política.

Pero dice el Sr: Calderón Collantes que este es el caos y  que 
así nos vamos á petrificai* en , el poder. No, Sr. Calderón Co
llantes; ayudando S. S. y  .susiainigos,- pronto llegará el momento 
feliz del turno pacífico de los jiartidos: Pero para eso los am i
gos de S. S. tienen que hacer algo. Y eld ia que lo hagan, verá 
S. S. cómo todo lo confuso se aclara y  cada uno fqrma donde 
deba formar, teniendoyo mucho gusto en estar al lado de S. S.

Dice el Sr. Calderón: Collantes que la importancia numérica 
de las oposiciones es efecto de no haberse hecho con un Minis
terio homogéneo. Señores, yo he visto en varias épocas Congre
sos cási unánimes. ¿Es esa la homogeneidad que hoy se busca?. 
Pues entre esto y BtUiaeion que hoy tenem os, yo prefiero la 

■ actual situacioii, quC' tlii m aréa la  existencia y hasta'la per
turbación de la soficdaii, siendo una 'prueba de la lealtad con 
qúe--se han hecho las iilllinas elecciones. '
■ . Se'dió cuenta de la Stguieiile.fiWí^slcion: ;■ . ,

«Los Senadores qui siiscriheii piden al '.Senado se sírva de
clarar que ha oido con agorado las explicaciones d e l ' Gobierno 
referentes-á la  ultima ohsis.w ^  ■ - ■

' '»Palacio del Senado ^7 de Jimio de i87i.=Telesforo Mon- 
tejo Robledo. =  Atanasio Perez C«italapiedra.== Francisco De. 
P edro .= E l Duque de Ábrantes.«Antonio, María Fontanals.c= 
Rafael Carrillo =Diego Gkcía.^^^

Pidió la palabra y dijo
E l Sr. M o n te jo ;  'Pocas' 'palabras necesito decir para de

mostrar la procedencia de esta proposición. Aparte de la con
veniencia de traducir en un hecho las explicaciones del -Gobier
no por medio de una votación, está Justificada la proposición 
que. hemos presentado por las manifestaciones mismas del se
ñor Calderón Collantes.  ̂  ̂ ^

Señores, cuando la oposición por boca del Sr. Calderón Co
llantes aconseja al Ministerio que se retire y á la mayoría que

' se disuelva , de seguro que será porque así convenga á sus in 
tereses. Y en efecto , la situaciqn no es tan fácil y desembara
zada para que*Con la formación de un Ministerio homogéneo no 
tengan las oposiciones la esperanza de ser quizá mayoría en el 
Parlam ento, ó la posibilidad de perturbar ál país; pues si esto 
sucediera, un Gobierno nuevo no se hallaría en las mismas con
diciones que el Gobierno actual para reprimir á los perturba
dores.

Hay además otra cuestión: la cuestión financiera, que quizás 
este Gobierno pueda resolver más prontamente que otro cual
quiera; y las oposiciones procuran matar con la crisis esta 
nueva dificultad, que había de serlo doblemente para un Minis
terio homogéneo, sin la fuerza suficiente para subvenir á las 
grandes necesidades económicas que todos conocen.

Este Ministerio, formado cuando aun estaba caliente el ca 
dáver del General P rim , respondía á la idea de conciliación 
cuya política quería y quiere la opinión pública: cuando las cir
cunstancias hayan variado, será posible el deslinde de los'parti- 
dos, según indica el Sr. Calderón Collantes; pero hoy no seria 
conveniente , habiendo en las Gámaras, en lugar de dos grandes 
fracciones constitucionales, minorías poderosas, pero que no he 
d̂e decir yo si son ó no constitucionales.

Por estas ligeras consideraciones, ruego al Senado se sirva 
tomar en consideración la proposición leida.

Hecha la oportuna prégunta, fué tomada en consideración la 
proposición del Sr. Montejo, acordándose en seguida que no pa
sara á las secciones.

Abierto el debate sobre ella, y no habiendo quien pidiera la 
palabra en contra, fué aprobada la proposición nominalmente, 
á petición de suficiente número de Sres. Senadores, por 68 votos 
contra ^0 en esta form a:

Señores que dijeron 5̂ 7
Rodríguez Leal.—Dé Pedro.—Perez Cantalapiedra.—Carri

llo.—Gándara.—Pascual y Genis.—España.—Escudero.--M ar
qués de Muyela.—Aurioles.— Fontecillas.— Monteverde. — Del 
Rey.—Santa Cruz (D. Juan Domingo).— Cascajares — García 
Briz.— Marqués de Mendigorría.— Cervino.—Jovellar.^—Groi- 
zard.—Seoane.—Bassols.—Labrador.—Marqués de Torreorgaz.— 
Vargas Machuca.—Garcés de Marcilla.—Amado.—García (Don 
Diego).—Acha.—Lasala..—Calatrava.—Soroa.— Eraso.— Madra- 
zo.—Fuenmayor.—La Rigada,—Figuerola.—Alaminos.—Rios y 
Rosas,—Ulloa.—Fontanals.—Tejada.—López Dóriga.—Duque de 
Abranles.—Cásal.—Fuente Alcázar.—Marqués de Casa-Pache
co.—Rubio (D. Leandro).—Santonja.—Milans del Bosch.—Re- 
quejo.—Varona.— Udaeta.— Marqués del Duero.— Marqués de 
Salamancá,—^Díez.— Benedito.— Irifante.— Bruil. — Herrero.-^ 
Rúbio Caparrós.—Marqués de Perales.—Anglada y Ruiz.—Ortiz 
de Pinedo.—Gómez.—Montejo.—Sr. Presidente^

Total, 6 7 .....................  '
Señores que dijeron no: .
Ory.—Cervera,—Nouvilas.—Villanueva.—Carrasco.—Hidal

go.—Carbonero y Sol.—Negre.—Tejado.—Aréchaga.— Navarro 
Villosladaí—Iglesias.—Faras.— Colmeiro.— Mendef de VigQí— 
Marqués de Barzanallana.—Valarino.—Barón de Alcalá.—López 
Franco.—Calderón y Collantes. ,

Total, SO.
El Sr. a ie itd e K  ele V ig e :  Hace^ dos semanas que tengo 

anunciada al Gobierno de S. M. una interpelación sobre la po
lítica u ltram arina; y como quiera que ya hayan concluido los 
debates de la otra Cám ara, que era lo que le impedia concur
rir á este sitio para contestarla, suplico al Sr. Presidente se sir
va manifestar el Gobierno mi deseo de que se señale dia para 
que,yo pueda explanarla.

, ^^..EL.Sr. I^ resíic len jte ; Sé pondrá en conocimiento deh Go- 
Tiíerhó la  éxcítácioií dofS. S.

E l Sr. f f i e r r e r ó : Mh nombre de la mayqría dedá^ comisión 
del proyecto de Escuelas agrícolas, ruego a l Sr. Presidente se 
sirva señalar dia para su discusión.
 ̂ El Sr. F r e s i d e n í e :  Orden del dia para m añana: discu
sión de los proyectos relativos á las Escuelas agrícolas y á la 
fuerza del ejército permanente.  ̂ '

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO.

Éxtraeto oficial de la sesión celebrada el dia de Junio de 1871.
P r e sid e n c ia  DEL Sr. Olózaga.

Abierta á las dos , se leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior.

Los Sres. Martínez Izquierdo, A larcon, Rodríguez de Cas
tro , Vidal y Carlá y Castro y Solís pidieron que constase su 
voto con el de la minoría en la votación del m ensaje, y con el 
de la mayoría los Sres. Rivero Cidraque y Dolz.

E l Sr. Brú presentó una exposición de los cosecheros de v i
nos de Requena contra el impuesto sobre caldos. Pasó á la co
misión de presupuestos. i

Dióse cuenta de dos comunicaciones remitidas por la Presi
dencia del Consejo de Ministros participando que, habiendo re
gresado el Sr. Ruiz Zorrilla á M adrid, S. M. había dispuesto 
que volviera á encargarse del Ministerio de Foinento, cesando 
en el despacho interino del mismo el Sr. Sagasta.

El Sr. Fandos presentó dos exposiciones: una de la Aso
ciación de defensa de la producción de Valencia pidiendo no se 
lleve á efecto el impuesto sobre los vinos y aceites, y otra pi
diendo que se reforme el art. S58 de los Aranceles de Aduanas.

Se acordó que la primera pasase á la comisión de presu
puestos, y la segunda á la de peticiones.

Se acordó que pasara á la comisión de presupuestos la ex
posición de la Diputación provincial de Tarragona, presentada 
por el Sr. Bes y Hediger, contra el impuesto sobre líquidos y 
carnes.

E l Sr. i : i d a a y e i i :  He pedido la palabra para pedir al . Go
bierno unos datos que son absolutamente indispensables p ara la  
discusión del dictámen de la comisión de presupuestos. Aunque 
el Sr. Ministro de Hacienda no se halla presénte, desearía que 
la mesa, en el dia de hoy sin falta, pidiera á dicho Sr. Ministro:, 
primero, la Real órden en la cual se señaló un plazo á los Ayun
tamientos y corporaciones para que pudieran pedir la conver
sión de los valores que tenían en la Caja de Depósitos: segundo, 
una nota de las fechas en que los Ayuntarjiientos y corpora
ciones han pedido aquella conversión.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pasará por la mesa la oportuna co- 
inunicacion al Sr. Ministro dé Hacienda para que remita los do
cumentos pedidos por S. S.

Pasaron á la comisión de impuestos dos exposiciones pre
sentadas por el Sr. Balaguer.  ̂  ̂ '

Quedó sobre la mesa una nota remitida por el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros de los Diputados que han ob
tenido gracias, y otra del Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
referente al mismo asunto.

Se leyó, y anunció que se im prim irla, el voto particular de 
los Sres. Capdepon, Camacho, Saavedra y Zabalburu al pro
yecto de la comisión de presupuestos.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  ü i n i s t r o s  : Sres. Di
putados, en la últim a sesión que celebró este Cuerpo, el Go
bierno tuvo el honor de manifestar que iba á presentar respe
tuosamente á S. M. Ja dimisión.

E l Gobierno tiene un deber que cumplir, y lo cumple con 
gusto, de dar cuenta al Congreso délo que ha ocurrido en estos 
tres últimos dias.

Este Ministerio, cuando se formó en Enero, recien llegado 
el Rey á Madrid, fué sobre el cadáver aun humeante del ilus
tre Conde de Reus. Entónces todos los señores que componían 
este Ministerio se creyeron en la obligación imprescindible de 
entrar á formar pane de él y de ayudar á la obra que las Cortes 
Constituyentes habían hecho, procurando unir la legalidad de 
estas Córtes Soberanas que pasaron con la legalidad délas Cór- 
tes ordinarias á cuya presencia tengo el honor de estar en este 
momento.

Todos los Sres. Ministros actuales aceptaron con patriotismo 
la difícil misión de constituir el poder, y yo les doy las gracias 
por su patriotismo; habiéndome dicho uno de mis compañeros 
particularmente que no podría permanecer en el Gabinete más 
que hasta que se term inaran las elecciones, el cual en tiempo 
oportuno me recordó el compromiso, y yo le rogué.que siguiera 
hasta que las Córtes votaran el mensaje de la Corona. Aecedió 
desde luego; los Sres. Ministros que en la generalidad estaban 
en este pensamiento creían q u e , como habia hecho el Senado, 
este Cuerpo votaría el mensaje á principio de Mayo; pero la ex
tensa discusión de actas, y otros asuntos que se han tratado 
aquí, no ha permitido á este Cuerpo llegar tan pronto como hu 
biéramos deseado nosotros á este resultado.

Llegado' este momento, el Gobierno presentó su dimisión 
á S. M.; pero ahora debo referir algunos incidentes.

Pocos dias ántes del suceso el Sr. Ministro de Hacienda, 
por una cuestión habida en la comisión de presupuestos, pre
sentó su dimisión; y habiéndole rogado los Sres. Ministros que 
continuara en su puesto hasta la votación del mensaje , accedió 
á ello. Pero esta situación era difícil, era premiosa, y era urgente 
el salir de ella; y entónces yo tuve qué acercarme aUSr. Presi
dente de esta Cámara y al Sr. Rivero, Presidente de la comisión 
del mensaje, y les rogué á uno y á otro que por cuantos medios 
estuviesen en su mano se sirvieran acelerar la discusión del 
mensaje. El Sr, Rivero se vió con todos los séñores que tenían 
presentadas qnmiendas, y estos señores las retirarím todas.

Uno de ellos se acercó á mí diciendo que deseaba saber 
lo que se pudiera saber del estado en que se hallaba el Gabine
te ; y á este señor le dije con sinceridad: «Voy á decirle á Vd. 
lo que se puede decir y lo que no puedo decir; Vd. hará el uso 
prudente que crea de ello: el Sr. Moret tiene presentada su di
misión, y su decisión parece.irrevoeáble: se. va decididamente; 
pero los demás Ministros estamos resueltos á dejar á S. M. el 
Rey la libertad más absoluta y omnímoda para que pueda usar 
de su prerogativa, conociendo, como ya conoce, los hombres 
políticos y la situación del país; nosotros no queremos servir 
k  obstáculo á que se siga una política quizá más fecunda que 
la nuestra, m

Le dije á este señor> que creía que el Sr. Ministro de Ha
cienda no volvería á su puesto, porque esta era la convicción 
que yo tenia en aquel momento; y no porque yo no hubiera de 
insistir, como he insistido ayer, en obligarle á continuar, como 
lo han hecho los demás Sres. Ministros, sino porque creía 
que las cosas vendrían de modo que todo el Ministerio dejaría 
de existir.

E l último dia de sesión pronuncié estas palabras: (Leyó.)
Estas palabras y el deber de servir al Rey y de cumplir con 

su mandato son las que nos traen aquí.
Presentamos la dimisión á S. M. el sábado por la tarde. S. M. 

nos dijo que no había una cuestión parlam entaria, que no ha
bla una cuestión constitucional, y que no podia adm itir la di
misión. Sin em bargo, yo le rogué á S. M. que se sirviera con
sultar con los Presidentes de los Cuerpos Oolegisladores.

S. M. accedió á esto: llamó á estos señores, y nos citó á nos
otros para las ocho de aquella noche. Llegada esta h o ra , S. M. 
riQS dijo que los Presidentes opinaban que debíamos continuar. 
Pero los Ministros, tanto por el compromiso anterior cuanto 
por la cuestión de haber retirado los Sres. Diputados las en
miendas al discurso de la Corona, y atendiendo también á que 
la  suspicacia que generalmente hay en las cuestiones políticas 
pudiera atribuir todo esto á causas poco decorosas é impropias 
de hombres tan dignos como los que componen este Ministe
rio , insistimos resueltamente el sábado por la noche en nuestra 
dimisión.

El domingo siguió la crisis; y no es extraño, señores, que 
no me acuerde con exactitud de todas las fechas y pormenores 
que han ocurrido, aunque mi relación ha de ser tan ex.acta, 
que no quepa á nádie duda de la verdad de los hechos.

Los Sres. Presidentes de las Cámaras tuvieron por conve
niente el domingo reunir las mayorías de ambos Cuerpos para 
consultarles sobre la situación en que estaba, el Ministerio, y 
nosotros también nos reunimos en Consejo de Ministros. En 
vista de la actitud que .hablan presentado y sobre todo firmes 
en nuestro propósito de dejar en libertad á la Coroná\ para la 
elección de sus Ministros, y de ser exactos y fieles cummidores 
del compromiso que habíamos contraído aquí con los ^eñores 
que habian retirado enmiendas, nosotros insistimos r^ u e lta -  
inente en retirarnos. ^
' Ayer mañana, á las nueve, fui á Palacio á poner esto en co

nocimiento de S. M ., y rogué encarecidamente á S. M., indicán
dole algunos nombres , que tuviera á bien encargar á otra per
sona la formación de un Gabinete. A la una y media se presen
tó el General Rossell, primer Ayudante del Rey, en la Presi
dencia del Consejo de Ministros á decirnos de órden de S. M. que 
subsistían las mismas causas, y que no habiendo una cuestión 
parlamentaria nos rogaba, y si era preciso nos ordenaba, que 
nos presentáramos aquí.

Desde este momento no habia lugar á dudas; todos, ó sólo 
yo, como quiera que fuese, era menester presentarnos en las 
Córtes. Estamos, pues, otra vez en presencia de las Córtes; te
nemos hasta ahora la confianza de la Corona ; y si continuamos 
teniendo la confianza de las C órtes, nosotros seguiremos go
bernando. Nuestro programa está en la contestación al discurso 
de la Corona, que por una gran mayoría ha votado este Cuerpo; 
ese es nuestro program a, ese es nuestro pensamiento de gobier
n o , esa es nuestra política.

No tenemos entre nosotros ninguna cuestión pendiente, 
porque inspirados en nuestro patriotismo las orillamos todas, 
transigiendo en unas y cediendo en otras, sin que haya habido 
ningún conflicto entre nosotros, ni ahora ni ántes, como es
pero que no lo haya despues;dá presentación de la dimisión ha 
obedecido sólo á lo que tengo manifestado a l  Congreso, y los 
que sean incrédulos no me hacen á mí poco favor, sino que se 
lo hacen á sí mismos, no creyendo en la palabra de unos hom
bres de honor.

Señores, por un momento yo habia tenido ó habia cometido 
el error de creer que esta situación podia m archar adelante sin 
que estuvieran representados en el poder los elementos que 
constituyen la mayoría.

Estos tres dias me han hecho salir de ese error; "y yo, con 
la mano puesta en el corazón y con toda lealtad, debo decir aquí 
que los elementos que se concertaron para la revolución de Se-



-1584 28 JUNIO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NUM. 179.

tiembre; qué los elementos que formaron las Córtes Constitu
yentes; que los elementos que han hecho la Constitución que es 
producto de ellas; que los elementos que constituyen la mayoría 
de las Córtes ordinarias en que nos hallamos, tienen que seguir 
unidos irremisible y necesariamente hasta que esas oposiciones 
ó se adhieran ó se resignen, hasta tanto que se pueda entrar 
por bien de todos en una normalidad constitucional, en que 
confío hemos de entrar más ó ménos pronto. Miéntras tengamos 
enfrente oposiciones inexorables, miéntras en el país haya ele
mentos de lucha arm ada, miéntras nos rodeen peligros, y peli
gros m ateriales, seriamos unos- insensatos si hiciéramos otra 
cosa.

Yo también he participado de esa idea; pero repito que se
riamos unos insensatos en dividirnos y separarnos. ¿Quiere esto 
decir que deban continuar precisamente los mismos hombres 
al frente del Gobierno? Ciertamente que -no: loque sí diré 
siempre y hasta el último momento es que debemos tener un 
Ministório que se componga de las tres procedencias. No lo he 
dicho ántcs, y lo digo ahora porque ha entrado en mi ánimo 
la convicción más profunda respecto de este asunto. Si alguno 
cree otra cosa; si después de los ejemplos que' estamos viendo; 
si después de lo sucedido en la reunión de la última noche de 
la Cámara, y de que no me he de ocupar en este momento, aun 
cuando algún dia me explicaré más sobre esto, hay alguien que 
cree otra cosa, es sin duda alguna porque no considera que no 
podríamos seguir con estas Córtes, y todo el mundo sabe la 
desgracia qué seria que estas Córtes no vivieran.

Es, pues, mi deber, y lo dice un hombre cansado por los 
años y fatigado por el trabajo, consignar aquí que si se divide 
hoy por boy la mayoría, se pierde la mayoría, acaso se com
promete la suerte de la patria,'y quizás puedan sobrevenir las  ̂
perturbaciones más hondas que ha habido jamás en ningún 
pueblo.

He concluido.
Pasaron á las secciones, para nombramiento de comisión, 

los suplicatorios de los Jueces de los distritos del Hospicio, 
Congreso y Universidad, y el de Cartagena, pidiendo autoriza
ción para procesar á los Diputados D. Francisco García López, 
D. Roque Bárcia, D. Víctor Pruneda, D. Luis Blanc y D. José 
Prefumo.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Rojo Arias 
yDamato no podianasistir a las sesiones por hallarse enfermos.

' Se concedió licencia para ausentarse de estacapital á los se
ñores Conde de Roche y Carbó.

Se leyó y aprobó el dictamen de la comisión de actas refe
rente á Palencia, proponiendo la admisión de D. José Gallostra 
y Frau, que quedó admitido y proclamado Diputado.

Se leyó el dictamen de la misma, referente á/Villanueva del 
Panadés, proponiendo que se proceda á nuevo recuento de votos 
por la comisión y los interesados, y pidió la palabra

El Sr. Ortix de lEarate: Solamente voy á insistir en la 
súplica que he dirigido varias veces Ala comisión de actas con 
objeto de que presente dictamen sobre las anteriores; pues si 
bien los Diputados electos últimamente tienen derecho á que 
su beta se apruebe en seguida, igual ó mayor es el de aquellos 
que la tienen presentada hace ya tiempo.

E lS r. Romero d i ron: Voy á contestar al Sr. Ortiz de 
Zarate, que no ha impugnado el dictamen, diciéndole que la 
mayor parte de ios dictámenes están preparados, y sólo faltan 
algunos documentos para leer todos, que es lo que la comisión

Se leyó y quedó obre la mesa el dictamen de la comisión de 
actas referente a Qui tañar de la Orden, proponiendo la adm ir 
sion de D. Jo e Eohegaray.  ̂ '

Se leyó el voto particúlsr de los Sres. Menendez de Luarca, 
Qaint Zaforteza, Marqués de la Vega de Armíjo y Quiroga.

El Sr. Pj*esiíleiife: Orden del dia para mañana: dictamen 
de actas sobre las del distrito de Quintanar de la Orden y admi
sión del Sr. Eohegaray.

Dictamen fijando Jas fuerzas navales pára 1871-7S.
Idem de la comisión de presupuestos, y votos, particulares 

al mismo, proponiendo medios para cubrir el déficit del Tesoro.
Idem declarando subsistentes las leyes por las cuales se es

tablecieron recursos para las obras del puerto del.Grao de Va
lencia,

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZ&.CION OFICIA!. SE L  DIA 9 7  DE JUNIO DE 1 8 7 1 .  

públicos»
Eenta perpétua al S por , publicado , t7r-35; 27-35 y  55 pe

queños ; 0 0  publicado, 27*-50. '
Idem id. exterior al 3 por 1 00 , publicado, 33-75, 40 y  30.
Deuda del personal, á plazo, 23*50 y  23 fin cor. voL 
Obligaciones municipales al portador, de l.OuO rs., publicado, 34-50. 

Billetes (iipoteoarios del Banco de España, segunda série, 104-05; 
ao publicado , 4 04-50 p.

Bonos ael Tesoro, de á 2.000 rs., o por 100 interés anual, publi
cado, 77-40 y  78-15; no piiblieado, 77-80 p.

Idem en cantidades pequeñas, publicado, 77-40.
Billetes del Tesoro , vencimiento 31 Juli'í IS71, Id ., 94-80.

' Idem id. de ios tres vencimientos, id ., 91-65, 92-25 y 92 
Obligaciones generales por f e iT o - c a n i ie s ,  de 2.000 rs., id., 51-80 

y 52-10.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 51-60, 70 , 75, 70 y 65. 
Idem id. id., de 20.000 rs., no publicado, 51-00.
Acciones del Banco de España, id., 168-25 d.

Cambio».
Léndres, á 90 dias fecha, 50-30 d.
París, á 8 dias v ista , 5-23.

iPlaxa» del reino.

Daño. Beneficio 1 Daño. Beneficio

Albacete.. o . par. » Lugo.................... parp . a
Alicante............. » Málaga............... 4¡2 a
Alcáería.............. » I Murcia............... » B[8
Avilíi - <l2 p.

par.
»

i O rense........... .. par. 

. a

a
Badajoz..............
Barcelona.........

m
3i8

1 Oviedo...............
Palencia... ¿ .

4l8
a

Bilbao................. Sl8 » Pamplona.......... 3(8 a
Súrgos..............
Cáceres.............

1l4 1 Pontevedra.. . . pard. a
par. J» ¡Salamanca......... 3[4 a

7ádiz.......... .. 4(2 'San Sebastian. a
Castellón.......... par. Santander.. . . . a 3i8 p.
7iudad-I\eal. . . 4l4 p. » Santiago.. . ' . . . parp. a
Córdoba... . . . . j» 41* Segovia.. . . . . . p a rp . a
Coruña........ .. ! | 4 p . Sevilla................ , ' a 4í2
Oíuenca.............. » . » Soria..'.............. par p. a
Gerona............ .. 4\4 Tarragona......... a »
Iranada . . . . . . 3i8 Teruel................ a a
Guada lajara.'.. 3l4 a Toledo................ 3[4 p. a
Huelva............... » » Valencia............ a *1l4 d.
Huesca.............. 4l4 Valladolid.. . . . a 1j4

aJaañ................... par. Vitoria............. .. 4|4
León.. . . . . . . . . par.

par.
Zamora.. . . . . 4 l*

a '■
a

Lérida................
Logroño.............

» Zaragoza............ 4l8

Bolsa» extranjera».
Lóndrss 26 de J-Mmo.—  C on so lid ad os, á 92.
París 26 de Jimio.— Fondos franceses: 3 por 400, á 52 3|4.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9/1 de Junio de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

t2 del dia. 
3 de la t. 
5 de la t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
A O® y en mi

límetros

712,77
7 1 2 ,1 ,4
710,43
709.80
709,33
709,99

T E M P E R A T U R A
y humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

huDiede- 
seco. cido.

41,1 7,7
4 8,2 11:2
21,6, 13,7
29,5 16,6
27,8 16,3
21,8 4 3,2

DIRECCION

y clase delTíento.

E............ Calma..
E............ Brisa..,
S............. Calma..
S. 0 . . . . Idem . .
N. 0 , . . . Idem ...
N. N. E. Brisa...

ESTADO

del cielo.

Despajado. 
Ge ajes, 
ídem 
Idem. 
Celajería..' 
ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ....................  30,5
Idem mínima de id   ....................................................  7,7

Diferencia...........................           22,8
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto . . . . .  5,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra   38,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . ................................. 51,6

Diferencia.......................................    45,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ....................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon'- 
dientes al dia 91 de Junio del decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HÜMBBAl)
!•

BÁRÓMBTRO. seco. húmedo. r e la t Í T a .
j TBWSIOE.

mm 0 • - mm
6 de la mañ. 708,22 47,7 44,8 74 41.4
9 de la mañ. 708,24 22,7 4 7,4 58 41,8
2 del dia----- 707,68 27,2 19,1 47 423
3 de ia tard. 706,74 28.8 49,4* 44 11,9
6 de la tard. 706,61 28,2 17,9 46 41,1
9 de-la noch. 707,32 21,6 45,6 54 40,1
12 déla noch. 707,67 4 8,8 14,0 60 9,5

Presión barométrica máxi
ma (1867)............................  714,42

Idem id. mínima (i 862)-------  702,12
Diferencia................................  42,80

Temperatura naáxima á ia  *
sombra (1868;..>..................... 36,9

Idem mínima id. (1 8 6 7 )....  4 2,2
Diferencia   . * . . . . ---------  24,7

Temperatura máxima al sol •
(1868)..............   46,0

mm
Lluvia media en los 40

años...............................    4,27
Lluvia máxima (1866)...........  8,4̂ ^

mm
Evaporación media en los

10 años  .................    8,02
Idem máxima (1860).. . . . . .  4 4,4

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de Mor- 
drid sobrecl estado atmosférico á las nueve déla mañana en 
varios puntos de la  P en ín su la  y d e l ex tra n jero  el dia %1 de 
Junio de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA .. 
barométri
ca á 0® y- 

al nivel del 
mar eu mi- 
líinelros.

TBME'EIVA- 
TUBA '

en grados 
centesi
males.

DlRECGlOTf

del

viento.
del viento.

" MStAñO

del cielo.

"’BisTino* 

de la mar

Bilbao......... 769,5 14,6 N. 0 . . . Brisa........ Casi cub.®. »
Oviedo. . . . 766,6 17,6 S. 0 . . . . Calma... . Cási desp.** »
Coruña, 7 h. 768,1 47.2 N. E . ,. Brisa........ Despejado. Bella.
Santiago. . . 769,3 18,6 N. E . . . Idem........ Idem ... . . . a
Oporto. . . . » » » » » »
Lisboa . . . . 766,8 20,0 N. N. E. Viento. .. Despejado. Bella.
Badajoz... . » Í2.5 0 ............ Brisa... . . Idem.. . . . . »
S. Fern. 7 h. 765,8 22,7 E .......... V iento... Idem.......... Oleaje.
Sevilla........ 764,3 28,6 N, E . . . ídem........ Idem.......... »
Tarifa......... 764,5 C3,4 E r Idem........ Cási cub.®. Rizada.
Granada., . 767,4 23,8 N. E . . . Calma. . . Despejado. »
Alicante.. . 768,2 23,6 S. E . . . Brisa... . . Idem.......... Rizada.
Murcia___ 764,1 23,6 N E . . . Calma . . . ídem_____ a .

Valencia.. . 768,1 22,2 S. E . . . Brisa . . . . Idem_____ a
Barcelona.. 766,2 4 8.8 0  , Idí^m........ Cási cüb.®. Tranq. **
Zaragoza. . » 4 5,0 N. 0 . . . V.° fuerte Nuboso . . .
Soria........... 765,3 45,2 N. E . . . Calma . . . Desuej'ado, a
Burgos___ 779,6 4 3,0 N. E .... Idem__ _ Celajes.. . . ))
Valladolid.. 770,6 45,0 E.......... Idem........ Cási desp.® »
Salamanca. 768,4 23,1 S. E . . . B risa .... . Celajes__ 1»
Madrid.. . . ■ 768,2 4 8,2 E.......... ídem........ Idem.. . . . . a
Escorial___ 769,0 18,6 S. S. E. Idem........ A. celaje... a
Ciudad-íteal 769,3 22.4 S. E . . . Idem........ Despejado a
Albacete.. . 767,6 48,0 0. N, 0 . Idem........ Idem_____ a
Brest (7 h.) » » a » » a
Bayonaíid.) »  ̂ » JO » ■ a
Gette (id.)... a a * » » a a

D irección  general de Gomunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  popular de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercadode 

granos y pota de precios de artículos de consumo, result slosiguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 ia 

libra, y  á 4*53 el kriógrarao.
I d e m d e  c a r n e r o ,á 0'68 pesetas la libra,y á 1*44 el kilógraroo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas ia libra, y de 2‘4 7 á 2*71 el 

kilógrarao.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; a 0‘881alibra, y á 4*91 el ki- 

lógramo.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 4‘251a libra, y á 2*71 el kiió- 

gramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*51 el kiló- 

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*4f ú 0*74 la libra, 

y de 4 á 1*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 

0*50 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘5ü pesetas la arroba; deO‘24 á 0*35 la libra, y de 

'0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal,' de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 

el kilógramo."
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*42 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jábon, de 10 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 

4*02 á 1*4 5 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra , y 

de 0*4 7 á 0*20 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, 

y de 11*44 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5̂ 74 el decálHro.

Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15*25 pesetas la fanega, y de 15*34 á 27'60 el héctóliirm 
Cebada, de 6 á 6*30 pesetas la fanega, y de 4 0*86 á 14*77 el hec- 

tólitro.
N o t a .— Beses degolladas ayer.

V a c a s . , . . ........................   412
Carneros...............      0^5
Corderos recentales.  ................ 700
Idem lechales  .........      7
T e m e r á s . . .    .......  60
C a b r ito s ... ,. . . , ........................    4

T o t a l .    4.265 ^

Su peso en libras  99.084.—Idem en kilogram os.. .  45.587*854̂ . ^
Loque se anunciaal público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 1871 . =  E1 Alcalde primero. Manuel María 

José de Galdo. ■

PARTE O FIC íA l.

A nuncios, “

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende ai precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despachó de éstampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, coarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Mu'seo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, 9 pesetas (8 rs.); Retrato de Qoya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.—  

Segunda edición oficial aumentada. Un tbmo de‘564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley,para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 9 pesetas cada ejemplar. —

LEGATION OF THE UNITED STATES OF AMERICA , MADRID.— U N I-
ted States_ Legation to Spain-notice.—Citizens of the U ni

ted States resident in Madrid are hereby requested to apply to 
the Burean of Public Order for the issue or renewal of the re- 
quisite Certificaíes.of foreign citizenship, vrhichwill be furnis- 
hed gratis by order of the Civil Gobernor of this Province.

Those perspns uhprovided w ith passports or otheivevidence 
of nationality will make application to this Legation.

M adrid, June ^3, 1871.== A. A. Adee, Chargé d’Affaires ad 
interim , . ’ ' v . —4

A PODERAMIENTO g e n e r a l  d e l  EXCMO. s r . DUQUE DE OSUNA É 
Infantado.—Los tenedores de obligaciones hipotecarias de 

esta casa pueden presentar desde el 1.® de Julio próximo los 
cupones de aquellas correspondientes al semestre que vencerá' 
en 30 de Junio corriente para e í señalamiento de pago , con fac
turas duplicadas que se facilitarán en estas oficinas , calle do 
Don P edro , núm. 40.

Madrid 90 de Junio de 1871. =  Eb Secretario del Apodera- 
iniento, B. Minondo. X—1081

S a n to  d e l d ia .

San Lean I I ,  Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

E sp ectácu los.

T e a t r o  Y Ja r d ín  d e  l a  A l h a m b r a .- 
anuncio. •

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —  A  las nueve 
pleito,— Las tres Marias.— Una vieja.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .- 
la noche.—Función 54 de abono,

■No se ha recibido el 

de la noche. — Un

A las ocho y tres cuartos de 
"Turno 3.* par.—Haydée.

T e a t r o  M a r t in  {Santa Brígida, núm. 3).—No se ha recibido 
el anuncio.

Cáuvos Eíáseos. — Empresa Bufos Arderius.—Teatro Rossi- 
ni.—A las once de la noche.—Magnífica exposición de cuadros 
disolventes.

Alcázar de verano. — A las nueve de la noche.—La come
dia en un acto Los dos Ejercicios por los hermanos Rai-
ñor.— Gran soirée de prestidigitacion.—Fantasía militar eje
cutada en 16 tambores y un btímbo por el célebre artista pru
siano Julius V/eifembach, único en el mundo. — Me co n q u e  
esta mujer.

E x p o s ic ió n  a r t í s t i c a  é  i n d u s t r i a l  d e  E l F o m e n to  d é  l a s  
A r t e s . — Continúa abierta desde las seis dé la mañana hasta las 
siete déla tarde.— Billete personal, % rs.

C ir c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— Â las nueve de la 
noche.—Una grande y extraordináríafunción , en la que toma
rán parte los nuevos artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  q e r a  ( Carrera de San Jeró-- 
nimo , núm. £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

J a r d ín  DEL B u e n  R e t i r o . — A  las nueve de Ja noche (si el 
tiempo no lo impide), se verificará el segundo concierto bajo la 
dirección del Sr. Botesini.—Entrada, 9 pesetas. '

P l a z a  d e  T o r o s .—Mañana, á  las cinco y media en punto de 
la tarde, si el tiempo no lo impide, se verificará una gran cor
rida de toretes por una cuadrilla de toreros en miniatura.

SS. MM. están invitadas para esta corrida.

IMPRENTA NACIONAL.


